
Sesión 18.8 en Miércoles 23 de Julio 1947 
(Ordinaria. ) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AL1j1SSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBA:TE 

1. Se aprueba el proyecto ¡por el cua l 
se lilbera de dere0hos de internación 
a diversas maquinarias destinadas H 

la Escuela Industrial de Temuco. 

2. Se aprueba el proye·cto de 8:cuerdo 
relativo a la Convención sobre esta 
bleeimiento del Instituto Interameri
callo de Ciencias Agrícolas, suscrittl 
por Ohile el 'año 1944. 

3. A indieacióndal señor Maza, 6~ 
acuerda eximir del tl'lámite de Comi
sión y tratar en la Segunda Hora, el 
proyecto ,pOlI" el cual se crea una pla
za de Cónsul de segundl\.clase, para 
el señor Edgardo Garrido Merino. 

4. Se aprue'ba el informe de ~a Co-
misión de Trabajo y Previsión Social. 
que propone enviar a la Cámara dI' 
Diputados, donde debe tener su ori
gen, en conformidad a 10 dispuesto en 
el artículo 45 de la C'onstitueión Po
lítica, el proyecto iniciado en una mo
ción de los señores Guzmán, Bórquez 
y Muñoz Cornejo, sobre creación de 
la C8Ija de Previsión de los tripulan-

tes de naves, operarios y obrerOt; ma
rítimos de la República. 

5. El señor Ministro de Educación PÚ-
,blica se refiere a rybserva,ciones f.or
muladas en sesiones anteriores por los 
señores Martínez (don Carlos A.) y 
Allende, relacionadas con el Plan Ex
perimental Educa.cional de /San Oar
los, y da respuesta :a ellas y explica, 
además, algunos aspectos de esta cues
tión que, a su juicio, no han sido to
mados en cuenta. 

Da lectura a los fundamentos de] 
decreto orgánico número 1,185, dic
tado durante la administración del ex 
Presidente de la República, Excmo. 
señor JU'an Antonio Ríos, relativo a 
la nueva orientación de las Escuelas 
Normales Rurales, y expresa que dicho 
decreto contiene la do,ctrina pedagó~ 
gica de' mayor impo-rtancÍ'a para el 
país. Solicita que el texto íntegro del 
decreto a que se ha. referido, e igual- _ 
mente el de los decretos números 3,654 
y 1,100, sean insertados en el Diario 
de Sesiones. 

Finalmente, se refiere a la remo
ci6n del Jefe de la Zonal Experimen-
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tal Educacional de San Carlos, don 
Víctor Troncoso,y estima 'que esa me· 
dida fué necesaria, pues, aunque no 
desconoce la calida'd moral Y el espí 
ritu laborioso de dicho ilrofesor, <lon
sidera que ni ·en la fundamentación 
pedagógica del Plan ni en su direc
ción· técnica iha sido acertado. 

El señor ANende Se refiere a de· 
clara'Ciones 'que hiciera el señor Mi
nistro de Educa'ción, en presencia de 
otros parlamentarios y de numerosos 
padres de familia, en el sentido de 
que era 'partidariodel Plan E'Xperi
mental E-ducacional de San Carlos .r 
¡que, respecto del señor Troncoso, 110 

tenía cargo alguno que formularle :m 
ningún sentido, pero que, debido a las 
influencia~ políticas, tenía '{-orzosa.
mente que someterse a ~os dictados de 
su partido. 

Lamenta que el Ministro no h'aya 
abordado el .problema educacional 
chileno en sus diversos aspectos, y re
cuooda que en otra's ocasiones 'ha dR 
do a conocer cifras est8ldísticas sobre 
los resultados de la educación públicl". 

Se extiende en diversas considera
ciones a'cerca del Plan Experimental 
Educacion8l1 de San Oarlos, y termina 
diciendo que, a su juicio, ,las medidas 
adoptadas para remover de sus fun
ciones al señor Troncoso, oIbedecen f\ 

exigencias de militantes del Partido 
Radical. 

El señor Errázuriz (don Maximia
no), expresa que ha oído eon interéi! 
la expOSIción del señor Ministro de 
Educación, que, a su juicio, confirma 

las apreciaciones que el señOr Sena
dor hiciera acerca de lru ineficaeÍa del 
PIan Experimental Educacional de 
San ,carlos yde .las condiciones per· 
sonales del profesor Reñor Troncoso. 

6. El señor Bórquez se reriere a las 
dec18lraciones guíbernativas en que se 
l'romete poner término a 1a inflación 
monetaria y estabilizar los sueldos y 
salarios, y estima :que la opinión pú
bHcru no tiene confianza en esas p'l'O

mesas, puesto que observa derroohes, ;v 
ningún espíritu de economía en los 
gast'os fiscales. Considera necesario 
que el Gobierno formule un p1an quin-

quena~ para la reconstrucCi6n econ6-
mica del pa:ís, especialmente parra las 
provincias australes y, en part.icular, 
para la de Ohiloé que, a su juicio, per
maneée abandonada. 

Hace notar, en seguida, la necesi
dad de emprender la ejecución de d;
versas obras públicas, y de impulsa!' 
a·lgunas industrias en Ancud y Castro, 
con el objeto de incorporar a esazo
na a la producción. 

lSolicita que, en su nomíbrre, se ofi,· 
cie al Ejecutivo insinuándole la con
veniencia de estudiar y Hevar a la 
prácticru un plan de inversión de ciee 
millones de pesos, para impulsar e: 
desarrollo económico de Chiloé, 

7. ¡Se acuerda reabrir debate sobre el 
artículo 3.0 del proyecto por el cual 
se fijan normas parru el funcionamien~ 
to de la Corte del Trabajo de Iqui
que, cuyo personal ha sido incluído 
en la Planta Suplementaria determi
nada' en la Ley de Presupuestos, del 
año 1946. 

8. A indicación del señor Muñoz COl" 
nejo, se acuerda destinar diez minu
tos de la Scgunda Hora. a tratar 'los 
]fensajes sobre ascensos en las ~er
zas Armadas. 

9. A petición del señor Grove ~e 

anuncia en el Fácil Despacho de 1u 
sesión siguiente, -el proyecto sobre 
abovedamiento, 'Canalización, rectifi
cación y ejecución de cauces de agua 
dentro del radio urbano de las co 
munas. 

10. El señor Rivera formula indicación 
para reabrir debate ace;reru de la SO~ 
licitud de pensión de gra'cia, presen 
tada por la señora Inés Aréva:lo de H~
rrera, y queda; para ser tratada en la 
sesión secreta. ----

11. Se anuncia para el Fá,cil Despach Í) 
de la sesión del martes próximo el 
proyecto solbre tr,ansferencia del -do
minio de un terreno ubicado en Vico 
toriru, de propiedad fiscal, a la Caja 
de Empleados Particulares. 

12. ISe acuerda aceptar lw renuncia dt'¡ 

señor Guzmán, como miembro de la 
Comisión de Gobierno Interior, y S(~ 
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nombra en su reemplazo al señor Vás
quez. 

13. A nombre del señor Ortega. Si; 

acuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior, transcribiéndole el texto de 
un telegrama dirigido por la Junta de 
V¡flcinos de Los Sauces, a la represen
ta!Ción prurlamentaria de Malleco, por 
el cual solicita poner en. conocimiento 
del GOIbierno las condiciones deficien
tes del local en 'que funcionan los sel'
vicios de ·Correos y Telégrafos, de esa 
localidad, así como la escasez de per
sonal y la necesidad de mejorar las 
remuneraciones de que éste disfruta. 

14. A ,segunda Hora, se arprueba, COl1 

las modificaciones propuestas por el 
señor Alessandri (don Fernando), el 
artículo 3.0, del proyecto por el c:ua1 
se fijan nOl'mas 'para' el funcionamIen
to de la Corte del Trabajo de Iqui
que, euyo personal ha sido incluído en 
la Planta Suplementaria, determinada 
en la Iley de Presupuestos de 1946. 

35. Se aprueba, en 'tercer trámite, el 
proyecto por el cual se destinan f~n
dos para el Liceo de Hombres de Val
divia y par8! el Seminario tl" Ancpd. -_.--

16. Se posterga la discusión del infor-
me de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, l'ecaído en 1a 
consulta sobre la facultad del Presi
dente del Senado palra citar a la Cor
poración a sesiones especiales. 

17. En conformidad a un acuerdo an-
terior, se constituye l~ Sala en sesión 
secreta. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS -

§le dió· cuenta,: 

1.- De dos Mensajes de S. E. el Presi
dente de la República, con los que 
inicia los siguientes proyectos de ley: 

1) El que crea una plaza perma" 
nente de Cónsul Particular de Pro~ 
resión de 2.a Olase y en las condicio· 
nes que indica, destinada al conocido 
hombre de letras y antiguo funciona
rio consular don Edgardo Garrido 
Merino; 

-Pasa a 181 Comisión de RelaeÍo
nes Exteriores, y 

2) El que obliga a 105 parceladores, 
sean personas naturales o jurídicas, a 
consultar caminos de acceso de las 
parcelas a caminos públicos, estable
ciendo a la vez que el costo que signi
fique la construcción de éstos será de 
su exclusivo cargo; 

- Pasa a la Comisión de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. 

2. - De un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que remite a esta 
Corporación los antecedentes solicita
dos por el Honorable Senador señor 
Prieto, relacionados con el sumario 
instruído al se50r Juan Chacón Coro" 
na, Vicepresidente Ejecutivo del Ins
tituto de Economía Agrícola; 

- Queda a. disposición de los se
ñores Senadores. 

3 . - De catorce informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Hacienda, 

recaído en el proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que libera de derechos de inter
nación a las maquinarias llegadas al 
puerto de Talcahuano, en el mes de 
mayo del pres~nte año, a bordo del 
vapor "Santa Nora", y destinadas a la 
Escuela Industrial de Temuco; 

Uno de la Comisión de Gobierno, 
recaído en el proyecto de ley remi
tido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que transfiere los terrenos 
que indica, ubicados en la comuna de 
Victoria, a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares; 

Uno de la Comisión de Obras PÚ
blicas, recaído en el proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, referente a cauces de agua;. 

Uno de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído en la Mo
ción de los Honorables Senadores se
ñores Guzmán, Bórquez y Muñoz, re
ferente a la creación de la Caja de 
Previsión de Tripulantes de Naves, 
Operarios y Obr,eros Marítimos de la 
República; 

Nueve de la Comisión de Solicitu" 
des Particulares, recaídos en los asun" 
tos que indica, de las siguientes pero 
sonas: 

1) Montes v. de Cruchaga, Raquel i 
2) Alvarez Riveros, Herminia; 
3) Herrera Acevedo, Federico A}- , 

beno; 
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4) Jaramillo v. de Marambio, Ama
ranta.; 

5) Ibáñez Quijada, Manuel; 
6) Cabrera Contreras v. de Arenas, 

Elcira; 
7) Montt Salamanca, Jesús Laste-

nta, . 
8) Pizarro Muñoz, Elcira; y 
9) Cádiz Calvo, Lucl'ecia; 
Uno de la Comisión de Relaciones 

Exteriores recaído en el Proyecto de 
-,-1cuerdo <l ue al,ruebá la Convención 
sobre Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas. 

Quedan para tabla. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 

Aldunate, Fernando 
~~ndr~ Fernando 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulfses 
Cruehaga, Migúel 
CrUz Concha, Ernesto 
Dominguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduke 
Guzmán, Eleodol'o E. 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, EIías 
Larrain, Jaime 
Martinez, Carlos Alberto 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Neruda, Pablo 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
POklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquin 
Rivera, Gustavo 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
W&1ker. Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Salas. Eduardo. 
y el se60f l\IiDiStro de Edacación PúbUca. 

ACTA APROBADA 

Sesión 1~''', or~a.ria, en 16 de julio de 1947. 

Presidencia del señor Al'eSsandri Palma. 

Asistieron los señores Senadores: Aldu
nate, Alessandri, (don Fernando);" Alva
rez, Allendie, Amunátegui, Bórquez, Con
treras Labarca, Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, Domínguez, Durán, Errázuriz, (don 
LadisI8,O); Errázuriz, (don Maximiano), 
Grove, Guzmán, Jirón, Lafertte, Larraín, 
Martínez, (don Carlos A' ) ; Martínez Montt, 
Moller, Muñoz Cornejo, Neruda, Ocampo, 
Opaso, Opitz, Ortega, Del Pino, Poklepo" 
vic, Prieto, Rivera, Videla, Walker y el 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 14. a, ordinaria, en 9 del 
actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 15. a, ordinaria, en 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el que comunica que ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introduci" 
das por esta Corporación, al proyecto de 
ley que modifica las leyes 5,757 y 6,266, 
orgánicas de la Dirección General de Pa
vimentacion; 

- Se manda archivar. 
Dos del señor Ministro de Agricultura ; 
Con el primero contesta las observacio" 

:des formuladas por diversos señores Se
nadores relacionadas con la compra de tri" 
go y aceite en la República Argentina; y 

Con el segundo comunica a estSt Corpo
ración que por oficio N. o 1,172, de 12 del 
mes en curso, remitió al Honorable Sena
do los antecedentes relacionados .con la ad
quisición de trigo y de aceite efectuada úl
timamente en la República Argentina; Y 
respecto de la invitación que se le ha for
mulado para concurrir a esta rama del Con
greso a debatir el problema del trigo, ma
nifiesta que tan pronto como los Honorables 
Senadores hayan tenido oportunidad de too 
mar conocimiento de los antecedentes 00-
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rrespondientes, le será grato asistir a la se" 
sión que se fije para este objeto; 

- Quedan a. disposición de los señores 
Senadores. ' 

Informe 

UhO de la Comisión de Constitución, Le" 
gislación y Justicia, recaído en la Moción 
presentada por los Honorables Senadores 
señores Alvarez, Allende y Alessandri, don 
Fernando, sobre aclaración de la ley N. o 
6,915, de 30 de abT-il de 1941, en lo refe" 
rente a quinqueniolS del personal de Im
puestos Internos; 

- Queda para tabla. 

Mooiones 

Una del Honorable Senador señor Bór
quez, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre autorización al Presidente de la Re
pública para otorgar título de dominio a 
los ocupantes de tierras fiscales de Aysén, 
que hayan permanecido en ellas por más 
de cinco años y hayan efectuado las mejo
ras que indica; 

- Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Una del Honorable Senador señor Do· 
IDínguez . con la que inicia un proyecto de 
ley sobre concesión de pensión de gracia 
a doña Elcira Cabrera viuda de Arenas; 

- Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Solicitud, 

Una de don Francisco Alberto Herrera 
Acevedo con la que pide reajuste de su 
pensión de retiro; 

- Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Fá.cil DesJKtCho. 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
exenci6n de impuestos en favor de algunas 
instituciones deportiV'alS que ~ls.n de-

terminados requisitos. 

En discusión el proyecto enunciado en el 
epíigrafe, el señor Lafertte, debidamente 
,apoyado por dos señores 'Senadores, solicita 

el retiro de este asunto de la tabla de fácil 
despacho y su envío en informe a la Comi
sión de Hacienda para ser considerado en 
la tabla de fácil despacho del mar~es veni
dero, siempre que la Comisión haya e,vacua
do el trámite que ahora se le solicita. 

Así se acuerda. 

Incidentes. 

El señor Del Pino usa extensamente de í. 
palabra para referirse a las conclusiones 
sobre descentralización administrativa a que 
arribó la '~Convención de las Provineias", 
celebrada en Valparaíso el año 1946; adihe
rir a ellas y propugnar una política que les 
dé cumplida y pronta satisfacción. 

A continuación el seño·r Bórquez ,vuelve 
acerca de las observaciones que en oportu
nidades anteriores ha desarrollado ante el 
l:lenado relativas a las necesidades que se ha
cen sentir en las provincias que representa, 
particularmente en Aysen, que ofrece sin
gulares expectativas para el desarrollo de 
las industrias ¡ganadera y maderera. 

A las deficiencia,s de todo orden que ha 
denunciado anteriormente, se 4'grega ahora, 
la derivada del proyectado traslado a Oha
('abuco del centro del cabotaje y del tráfico 
internacional, lo que ha hecho desmerecer 
a Aysen, en términos de 'que hasta las Com
pañías de Seguros han resuelto ab,stenerse 
de cubrir los riesgos que en él puedan pr~
ducirse. 

Alude,por último, a las en9rmes dificul
tades que tienen que vencer l~~ productores 
de lana de la región del Lago Buenos Aires 
por efectos de la falta de caminos en el la
do Clhileno 

Solicita que, en S1,l nombre, se oficie al se
ñor Ministro de Tierras y Colonización, 
transcribiéndole sus observaciones y dando 
algunas razones p,ara fundamentar la Mo
ción de que se ha ,dltdo cuenta en la pre
sente sesión sobre autoriza.eión para otor
gar título de dominio a los ocupantes de tie
rras fiscales de Aysen que hayan perIJU!.ne
cido en ellas por más de cinco años. 

Por asentimiento unánime de la !Sala, se 
acuerda expedir el oficio solicitado en nom
bre d,el señor Senador. 

A petición del señor -Grove se anuncia pa
ra la tabla de fácil despaCiho de la sesión 
próxima, siempre que en él haya recaído in
forme de Comisióll, .el proyecto de acuerdo 
sobre aprobación del Convenio suscrito -por 
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Chile sobre establecimiento, de un Instituto 
[nteram~ricano de Oiencias .Agríeolas. 

En conformidad a un 8iCuerdo anterior 
de la Sala se pro.!lede a elegir re'1;)reseI!tan
te del Senado ante el ,CQnsejo de la. ,corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio, en reem
plazo del señor don Julio Martínez Montt, 
que ha renunciado su cargo. 

R'ecogida la votación correspondiente, se 
obtienen, sobre un total de 30 señores Se
nadores pre,sentes en la Sala, 24 votos en 
fa-vor del señor don Enrique 'Curti Canno
bio, y 6 votos en blaneo. 

Queda, en consecuencia, elegido como re
presentante del .senado ante el Consejo in
dicado, el señor don Enrique Ourti Calmo
bio. 

El señor Lafertte formula indicación para 
reabrir el ,debate acerca del proyecto, sobre 
concesión de pensión degrac¡a a doña Ber
ta Elena Castex Rivera, indicación que, en 
conformidad al Reglamento, .queda para ser 
resuelta en la parte secreta de la próxima 
sesión ordinaria que corresponda: 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada la renuncia que el señor 
Foklepovic formula de su cargo de miem
bro de la 'Comisión de Trabajo. 

.con el mismo asentimiento se designa en 
su reemplazo, y a propuesta ,del señor Pre
sidente, al señor don Gustavo Rivera. 

El señor Alessandri (don !Fernando) for
mula indicación para reabrir el debate acer
ea del artículo 3. o del proyecto de la Cáma
ra de Diputados, despachad() ayer por el 
Senado, sobre fijación de normas para el 
reemplazodcl personal de la planta suple-: 
mentaria de la Judicatura del Trabajo, in
dicación que queda para ser votada en la 
sesión siguiente. 

A nombre del seño·r Prieto se acuerda di
rigir oficio al señor Ministre de Obras Pú
blicas y Vías de .comunicación, insinuándo
le la conveniencia de destinar la totalidad 
o parte de los fondos del plan extraordina
rio de .caminos,al mejoramiento del de Oa
rahue a Puerto Saavedra, 'que se encuentra 
en condicione,s deplorables. 

Se suspende la sesión. 

I 

Segunda Hora. 

Deba.te acerca. de las recientes adquisicio
nes de trigo y de aceite efectua.4as en 1& 

República Argentiná.. 

Usan de la palabra sobre esta materia l~s 
señores Amunátegui, Aldunate, Lárraín, 
Prieto, ,Contreras, Del Pino, Allende, Po
klepovic, Grove y Ministro de Agricultura. 

A nombre de los señore1'l Amunátegui y 
Al] ende, se acuerda dirigir oficio al señor 
Ministro de Economía y 'Comercio solici
tándole se sirva enviar al Senado los ante
cedentes relacionados con las adquisiciones 
de aceite en la República Argentina, enca
reciéndole la 'conveniencia de remitirlos 
dentro de la presente semana, a fin de que 
puedan tomar conocimiento de ellos los se
ñores Senadores con la debida oportunidad. 

Por asentimento unánime de la Sala, se 
acuerda destinar el orden del día de la se
sión dél martes próximo, a proseguir el de
bate iniciado sobre las adquisiciones de tri
go, e iniciar el relativo a la compra de acei
te hechas ambas en la República Argentina, 
rogando, al mismo tiempo, a los Ministros 
de los ramos respectivos se sirvan concurrir 
para ilustrar la discu,sión que pueda promo
verse. 

Se levanta la sesióll. 

CUE.NT A DE LA PRE\SENTB SESION. 

Se dió cuenta: 
1.0 De 106 siguientes Memajes del Ejecu

tivo: 

Conciudadanos del Senado yde la Oá.ma
ra de Diputados: 

En consideración a' una solicitud presen
tada al ,supremo Gobierno por un grupo de 
altas personalidades del país, he juzgadO 
conveniente dirigiros un proyecto de ley, 
mediante el cual se crea una plaza perma
nente de Cónsul, destinada al conocido 
hombre de letras y an~iguo funcionario con
sular don Edgardo, Garrido Merino. 

El señor Merino es autor de varias obras 
literarias, entre lasque sobresale su nl>vela 
"El hombre en la montaña", considerada pOr 

la crítica como una de las más bellas pro
ducciones escritas en nuestra lengua en 108 
últimos tiempos, Por dicha obra mereci6 
el Premio Municipal d.e Santiago yel In
ternacional de RO'ma, recibiendo así consa
gración literaria, dentro y fuera del país. 

Ha servido Además 4, ¡Chile durante más 
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de veinte años, en funciones diplomáticas y 
consulares y lo ha representado, asimismo, 
-en importantes Congresos Internacionales. 

Son numerosísimas 186 conferencias dic
tau·as por el señor Garrido Merino en aca-_ 
demias, ateneos y otras prestigiosas tribu
nas del exterior, realizando con ello una 
importante propa.ganda de la cultura na
.ciooal. 

También ha colaborado en revistas afa
ruadas de América y de Europa, y es uno 
-de los más constantes oolahoradores del 
Boletín de la Academia de Letras Argen
tinas. Durante cinco años de permanen
.cia en España d,irigió y redactó la revista 
4'Chile" . 

Con todo, es su calidad de prosista la que 
le ha singularizado como uno de los escri
tores señeros de nuestra lengua. Varios 
~uentos y o,bras de su pluma se emplean en 
la cátedra de literatura castellana d.e Uni
versidades e:rlPanjeras. 

Para estímulo de su .valiosa labor, y con 
el objeto de asegurarle su petmanencia en 
los grandes centros de cultura, el Gobier
no de la República, acogiendo la petición 
formulada -en )a que figuran las firmas 
ilustres del ex Mandatario y actual Presi
dente del Senado, don Arturo Alessandri; 
del Presidente de la Cámara de Diputados, 
don Juan Antonio Col<lI!la; del Director de 
la Academia Chilena de la Lengua, don Mi
guel Luis Amunátegui; del Rector de la 
Universidad de Ohile, don Juvenal Hernán
dez; de otros destacados ex Ministros de 
Estado; Parlamentarios y otros valores de 
las letras nacionales, encabezados por el 
presidente de la Sociedad de E~critores de 
Ohile, don Eduardo Barrios~ le ha pres
tado de inmediato su justiciera aceptación. 

Someto, por tanto, a vuestra considera
CIón, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Créase una plaza perma' 
nente de Cónsul Particular de Profesi6n de 
2.a C:ase (6.a Categoría), con el sueldo' y 
asignaciones que las leyes de presupuesto 
anuales fijen para esta clase de cargos, que 
será sllrvido por el señor Edgardo Garrido 
M,erino. 

Artículo 2.0-- Esta plaza no se incluirá 
en el escalafón consular, debiendo consul
tarse separadamente en las respectivas le
yes de presupuestos. No gozará, por tanto. 
de los derechos de antigüedad y, ascenso 
que a tales corresponden. 

Artículo 3.0-- El gasto que represen~ el 
cumplimiento de la presente ley, y que as" 
ciend,e en la actualidad a $ 33.000.00 oro, 
se. imputará al Ítem 05-02-04-:v) (Varios e 
Imprevistos) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores • 

Artículo 4.0-- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el IIDia
rio Oficial".- Gabriel Gónzálel V __ :Raúl 
Juliet. 

Conciudadanos del Senado y de la CáIl}a
r¿. de' Dipu tados : 

La Ley ((eneral de Construcciones y Ur
ba:r.ización contiene una serie de exigencias 
que debe cumplir toda persona que urhani
za un predio para convertirlo en población. 
Una 11(' las obligaciones que se le impone al 
urbanizador es la de dotar a los sitios de 
calles y servicios necesarios a la futura po_ 
blación, o sea, urbanizarlo¡¡. E::.ta obligación 
debe' eumplirla tot!!.lmente, o garantizar SU 
cumplimiento con una boleta bancari.!!. que 
permita en cualquier Diomento haeer efee
tiva la obligaci6n. 

Asimi"mo, la ley N.o 7.747, prohi,be tod,} 
subdivi~ié.n de predios agrícolas e!l parce
las de un!! superficie menor de 15 hectá
reas, sin previa aprobación del Presidenta 
de la: República y siempre que se cumplan 
con Ja.s condiciones establecidas en dicha 
ley y e!l su_ reglamento. 

El principal objetivo qu.e induce al Eje
cutivo a intervenir en la división de los pre
diol! ,agrícolas es impedir ·que con motivo ae 
la subd~visión de la propiedad pueda dismi_ 
nuirs~ la produccié.n. Aún más, mi Gobier
no considera que al realizarse estas subdivi
siones de la propiedad agrícola debe ta'm
bién pnccuparse de que, con motivo de ello, 
se ,aumente la producción, al efectual' un 
cultivl' más intensivo. 

Un,) de los factores que tiene gran impor-
1;anch en la subdivisión de predios agríco
las rurales es el relativo a los caminos de 
acceso de las nuevas parcelas ,a los /laminos 
púhIi~r.s existentes, pOl'lque si ello no se 
efectúa en buenas condiciones, se verá re
sentida la producción al dificultarse la fá
cil salidv de los productos a los centros de 
consume. 

Por las razones expuestas considero nece
sario ql1e se le'gisle sobre el particular, con 
el obj::10 de asegurar y garantir la ejecu
ción de esos caminos de acceso. 

Otra cuestión que tiene relación con la. 
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presente materla cOIl;5iste en las continuas 
subdivl:'¡)OneS de predios rugrícolas que co· 
lindan con caminos pavimentados, que, en 
el futuro, puedan ser declarados de alta ve
locidad. En e&t08 casos es de absolut~ ne
cesida'l exigir a todo parcelador la cons
truccion de un camino de acceSo paralelo 
al de alta velocidad que séJo podrá comu
llic.~r~.: con éste en los puntos que acepte la 
DlrecJión General de Obras Públicas y que, 
adem.is, deberá tener cierros aprobados por 
ella, todo con el objeto de evitar desgracias 
y de que no se ,quite a esas rutas su carác
ter de alta velocidad. 

Por las razones expuestas. somete a vues
tra dtJIiberación el siguient~ 

Proyecto !de re,-: 

Artículo 1. o- En toda división de pre 
dios agrícolas rurales, el, parcelador. sea 
persona n.atural o jurídica, estará obligado 
a consultar los caminos de acceso de las 
parcelas a caminos pÚiblicos, siendo de su 
exclusivo cargo el costo de ellos. 

Artículo 2.0- No podrán aprobarse loo 
planos y proyectos de parcelación de pre
dios rur,ales. si el parcelador no acredita 
haber depositado previamente a la orden del 
Director General de Obras Públicas una 
gar,antía bancaria o depósito en dinero equi 
valente al valor del presupuesto de los ca
minos de acceso de las parcelas. Dicho pre
supuesto, que deberá someterse a la aproba
ción de la Dirección General de Obras Pú_ 
blic.as, debe contener el valor de los cami
nos, cierro s, obras de arte y Un 20 010 ~ás 
para imprevistos. 

Los trabajos deberán hacerse conforme a 
dichos presupuestos, de acuerdo con las es
pecificacIOnes y bases que apruebe, también 
la referida Dirección. 

Artículo 3. o- Én la parcelación de te
rrenos adyacentes a caminos declarados de 
alta velocidad deiberá consultarse, en todo 
caso, un camino paralelo al de alt3 veloci
dad, que sólo podrá tener acceso a éste en 
los puntos que indique la Dirección General 
General de Obras Pública!!, y sus cierros 
déberán también ser aprob.adoo por ella. 
Regirá respecto de estas ohras análoga ga
rantía a la indicada en el artículo 2, o . 

Artículo 4. o- Si el parcelador no ejecu_ 
tare la obra conforme a los proyectos apro
bados dentro del plazo que se establezca, 
]a ,Dirección General de Obras Públicas pro
eeq,erá a su construcción, eon eargo a la 

garantía a que se refieren los dos ,artícu
los anteriores. 

Artículo 5. O- Los notarios no podrán au
torizar escrituras públicas de venta, cesión, 
constitución de rentas vitalicias o cualquie
ra otro título tr.anslaticio de dominio, de 
pred~os rurales divididos en parcelas, sin 
que previamente se acrediten las obhgacio
nes establecidas en la presente ley. Asimis
mo, los Conservadores no podrán inscribir 
dichas escrituras, sin que se haya .d3do cum
plimIento a estas mismas exigenc~as. 

Artículo 6.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial".- Santilligo, ,3 21 de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete.- Gabriel 
González Videla.- Er!nesto Merino Segun. 

2. o Del siguiente oficio ministeriaJ: 

Santiago, 22 de julio de 1947.- En con
formidad a lo solicitado por algunos Hono
rables señores Senadores, en la pasada se
sión, acompaño a V. E. copia del sumario 
administrativo incoado en contra del señor 
J'uan Ohacélll Corona, Vicepresidente Eje
cutivo del Instituto de Economía Agrícola, 
COn motivo de su actuación funcionaria. 

Dil)s guarde a V. E.-Pedro Castelblanco. 
Agüero. 

3.0- De los 6i~entes informes die Co
misiones: 

De la Comisión de Hacienda sobre libera.
ción de derechos de internación a maqui
naria destinada a la Escuela. Industrial de 

Temuco. 

Honoralble Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
liiberación de derechos de internación a las 
maquinarias destinadas a la Escuela Indus
trial de Temuco, que llegaron a Talcahuano 
en el mes de mayo ppdo., a bordo del va
por "Santa Nora", y que consisten en un 
banco marca "'Corinth", sierra cantiadora, 
sie'rra partidora, rodillos y demás material 
necesario para: la instalación de un ase
rradero. 

Los dereehosque eldespaeho de Aduana 
significa, ascienden a poco más de treinta y 
seis mil pesos, suma ésta que no es posi
ble hacer gravitar sobre el presupuesto de 
la Escuela Industrial de Temuco, más a1ln 
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cuando dichas IDl:tquinarias se utilizarán en 
la enseñanza práctica de aserraderos en la 
parcela que posee la ins'Íitución en Toltén. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi. 
sión tiene el honor de recomendaros la 
apro'bación del proyecto en informe en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 
1947. 

Gregorio Amunátegui.-Eliodoro DomIn
guez. - Pedro Poklepovic. - Pedro Opitz. 
- Fernando Aldunate. - B. Borchert R., 
Secretario de la Comisión. .--

De la Oomisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley de 181 Honorable Cámara 
de Diputad.os, sOlble transferencia del do
minio de unos terrenos fiscales a la Oaja 

de Previsión de Empleadoo Particulares 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno· tiene el 
aonor de informaros favorablemente el pro
yecto de ley remiti'do por la Honorable Cá
mara de Divutados, en que se autoriza al 
Presidente de la Repúlblica para transferir, 
11 título gra'tuito, a la: Caja de Pr'evisión de 
Empleados Particulares, a fin de que los 
destine a la ediifi'cación de casas de tipo 
económico para sus imponentes, el dominio 
de unos 'Íerrenos fiscales ubicados en la co· 
muna de Victoria, del departamento del 
mismo nombre. 

Es de todos conocido el grave problema 
que representa para el país la escasez de 
viviendaa. Todo aconseja:, por lo tanto, apro
vedhar las circunstancias 'que permitan ami
noraT, por lo menos, sus efectos. 

Las instituciones de previsi'ón social se 
encuentran actualmente empeñadas en coo
perar a la solución de este problema, y va
rias de ellas han acordado construir, en al
gunas ciudades, tipos especiales de casas, 
destinadas a la habitación de sus impo
nentes, especialmell'te de aqueHos cuyas 
rentas son más modestas. 

Entre estas instituciones, se cuenta la 
CaJa de Previsión de los Empleados Par
ticulares, que ¡ha ofrecido contribuir a la 
solución del problema, especialmente grave, 
de ]a vivienda, en la ciudad de Victoria, 
siempre que se le transfiera, a tí'tulo gra
tuito, el dominio de unos terrenos f.iscales 
ubica:dos en esta ciudad. 

Los terrenos aludidos no se encuentran 
inscritos a nombre del Fisco; a pesar 'de 

que son de propiedad fiscal, debido, tal vez, 
a que primitivamente se halbía proyectado 
destinarlos a la construcción de una piaza 
pública. 

Posteriormente se vió, sin embargo, que 
tal destinación de los terrenos 'no ¡;e fus
tific8!ba, por cuanto a 8&10 !dos cuadras 
de ellos se encuentra alhora el Estadio Mu
nicipal. 

ISe pensó después que los terrenos ¡x>
drían destinarse a la construcción de ~un 
edjificio para Liceo, pero tampoco ha sido 
posible hasta: ahora llevar esa idea a la rea-
lidad. . 

Con esto, los terrenos aludidos se enimen
tran hoy día abandonados, y lejos de pres
tar alguna utilida:d, representan un verda· 
dero impedimento para el progreso de la 
ciudad. ' 

'l'odo aconseja, por consiguiente, entre. 
gárselos a la Caja de Previsión de Emplea. 
uos Particulares, como 10 propone el pro
yecto de la Cámara de ,Diputados, BI fin 
de ,que dicha institución los destine a la 
construcción de habitaciones de poco pre
cio para sus imponentes. 

El proyecto de la Honorable Cámar81 con
tiene, además, la exigencia de que la edi
fic~ci.ó~ de las casas a que él se refiere, 
se lllICle dentro del plazo de un año, con
tado desde la promul'gación de la ley· y 
'la Comisión concuerda con la Honor~ble 
C:á~ara en la conveniencia de esta di:spo
SIClOn. 

En mérito de lo expuesto, os propone que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto én .. , . , 
lOS termInaS en que viene formulado. 

Sa'la de la Comisión, a 22 de julio de 
1947. - J. Martínez Montt. - Fernando 
Alessa.ndri R. - Carlos Alberto Martín.es.
E. E. Guzmán.- Luis Vergara D., Secreta
rio de Comisiones. 

De la ComiGión de Obras Públicas y Vf.a8-de 
Comunicación. - Ca.naJj sación de ca.uceI 

de aguas. 
Honorable Senado: 

Vuestra .CQmisión de Obras Públicas 7 
Vías de Comunicación ha considerado 1lll 
proyecto de ley, remitido por la Honora
ble Cá.mara <'le Diputados, sobre aboveda
miento, canalización, rectificación y ejeen-. 
ción de.:lauces de .ligUas dentro del radio 
urbano de las Comuuu. 

La carencia de disposiciones legales sobre 
el particull:lr ha~ impedido ]8,< ejecnci6n de 

./ 
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numerosas obras de abovedamiento de cau
ces de aguas, indispensables para el sanea
miento y seguridad de las poblaciones, es
pec:'llmente en los barrios modesfos de las 
ciudades, donde existen acueductos próxi
mos a las viviendas que constituyen un per
Jnanente foco de infección. 

Por otra parte, algunas obras de pavimen
. tación han debido paraliz.'lrse en razón de 
conflictos derivados de la canalizacién de 
acueductos. 

La in.ciativa de ley en estudio, que fija 
normas par,a Ique las Municipalidades del 
país ejecuten o:bras de rectificación, above
damiento y canalización de cauces de aguas, 
es pues de interés público y ha sido apro_ 
bad'l por la unanimidad de los miembros 
de esta Honorable Comisión, con las modi
'ficaciones que se detallarán más adelante. 

El proyecto hace un distingo entre cau
ces de dominio público y cauces de dominio 
privado. 

T.as obras que se ejecuten en cauces de 
dominio público deben ser coste:1das en la 
siguiente forma: un 20 010, de cargo de los 
propietarIos de las aguas y el saldo, por 
iguales partes entre la Municipalidad res_ 
pectiva y los propietarios beneficiados. 

Se indica a continuación, en forma expre
sa los casos en ,que las propiedades se entien
den benefici:1das con las obras que se pro
yecten, las que serán incluídas en un rol 
eEpecial 'que, para este efecto debe confec
cionar cada Municipalidad. 

En s.eguid'l se consultan una serie de dis
posiciones de procedimiento para el cobro 
de las cuot'1S correspondientes y de los an
ticipos de fondos que el proyecto autoriza 
8. las Municipalidades conceder a los propie
tarios en calidad de préstamos, cuando és
tos, no estuvieren en situación de efectuar 
prugos ,'11 aontado. 

Por último, se· consultan algunos artículos 
,de excepción a los principios generales es
tablecidos, cuyo alcance no es necesario 
explicar. 

Si bien vuestra Comisién de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación estima urgen_ 
te y necesario el despacho del proyecto de 
ley en informe, considera que SU redacción: 
es defectuosa y que no hay en su articulado 
relaciones de continuidad .que permitan alla
nar. los múltiples inconvenientes derivados 
de la fáltaabsoluta de h~gislación sobre el 
particular. 

Desde luego, en sus artículos 2'.0 y 3.0 se 
establece que el Presidente de la República 
podrá dec.retar, a pedido de la Municipali-

dad correspondiente, la aplicación de las 
disposiciones del proyecto a uno o varios 
c'1uces, s.empre ,que la Dirección General de 
Obras ¡:>úblicas !haya informado en gene
ral sobre la materia; que la Municipalidad 
presente el respectivo proyecto con los da
tos y especificaciones y razones de bien pú
blico 'que ,aconsejen llevarla a cabo; que en 
dictho proyecto conste la aprobación del 
dueño de las aguas, especialmente s~bre las 
características técnicas; y que, por último, 
haya sido informado por La Dirección Ge
neral de Pavimentación. . 

Más adelante, el artículo 4. o entrega a 
las Municipalidades la ejecución de Las 
obras. 

En otros términos, previo un complicado 
sistema de consu'tas, el Presidente de la Re- ' 
públlca deberá dictar un decreto aprobando 
la ejecución de una obr,a de a;bovedamiento 
o canalización, por insignificante que sea, 
en cualquier parte del territorio de la Re
pública, y a1 particu ar se le exigirán, en' 
conformidad ,a lo dispuesto en el artículo 
3. o, .que evacúe un informe detallado, de 
tal forma que habrá de recurrir en nume
rosas oportunidades a los conocimientos de 
un técnico en la materia. 

Vuestra Comisión ha modific.'ldo esta par
te del proyecto y os propone un· mecanisme 
que, a su juicio, hace posible la aplicación 
práctica d'€ la ley, y salvaguarda debida
mente los intereses de los p'lrticulares. 

En efecto, os propone autorizar a las Mu· 
nicipalidades del país, para que, previo el 
trámite de licitación pública, lleven a efecto 
lo~ trabajos relacionados con la e:if>cllción, 
rectificación, canalización, abovedamiento y 
traslado de cauces de a,guas de dominio pú
blico o privado dentro del r.!ldio urbano de 
las comunas, siempre que cuenten con el vo
to de la mayoría de dos tercios de los Re
gidores y de un informe favorable de Jll 

Dirección General de Obras Públicas y de 
la Dirección Genera] de Paviment<¡ción. 

Por otra parte, dive:t1;as disposiciones del 
proyecto indican los requisitos que deberán 
cumplir las propiedades que se entienden be
neficiadas con las obras de canaliz'lción que 
se ejecuten. 

Vuestra Comisión estima que una' enu
meración taxativa en esta clase de m!lterias 
puede traer mayores complicaciones, por su 
rigidez, ,que las que se pretenden subsanar. 

Ha preferido, por esta razoo, reempl.azar 
el sistema propuesto por un artículo que 
disponga la obligación de las Municipalida
des de confeccionar un rol de propietarios 
beneficiados, en conformidad ,al Reglamen
to que se dicte para la aplicación de la ley, 
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el que será publicado en un diario de la 
localidad o de la ciudad c.abecera de pro
vinc.a donde han de ejecutarse los trabajos. 
Los dueños de los predios incluí dos en di
cho rol podrán reclamar ante la correspon
diente Municipalidad dentro de un plazo de 
30 días a contar desde la fecJha de la últi
ma publicaeión. La Municipalidad deberá 
resolver dentro de un plazo de 30 días. El 
propletario ,que ¡se considere perjudicado 
por no hwber sido atendida su reclamación 
podrá apelar de ella ante' el J'uez Letrado 
tJll 10 Civil correspondiente al Departa
mento en que esté ubicada la propiedad, 
quien resolverá en única instancia y en un 
plazo de 30 días, oyendo al Ingeniero de la 
provinc~a. 

Por último, las modificaciones que tiene 
el honor de proponeros vuestra Comisión, 
no alteran lo propuesto por la Honorable 
Cámara de Diputados, y tienen principal
mente por objeto el ordenamiento de los ar
tículos correspondientes. 

En mérito de estas consideraciones tene
mos el honor de recomendaros la ,aproba
eión del proyecto de ley en estudio con las 
siguientes modificaciones: 

.Art4icu,10 1. O 

Se suprime. 

~ Artículo 2. o 

'Se reemplaza por el siguiente que pasa a 
lIer artículo 1. o : 

"Artículo 1.0- Autorízase a las Munici
palidades p,!ua llevar a efecto, previo el 
trámite de licitacién pública, los trabajol!i 
relacionados con la ejecución, rectificación 
canalización, abovedamiento y t~aslado de 
cauces de a,gua de dominio público o priva
do, dentro del radio urbano de las comunas, 
en conformid,ad a las normas establecidas 
en la presente ley". 

A continuación como artículo 2. o se agre
ga el siguiente: . 

"Artículo 2.0- Los proyectos de traba
jos por ejecutar de1berán ser aprobados por 
la mayoría de los dos tercios de los regido
res de la respectiv,a Municipalidad y con
tendrán todos los datos y especificaciones 
suficientes para determinar las clases de 
obras, sus costos y las razoneS' de bien pll
blico que aconsejen llevarla a c.abo. 

Además dicihos proyectos deberán ser in
formados favora'blemente por la Dirección 
General de Obras Públicas y por la Direc
ción General de Pavimentación, y const~!"á 
en ellos la aprobación del dueño de las 
aguas". 

Artículo 3. O 

'Se suprime. 

Artículo 4. O 

Se suprime. 

Articulo 5.0 

En el inciso cuarto agregar la palabra 
"Municipales", a continuación de la frase:, 
"los cauces qué conduzcan aguas ... ". 

En el mismo inciso, a continuación de la 
frase "se considerarán ... ", agregar la si
guiente: "para dichos efectos". 

El inciso final de este artículo iha pasad.o 
a ser artículo 16. 

Artículo 6.0 

Pasa a ser artículo 4.0, COR las siguientes: 
modificaciones: ' 

Reemplazar la palabra "ejecutan" por .. ' 
"ejecuten" y suprimir la frase "de acuerdo 
con la presente ley". 

A continuación se ha agregado, como in
ciso final de este artícu'o, el artículo 16 del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, la frase "el inciso segundo del ar
tículo 6.0" por "el inciso anterior". 

A continuación se agrega como artículo 
5.0 el artículo 8.0 de la Honorable Cámara 
de Diputadps, redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 5.0- Se entenderán como, pre
dios beneficiados en obras que se ejecuten, 

, de a'cuerdo COn lo dispuesto en la presente 
ley, aquellos que incluya cada Municipali
dad en el rol que formará COn este fin, el 
que será publicado durante tres días con
secutivos en Un diario de la localidad o de 
la ciudad cabecera de provincia, si en aqué-: 
lla no lo hubiere. 

1j08 dueños de los predios incluídos en 
dicho rol podrán reclamar ante la corres
pondiente Municipalidad, dentro de un pla" 
zo de 30 días, a contar desd,e la fecha de la 
última publicación. La Municipalidad de-, 
herá resolver dentro de un plazo de 30 días. 

E'l propietario que se considere perjudi
cad.o por no haber sido atendida su recla
mación, podrá apelar de ella ante el Juez 
Letrado. en lo Civil correspondiente del 
departamento en que está ubicada la pro· 
piedad, quien resolverá en única instancia 
y en un plazo de 30 días, oyendo al inge
niero de la Provincia. 
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Artículo 7.0 

Pasa a ser artículo 6.0, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 6.0-La 'cuota fiscal a que se re
fiere el artículo 4.0, deberá ser consultada 
anualmente en la Ley de Presupuestos de 
la Nación. 

La cuota municipal podrá deducirse del 
presupuesto ordinario o extraordinario, co,· 
mo asimismo obtenerse por erogaciones, do
naciones u otros arbitrios. 

La cuota corre.spondiente a los propieta
rios beneficiados deberá cancelarse por és

-,tos al término de las obral:l. 
Autorízase a ,la Municipalidad para anti· 

cipar, a pedido de lüs propietarios benefi
ciados con las obras ejecutadas, la cuota a 
que se refiere el inciso anterior, la 'que se 
pagará en ocho cuotas semestrales iguales 
con un interés de 4.010 anual. 

El propietario que no cancele O'portuna
mente la cuota que le correspondiera en la 
ejecución de las obras, o cualquiera de las 
cuotas correspondientes al anticipo que le 
otorgue la Municipalidad respectiva, que
dará sometido a las mismas penas, sancio· 
nes y formas de cobro judicial que rijan 
para la percepción de la contribución terri
torial. 

La cuota de cargo de los predios benefi
ciados se prorrateará entre ellos, en razón 
del beneficio que obtengan en la forma que 
determine la respectiva Municipalidad. 

Artículo 8.0 

Ha pasado a ser, como se ha dicho, ar
tículo 5.0 con las modificaciones anotadas. 

Articulo 9.0 

Se suprime . (La idea contenida en este 
artículo se contempla en el artículo 5.0 
propuesto por esta Comisión). 

A continuación, como, artículo 7.0 se co· 
loca el artículo 13 de la Honorable Cáma
ra de Diputados, sin' modificaciones. 

En seguida se agrega, como artículü 8.0, 
el artículo 14 de la Honorable Cámara de 
Diputados, redactado en los siguientes tér
minos: 

"Artículo 8.0-' Auto,rízase a la Dirección 
General de Pavimentación para que, previo 
acuerdo de la respectiva Junta de Pavimen
tación, pueda conceder en préstamo, con 
los fondos provenientes de Pavimentación, 
y con cargo a los "Recursos de Pavimenta
ción", indicados en las leyes 4,339 y 5,7'57, 

a 

las sumas necesarias para que las Munici
palidades puedan aportar o anticipar las 
cuotas a ,que se refiere el artículo 6.0, cuan
do éstas no estuvieren en situación de ha
cerIo. Dichos 6mpréstitos deberán cance
larse en cuatro. cuotas anuales y ganarán 
un interés del 4 010 anual". 

Artículos 10 Y 11 

,se suprimen. (Las ideas contenidas en 
ambos artículos se contemplan en el ar
tícu!Io6.0 propuesto po!, esta \Com~sión) • 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 9.0, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo, 9.0- Las obras qUe se ejecuten 
en conformidad a lo dispuesto en la pre
sente ley en cauces de dominio privado se~ 
rán co,steadas en la siguiente forma: 

Un 20 010, de cargo de los propietarios de 
las aguas que el cauce conduzca y el saldo 
por iguales partes entre la Municipalidad 
respectiva y los propietarios ben{lficiadOlil 
por las obras proyectadas, de acuerdo con 
el rol correspondiente. 

L.a cuota de los propietarios de las aguas 
RP,rá prorrateada entre ellos en la forma 
que establezca la respectiva Municipalidad 
y en proporción a los derechos de agna co
rrespondientes y al recorrido que las aguas 
de estos derechos tengan en el cauce o sec
tor donde deban ejecutarse las obras". 

Artículo 13 

Pasa a ser, como se ha dicho, artículo 7.0, 
sin modificaciones. 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 8.0, como se ha dicho, 
en los términos anotados. 

Artículo 15 

Re suprime. 

Articulo 16 

Ha pasado a ser, como se ha dicho, inci
so final del artícul{), 4.0, con las modifica
ciemes anotadas. 

Artículo 17 
Pasa a ser articulo 10, redactado en los 

siguientes términos: 
"Artículo 10.0- En las comunas en que se 
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encuentra en vigencia o se decrete la vi
gencia de la ley 4,339 o de la ley 5,757, la 
ejecución de trabajos de canalización, des
viación, variaciones de nivel o de ubicación 
de cursos de aguas cuyos cauces crucen o 
recorran una calle pavimentada o en la 
cual se ejecuten' obras de pavimentación 
definitiva, como también los pasos de agua, 
sifones o puentes que deban construirse en 
acueductos que atraviesan esas mismas ca
lles, se realizará en la forma señalada en el 
artíeulo 23.0 de la ley 5,757, y el costo de la 
obra se financiará conforme a lo estableci
do en dicha disposición legal". 

Artículo 18.0 

Pasa a ser artículo 11.0, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 11.0- En los casos en que laa 
obras a que se refiere el artículo anterior 
deban realizarse, a juicio de la Municipa
lidad, en calles no pavimentadas o en aque
Has que, estándolo, tuvieren sus cuentas de 
pavimentación ya formuladas, su ejecución 
podré hacerse en la forma señalada en el 
artículo 23.0 de la ley 5,757, o bien podrá el 
Presidente de la República decretar su rea
lizaciOn, distribuyendo su costo en la si
guiente forma: un tercio de cargo del due
ño de las aguas, un tercio de la Municipa
lidad y un tercio de los propietarios de la 
clladra en que Se ejecute la obra, para l.) 
cual serán aplicables las disposiciones del 
artículo 7.0. 

Cuando estas obras se efectúen COn carác
ter no definitivo, su conservación será de 
cargo del propietario de las aguas. 

Para el financiamiento de las obras la 
Municipalidad re'cabará el aporte del due
ño de las aguas y podrá anticipar la cuota 
correspondiente a los propietarios en con
formidad a las normas generales estableci
das e.u la presente ley". 

Artículo 19. o 

PMla a ser artículo 12.0 con la siguiente 
modificación: 

Sustituir d punto (.) final de este ar
ticulo por una coma (,) y agregar a con
tinua-ción lo siguiente: "en la fOl'Il1'a esta
blecida en la ley 2,139, de 9 de noviembre 
de 1908, y si así no fu~re pooible, conforme 
al procedimiento estab~ecido en el decreto 
con fuerza de ~ey N. o 340, de 20 de mayo 
de 1931". 

Artículo ao. o 

Pasa a ser artículo 13.0, -con la siguiente 
modificaeión: 

:::le sustituye el inciso final de este artfcu
lo por el siguiente: 

"Si no fuere posible determinar al pro. 
pietario que posea la mayor cuota de agua 
o de regadores, la notificación de la de· 
manda se hará por avisos en la prensa, que 
se puh:icarán en un periódico de la cabe
cera del Departamento en que se encuentra 
ubicada la bocatoma del canal. Si no hu. 
biere periódico en la cabecera del Depar
tamento, laspublica'ciones deben efectuarse 
en un periódico de la capital de la Provin
cia. L¡a publica'ción contendrá un extracto 
de la demanda y en ella se dejará constan
cia de la ubicación, nombre y caract~rÍsti
ca's d.el sector del canal o acequia afectado" . 

Artículo 21. o 

Pasa a ser artículo 14.0 sin modificacio· 
nes. 

Artículo 22. ü 

Se suprime. 
A continuación, como artículo 15.0 se 

agrega el siguiente: 
"Artículo 15.0- Las disposiciones de la 

presente ley se ap-lic'arán también, en lo 
que fuere pertinente, a :os cauces de agua 
de dominio púhlioeo situados dentro de la 
faja de los caminos públicos. 

Podrán acogerse a las disposiciones de 
la presente ley los particulares, dueños de 
cauces o canales. En este caso el costo de 
las o'bras que ihayaque realizar será de car
go por iguales partes de los propietarios 
de ~os canales o a-cueductos respectivos, y 
del Fisco. 

El Departamento de Caminos de la Di
rección General de Obras Públicas estará 
encargado de proyectar y ejecutar dichas 
obras. 

L'a cuota correspondiente a los particula
res podrá c'ancelarse al contado b en la 
forma 'establecida en el artículo 6. o y BU 

produC'to se depositará en una cuenta espe
cia1lde la Tesorería General de la Repúbli
ca, sobre la 'cual girará el Departamento. 
de Caminos sólo para atend'er a la ejeeu-" 
ción de ,esta clase de obras". 

En seguida, como se ha dicho, se agreg'a 
como artículo 16. o el inciso final del &1"", 
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tículo 5. o, de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sin modDfieaeion~s. 

Artículo 23. O 

Pasa a ser artículo 17.0, redactado en 
los siguientes términos: 

"A.rtículo 17.0- La presente ley deroga 
cualquiera otra disposi.ción en contrario que 
imponga otra clruse de obligaciones a los 
dueños de acueductos que se desarrollen 
dentro de loSo límites urbanos de las Comu
nas, y no podrá significar, en ningún caso, 
un perjucio de ~os derechos de aguas en 
uso y ejercicio debidamente constituídos. 
La ac,ción correspondiente se ejercitará an
te los tribunaloes ordinarios de justicia". 

Artículo 24. o 

Pas'a a ser artículo 18. o, re·dactado como 
sigue: 

"A.rtículo 18.0- La pres'ente ley regirá 
desde la fe0ha de su publicación en el "Dia
rIO Oficial", y se 3!plicará también a las 
canalizaciones y abovedamientos en 'actual 
construc.ción en lo que dice relación con sus 
costos futuros". 

Oon las modificaciones anteriores el pro
yecto de ley que tenemos el honor de pro
poneros, queda redactado como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Autorízase ll) las Munici
palidades para llevar a efecto, previo' el 
trámite de licitación pública, los trabajos 
relaclOnados con la ejecución, rectificación, 
canalización, abovedamiento y traslado de' 
cauces de agua de dominio público o priva
do, dentro del radio urbano de las comu
nas, en conformidad a las normas estab~e
cidas en la presente ley. 

Artículo 2.0- Los proyectos de trabaj9s 
por ejecut.ar deberán ser aprobados por la. 
mayoría de los dos tercios de los Regido
res de la respectiva Municipalidad y con
tendrán todos los datos y especifi.caciones 
suficienles para determinar las clases de 
obras, sus costos y las razones de bien pú-
'blico que aconsejan llevarlas a cabo. 

Además dichos proyectos deberán ser in
formados favorablemente por la Direc·ción 

" General de Obras Públicas y por la Direc
ción General de Pavimentación, y constará 
en ellos la a.probación del dueño de las 
aguas~ 

Artículo 3.0- Para los efectos de la apli
'ca·ción de la presente ley, los cauces se cla
sificarán en dos categorías: 

1.- Cauces de dominio público, que son 
aquellos bajos, hondonadas, quebradas, en 
general lechos no c0ll8truíd06 por la mano
del hombre y Que conducen aguas .Juvias,. 
aguas de deseca'ción, de vertientes u. otras 
que no tengan dominio establecido de acuer
do C:Oll las leyes, y 

2.- Cauces de dominio privado, que son 
'aquellos constl uídoo a expensas de partí
culare/;, con 10H requisitos legales, y cuyas. 
aguas les pertenecen ex-clusivamente en 
conformidad a'l articu:o 837 del Código Ci
vil. 

Los cauces que conduzcan aguas munici
pales destinadal> 'al servicio de aseo u or
nato· de una población Se con~iderarán, pa
ra dichos efectos. como de dominio privado, 
pero aqueEos predios que utilicen dichas. 
aguas en riego u otro objeto, serán consi
derados como codueños, con la Municipali
dad respectiva, en proporción al m,o que 
de eHas hagan. 

Artículo 4.0- Las obras que se ejecuten 
~n cauces de dominio público serán costea
rlas por terceras partes entre el Fisco, la 
respectiva Municipalidad y los propiet:l
rios de predios que Be favorezcan con la 
ejecución de dichas obraR_ 

La Municipa-:idad de ,santiagó COn infor
me favorable del Director de Pavimenta
ción podrá utilizll.r para aportar la cuota 
a Ique se refiere el inciso anterior, fondes de 
los indicad OH en 'os artículos 20.0 y 22.0 
de ]a ley N.o 4,180. 
Artícu~o 5.0- .se entenderán como pre

dios heneficiados en obras que se ejecuten, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ,º-resente 
ley, aquellos que incluya cada MunicipalI
dad en el rol que formará con este fin, el 
que ¡;¡erá pubic'ado durante tres días con
secutivos, en un diario de la localidad o de 
la ciudad cabecera de Provincia, Bi en aque
lla no lo hubiere. 

IJOS dueños de los predios induídos en 
dicho rol podrán redamar ante la corres
pondiente Municipalidad dentro de un p'oa
zo de 30 d¡as a contar desde la fecha de 
la última publreación. La Municipalidad de
berá resolver dentro de un plazo de 30 
días. 

El propietario que se considere perjudi
cado por no haber sido atendida su recla
nHlción podrá aneolar de ella ante el Juez 
Letrado en lo Civil -correspondiente del De-' 
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p'artamento en que está ubicada la propie
dad, quien resolverá en única inst'ancía y 
en un p,lazo de 30 días, oyendo al Ingenie
ro de la Provinem. 

Artículo 6.0- La cuota lisewl a que so 
l"l-!fiel'~ el artículo 4.0 deberá lSer consulta
da anualmente en la Ley de PrelSupuestos 
dp. la Nación. 

La cuota municipal podrá deducirse del 
presupuesto ordinario o extraordinario, co
mo 'asimismo obtenerse por erog!liciones, do
naeiones u otros arbitrios. 

La cuota corres,pondiente a los propIe
tarios bened'iciados deberá ser cancelada por 
ésto'l al término de la obra. 

Autorízase a las Municipalidades para an
ticipar, a pedido de los propietarios benefi
ciados con las obras ejecutadas, la cuota a 
que se refiere el inciso anterior, la que se 
pagará en 8 cuotas semestrales iguales con 
un interés de 4% anual. 

El propietario que no cancele oportuna
mente la cuota que le correspondiera en la 
ejecución de las obras o cualquiera de las 
cuotas correspondientes al anticipo que le 
otorgue la Municipalidad respectiva, queda
rá sometido a las mismas penas, sanciones y 
formas de cobro judicial que rijan para la 
percepción de la contribución territorial. 

La cuota de cargo de los predios benefi
ciados se prorrateará entre ellos en razón del 
beneficio que obtengan, en la forma que de
termine la respectiva Municipalidad. 

Artículo 7.o--'Cuando en un cauce de domi 
nio público haya derechos esta.blecidos a fa
vor de particulares, considerándose como 
tal la Municipalidad, la tercera parte del 
costo de las obras que sea de cargo fiscal, 
se prorrateará entre el propietario de las 
aguas y el Fisco, en la proporción que deter
mine la Dirección General de Obras públi. 
caso Esta disposición ~s aplicable al caso de 
empleo de estas aguas en usos industriales. 

Artículo 8.0-Autorízase a la Dirección Ge 
neral de Pavimentación para que, previo 
acuérdo de la respectiva Junta de Pavimen
tación pueda conceder en préstamo, con los 
fondos provenientes de Pavimentación, y con 
cargo a los "Recursos de Pavimentación", 
indicados en las leyes 4,339 y 5,757, las su· 
mas necesarias para que las Municipalidades 
puedan aportar o anticipar las cuotas a que 
se refiere el artículo 6. o, cuando éstas no es' 
tuvieren en situación de hacerlo. Dichos em
préstitos deberán cancelarse en cuatro cuotas 
anuales, y ganarán un interés de 4% anual. 

Artículo 9.o-Las OIbras que se ejecuten en 
conformidad a lo dispuesto en la presente 

ley en cauces de dominio privado serán cos-
teadas en la siguiente forma: J 

Un 20% de cargo de los propietariee ""('I~ 
las aguas que el cauce conduce, y el saldo:· 
por iguales partes entre la Municipalidad .. 
respectiva y los propietarios beneficiados por ,;', 
las obras proyectadas, de acuerdo con el 
rol correspondiente. 

La cuota de los propietarios de las aguas. 
será prorrateada entre ellos en la forma 
que establezca la respectiva Municipalidad 
y en proporción a los derechos de agua CO" 

rrespondientes y al recorrido que las aguas.' 
de estos derechos tengan en el cauce o sec- , 
tor donde deban ejecutarse las obras. 

Artfoolo 10.- En Iat¡ comunas en que S~ " 
encuentra en vigencia o se decrete la vi-,~ 
gencia de la ley 4,339 o de la ley 5,757, la "iJ 
ejecución de trabajos de canalización, des· /11 

l' viación, variaciones de nivel o de ubica- .:-! 
ción de cursos de aguas cuyos cauces cru':' ,~ 
cen o recorran una cállepavimentada o en ~ 
la cual se ejecutan obras de pavimentación ,(~.J 
definitiva, como también, los pasos de agua~ . 
sifones o puentes que deben construirse en ~ 
acueductos que atraviesan esas mismas ca
lles, se realizará en la forma señalada en el . 1 

artículo 23 de la ley 5,757, y el costo de la .~ 
obra se financiará conforme a lo establecidO>:t 
en dicha disposición legal. ' 

~ Artículo 11.- En los casos en que las.·~ 
obras a que se refiere el artículo anterior ~ 
deban realizarse, a juicio de la Municipali- 1;;: 

dad en calles no pavimentadas, o en aqueo! 
lIas que estándolo tuvieren sus cuentas de· (.~.! 
pavimentación ya formuladas, su ejecución ¡, 

podrá hacerse en la forma señalada en el 
artículo 23 de la Jey 5,757, o bien podrá el 
Presidente de la República decretar su rea
lización distribuyendo su costo en la si
guiente forma: un tercio de cargo del due
ño de las aguas, un tercio de la Municipa- '" 
lidad y un tercio de los propietarios de la. 
cuadra en que se ejecute la obra, para lo· 
cual serán aplicables las disposiciones del 
artículo 7. o . 

Cuando estas obras se efectúen con ca· 
rácter no definitivo su conservación ser! 
de cargo del propietario de las aguas .. 

Para el financiamiento de la obra la Mu
nicipalidad recabará el aporte del dueño 
de las aguas y podrá anticipar la cuota co· 
rrespondiente a los propietarios en confor
midad a las normas generales establecidas.. 
en la presente ley. 

Artículo 12.-En el caso que los propieia"': 
rios de las aguas estén constituídos en ASo- L, 

ciaciones de. Canalistas o comunidades e.>; 
l·'''; 
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conformidad con la legislación pertinente, 
se considerará como su representante pa-

. J"a todos los efectos legales y especialmen
te para las notificaciones administrativas "Ó 
.~udi{liales, a los presidentes de dichas aso
ciaciones o comunidades, o a los secreta
l'ios. 

Los propietarios de aguas de .canales o 
.acequias que no se encuentren constituídos 
en asociaciones de canalistas o comunidades 
deberán constituirse en tales asociaciones o 
comunidades dentro de un plazo de 6 meses, 
.a contar desde la fecha de la promulgación 
de la presente ley, en la forma establecida 
-en la ley 2,139, de 9 de noviembre de 1908, y 
jli así no fuere posible, conforme al procedi
miento establecidd en el decreto con fuer
.za de ley N. o 340, de 20 de mayo de 1931. 

Artículo 13.- En caso de no estar legal~ 
mente constituída la asociación o comuni-
dad podrá notificarse al que posea la mayor 

, >cuota de agua o de regadores. Todos los 
-comuneros serán solidariamente responsa
bles y el requerido podrá repetir por la 
-vía ejecutiva en contra de los demás comu
neros o codueños por los pagos que haya 
-efectuado sirviéndole de suficiente título 

\ los recibos que dejen constancia de ello. 

Si no fuere posible determinar al propie-
tario que posea la mayor cuota de agua o 

i. de regadores, la notificación de la demanda 
t -se hará por avisos en la prensa que se pu
~. blicarán en un periódico de la cabecera del 

Departamento en que se encuentra ubicada 
'a bocatoma del canal. Si no hubiere pe
l'iódico en la cabecera del Departamento, 
las publicaciones deben efectuarse en un 
períódico de la capital de la provincia. La 
publicación contendrá un extracto de la de
manda y en ella se dejará constancia de la 
ubicación, nombre y características del sec
tor del canal o acequia afectado. 

Artículo 14.- Las obras públicas que co-
l· rresponda ejecutar y conservar dentro de 

los predios urbanos de las comunas, que no 
-estén comprendidas en las disposiciones de 
la presente ley serán de cargo de los fondos 
-que se destinen en la ley general dí' pre-
1iIupuestos o en otras leyes, las que no ten
drán otra limitación de aplicación en Jos 
sectores indicados que la disposición taxati
va de alguna ley de exención. 

Artículo 15.-T.Jas disposiciones de la pre
sente ley se aplicarán también, en lo que 
fuel""e pertinente, a 'o·~ cauces de agnas de 
dominio público situados dentro de la faja 
4e los caminos públicos. Podrán acogerse 
~ las disposiciones de la presente ley los 

particulares dueños de cauces o canales. 
En este caso el costo de las obras que haya 
que realizar será de cargo por iguales par
tes de los propietarios de los canales o acue
ductos respectivos y del Fisco. 

El Departamento de Caminos de la Di
rección General de Obras Públicas estará 
encargado de proyectar y ejecutar dichas 
obras. 

La cuota correspondiente a los particu· 
lares podrá cancelarse al contado o en la 
forma establecida en el artículo 6. o y su 
producto se depositará en una <l\lenta es
pecial de la Tesorería General de la Repú
blica, sobre la cual girará el Departamen
to de Caminos sólo para- atender a la eje
cución de esta clase de obras. 

A,rtículo 16.- Los canales de aducción de 
aguas de lavado y descarga de las redes de 
alcantarillado público o de propiedad fis
cal o municipal quedan excluídos del ré
,imen establecido en la presente ley. 

Artículo 17.-La presente ley deroga cual 
quiera otra disposición en contrario que im
ponga otra clase de obligaciones a los due~ 
ños de acueductos que se desarrollen dentro 
de los límites urbanos de las comunas, y no 
podrá significar en ningún caso un perjuicio 
de los derechos de agua en uso y ejercicio 
debidamente constituídos. La acción corres
pondiente se ejercitará ante los Tribunales 
Ordinarios de Justicia. 

Artículo 1S.-La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el'''Diario Ofi
cial" y se aplicará también a las cana'iza
ciones y abovedamientos en actual construc
ción en lo que dice relación con sus costos 
futuros. 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1947. 
-Ladislao Errázuriz.- Alfredo Cenia. -
A. Bórquez.":'" H. Borchert R., Secretario 
de la Comisión. . 

De la Comisión de Trab"ajo y Previsión So
cial, recaído en la Moción del Honorable 
Senador Guzmán, don Eleodoro Enrique, 
sobre creación de la Caja de Previsión de 
Tripulantes de Naves, Operarios y Obreros 

Marítimos de la. República. 

Honora'ble Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha considerado el proyecto de ley 
formulado en Una Moción del Honorable 
Senador señor Guzmán, sobre creac;ón de 
la Caja de Previsión de los Tripulantes de 
Naves, OIperarios y Obreros Marítimos de 
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la: República; y en atención a que en él se 
propone la imposición de contribuciones pa
ra su financiamiento, os recom:enda que 
acordéis enviarlo a la Honor81b:e Cámara 
de Diputados, donde dehe 'Íener origen -de 
eonformidad a lo dispuesto en el artículo 
45 de la Constitución Política del Estado, 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 194'1. 
Gustavo Rivera. - Elías Latertte. ~ Alfre·· 
do Cerda. - E. E. Guzman. - Luis Ver
gara D.,Secl'etario de Comision('s. 

Nueve de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares recaídos. en los asuntos que indica, 
de las siguientes pe!'sonas: 

1) Montes vda. de Cl"ilchaga, Raquel j 
2) Alvarez Riveros, Herminia; 
3) Herrera Aceved·o, :b"ederico Alberto j 
4) Jaramillo vda. de I1Iarambio, Amaranta 
5) Ibáñez Quijada, Manuel; 
6) Cabrera ,Contrerai vda. de Arenas, El-

eira¡ 
7) Montt \Salamanc~, Jesús Lastenia; 
8) Pizarro Muñoz, Elcira, y 
9) .Cádiz Calvo, Lucrecia. 

De la Oomisión de Relaciones Exteriores, 
remido en el Proyecto de Acuerdo que 

aprueba la Convención sobre Instituto 
Interamericano de Cienc~as Agríoo~a.s. 

HonoraMe Senado: 

Vuestra Comisión de Redaciones Eocte
Tiores ha considerado el proyecto de acuer
do que aprueba la Convención sobre Insti. 
tuto Interamericano de Ciencias Agrícolas, 
que fué abierta para la firma de las Na
Clones Americanas, el 15 de enero de 1944 
en las Oficinas de la Unión Panamericana, 
y suscrita par Chile el día 13 de mayo del 
mismo año. 

ComQ lIa refen,da Convenoción consulta 
en su artículo 12 la exención de algunas 
contribuciones e impuestos, en conformidad 
al artículo 45, de la: Constitución Política 
del Estado, este asunto debe tener princi
pio en la Cámara de Diputados, por lo cual 
esta Comisión os recomienda adoptar el 
acuerdo de enviarlo a' esa Honorable Cáma· 
ra, a fin de cumplir con la disposición cons~ 
titucional citada. -

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 1947. 
-José Maza. F .-Horacio WaIker Larrain.
Ladislao Errázuriz. - Ulises Correa.. 

Acordado en sesión de esta misma feC'ha, 
ba'jo la presidencia del señor Maza, y con 

. -
itsistencia de los señores: W alker, Errá~ 
riz, don Ladislao, y Correa.-E. Ortúzar •. , 
Secretario de la Comisión. 

4.0, - De la siguiente Moci6n: 

Honorable Senado: 

Hace pocos meses falleció en esta capi
tal un €x servidor público de relevantes mé
ritos, dejando easi en la indigencia a su 
familia. 

Don Vicente Acuña Concha, ex Diputa~ 
dú al Congreso Nacional, inició su vida de 
homJ.)re de esfuerzo a muy temprana edad, 
cuando huérfano de padre hubo de aten~ 
der a ~as necesidades de su hogar, para 
mantent'r a su familia. A los doce añoe 
ingresó al servicio de los talleres de "La 
Discusión", de Chillán, alcanzando por este 
camino .a e¡lcontrar una profesión en el 
oficio de tipógrdfo. 

En la dura p.&cuela de la, vida, el se
ñor Acuña Se forjó un luchador social de 
mérItos indiscutibles. La prensa fué, pri
mero, el medio en que procuró servir a su. 
conciudadanos. Fué fundador y Director 
de "El Centinela" y la "Tribuna", en Con
cepciÓn. Colaboró además en "La Igu.ll
,dad" "El Eco Obrero", "La Campaña", 
"El Pueblo", "La Razón", "La Industria", 
"El Progreso", "El Diario" y "El Sur", de 
Concepci6n, "El Alba" y "La Defensa", de 
Coronel, "La Justicia", de Talcahuno, 
"La Democracia" y "La Discusión", de Chi
llán, "El Siglo XX". "La Democraeia" y 
otros, de Santiago, "La Voz", de Curic6, 
"La Estrella" y "El Diario", de Linares, y 
"La f erdad" de Punta .i\ren.as. 
!t En 1905 fundó la Sociedad Artes Gl'á

fIcas de Concepción, y formó liarte, siem
pre de manera 'que resalta por la hones
tidad de sus principios y por los CllrgOl 
que mereció en ellas, de las sig·uientes sa
ciedades: Gremio Fleteros "Pedro del Río 
Zañartu", "Club Penquista de Tiro al Blan
co", 11.a Compañía de Bomberos, "Filar
mónica, Unión Obrera". "Socorros Mutuos", 
"Lorenzo Arenas", "Confedel"ación Obre
ra", ete. 

En los diferentes eargos que desempe
ñó, el señor Acuña se distinguió en toda 
las ocasiones por su inteligencia, activi
dad, y espíritu de iniciativa, y en todQ 
aquello que dice relación con el bienestar 
de las clases trabajadoras. 

DQsde 1908 a 1915 fué elevado al cargQ 
de Regidor de la ilustre' Municipalidad de 
Concepción. Como Alcalde dictó un ~ 

, , 
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.tentado decreto: el de instrucción prima
ria obligatoria, antes que fuera aprobada 
la ley correspondiente, y cuyos beneficios 
procuró hacer llegar a' cuantos se hallaban 
en los límites de Su juridicción municipal. 

No pudiendo ser nuevamente Regidor, 
por impedírselo el reglamento de su Parti
do - el Demócrata -, el s~ñor Aeuña si
guió sirviendo con espíritu amplio y ecuá
nime desde el cargo de Secretario de la 
Municipalidad a que ingresó en 1918. 

En 1921 fué nombrado Intendente de Li
nares y, {lomo tal, demostró' tino y circuns
pección en todos sus acto.s e hizo labor fe
cunda en pro del adelanto local de su pro
vincia. 

Reorganizó el cuerpo de policía, impul
só el mejoramiento de los servicios de 
agua potable, fundó una escuela en la 
Cár:cel, obtuvo carabineros para 'la vigi
lancia de los campos, -construyó un pabe
llón de Maternida,d, consig,uió fondospa
ra el arreglo del liceo fiscal, mejoró la 
eancha de juegos infantiles, impulsó el 
Consejo Departamental de Habitaciones 
para Obreros e impidió que a éstos se les 
pagara con vales en las obras de "El Me
lado". 

En 1923 pasó a desempeñarse como In
tendente de Curicó, Intendencia que sir
vió por dos períodos COn e' mismo espíritu 
progresista que le distinguiera en Linares. 

Cumplidas estas funciones, volvió a Con
cepción, para servir como Secretario de 
la Beneficencia. El fué quien inició una 
campaña p.ara dotar de un Heeo fiscal de 
niñas a la ciudad, que hoy se enorgullece 
de contarlo entre sus principales estable
cimientos educacionales. 

Elegido Diputado al Congreso Nacional 
en 1930, dedicó como siempre sus esfuer- . 
zos dpnl)dadº,s al servicio público desde 
esta Alta Tribuna. 

En 1934 se reintegró a sus labores de 
servidor público como Inspector Provin
cCial del Trabajo de Chillán, cargo que des
empeñó después en Puntas Arenas y en 
Valparaíso. 

Desde 1942 hasta 1946 desempeñó la 
Intendencia de Curicó. 

La tarea que nuevamente se le enco
mendaba la recibió con su nunca desmen
tido espíritu de empresa, y fuerOn muchas 

. y nobles las realizaciones que cumplió en 
este período. Correspondióle presidir co
ItlO ta Intendente las Fiestas de 2.0 Cente
nario de la ciudad de Cudeó. 

En 1946 renunció a su cargo y volvió 
a Santiago, donde le eneontró la muerte 

a los 64 años de batalla y servicios emi
nentes. 

Su familia queda recluída a una mísera 
pensión de montepío ascendente a la l?re
ve cifra de quinientos pesos ($ 500), que 
es de justicia estricta elevar a una canti
dad más digna. Cuando un hombre -comO 
don Vicente Acuña Concha, que de la cla
se de repartidor de periódicos merece la 
alta distinción de un asiento en el Con
greso, después de obtener .cargos cuya. ren
ta es valedera para afrontar decentemen~ 
te las necesidades, cotidianas, deja a los 
suyos tan pobre legado, es porque sirvió 
con honradez y porque sus méritos de 
hombre intachable los mantuvo hasta el 
último instante. 

La ciudadanía debe reparar esta injus
ticia y premiar en su esposa y en su hija 
los servicios .que prestó el padre. 

Fundados en estas consideraciones, con
fiamos a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase, por gra
cia, a dos mil quinientos pesos mensuales, 
con derecho a acrecer entre ellas, la pen
sión de montepío de que disfrutan doña 
J ovita Fernández Mardones, viuda de don 
Vicente Acuña Concha y su hija soltera. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem respec
tivo de Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diano Oficial".- lYIaxi
Wano Errázuriz". 

5.0 De la siguiente comunicación: 

Santiago, 22 de j,ulio de 1947.- El Ho
norable Senado tuvo a bien de.signar'me su 
representante en el Consejo de la Caja de 
la Habitación. Por esta razón me dirijo a 
V. E. a fin de proporcionarle algunos an
tecedentes relacionados con una moción de 

,los Honorables Diputados señores Ramiro 
Sepúl veda y Miguel Luis Amunátegui, que 
fué aprobada por la Honorable Cámara, en 
virtud de 1.3 Coual se autoriza al Presiden
te de 'la República para ceder al' Caupoli
cán Sporting Club los terrenos .que ocu
pa el lote N.O 4 de la ex chaera Acevedo . 

La Caja de la Habitación tenía el pro""; 
pósito de levantar en estos terrenos el soo· 
tor N.o 3,de la Población Bolívar, pobla
dón que por el bajo costo de sus casas va 
a contribuir en forma muy prin-cipal a la 
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solución del problema de la vivienda en la 
comuna de Quinta Normal. 

El Club Deportivo que se beneficiaría 
con la moción antes referida, podría ocu
par para S113 actividades lOs terreno.s de la 
proPiedad fiscal denominada chacra "El 
Polígono", evitando así, un grave perjui
cio para la Caja de la Habitaci6n. 

Dios guarde a V. E.- G. Donoso V. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 22 mi
nutos, conJa presencia. en la SaJ.a. de~4 se
ñores Senadores. 

El señor Alessa.ndd Palma (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 16.a, en 16 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 17.a, en 22 de julio, 
queda a disp06ici6n de 10.s señores Sena
Q.ores. 

Se va a d·ar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 
~El señor Secretario da lectura. & la. 

Ouenta. • 
El señor La.fertte.- Pido la palabra pa

ra referirme a la Cuenta. 
El señor AlessancH. Palma (Presidente).

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor Lafertte.- Se ha dado (menta 

del informe recaído en un proyecto del se
ñor Guzmán, similar a uno que presentó el 
señor Jirón, y como laComÍsión propone 
que el proyecto sea enviado a la Honorable 
Cámara de Diputados, por establecer im
puestos, pedirb al señor Preddente que so
licite la venia del Honorable Senado para 
ae~pacharlo de inmediato. 

El señor Alessan(~:i Palma (Presidente).
Ruego al señor Senador que se sirva hacer 
esta indicación en la hora de Incidentes. 

LIBERAOION DE DEREOHOS DE IN
TERNAOION PARA MAQUINARIA DES
TINADA A LA ESOUELA INDUSTRIAL 

DE TE1'4UOO 

El señor Secr:etario.- En la tabla de F'á
cil Despacho, corresponde ocuparse, en pri
mer lugar, del proyecto que libera de dere
chos de internación a las maquinarias que 
se indican, destinadas a la Escuela Indus
trial de Temuco. 

El proyecto dice: 

"Artículo 1.0- Libéranse de derechos de 
internaclón, de almacenaje, del impuesto 
estab_ecido en el decreto número 2,772, de 
18 de agosto de 1943, 'que fijó el texto re
fundido de las disposiciones s.obre impuesto 
a la internación, producción y cifra de ne
gocios, y, en general, de todo derecho o 
contribución, las maquinarias destinadas a 
la Escuela Industrial de Temueo que llega
ron a Talcahuano en el mes de mayo a bor" 
do del vapor "Santa Nora" y que consisten 
en un banco marca "¡Corinth", sierra -can
tiadora, sierra partidora, rodillos y demás 
material necesario para la instalación de 
un aserradero, embalados en seis cajones 
con un peso total de 11.444 Kgs. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicaci6n en el "Diario Ofi
cial" . 

La Comisión de Hacienda, con la firma 
.o.e los señores Amunátegui, Domínguez, 
Poklepovic y Opitz, recomienda la aproba
ción del proyecto én la misma forma en que 
lo despachó la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

':'-El informe aparece en la Ouenta dB 1& 
piresente sesión. 

El señor A1essandiri Palma. (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en general y particular. 
Aprobado. 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
OIEN,OIAS AGRIOOLAS 

El señor Secretario.- En el segundo lu
gar de la tabla de Fácil Despacho, en con
formidad a un a·cuerdo adoptado en la se
::;Íón de ayer, <3orresponde ocupa:r:'e del Men
saje del Ejecutivo .sobre aprobación de la 
Convención relativa al Instituto Interame
ricano de Gencias Agrícolas. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo único.- Apruébase la Conven

ción sobre Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas que fué abierta para la 
firma de las naciones americanas el 15 de 
enero de 1944 en las oficinas de la Unión 
Panamericana, y suscrita por Chilé el día 
13 de mayo del mismo a~.()". 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
con la firma de los señores Maza, Walker 
y Errázuriz, don Ladislao, recomienda en
viar este pr:oyecto a la Cámara de Diputa.- • 
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dos, . por disponer exención de contribucio
nes e impuestos. 

-El informe aparece ~ la Cuenta de la 
pr-esente sesión. 

El señor Al'essan~:i Palma. (Presidente).
En discusión el informe de la Comisión. 

El señor Grove.- Rogaría al señor Pre
sidente que tomara alguna medida para que 
Ja Honorable Cámara de Diputados despa
che este asunto a la mayor brevedad. Por 
una lamentable omisión, este proyecto n{) 
se envió donde correspondía, yeso sólo ha 
demorado ya su despacho en más de tres 
años. 

El señor Alessandlri Palma (Presidente).
Haré las gestiones privadas del caso para 
satisfacer los deseos de Su Señoría, porque 
medios coercitivos no tengo ninguno. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
.cerrado el debate. 
Si no se pide votación,se dará por apro

bado el informe de la C<>misióll. 
Aprobado. 
Terminada la tabla de Fácil Despacho. 

. CAJA DE PREVISION DE LOS TRIPU
LANTES DE NAVES, OPERARIOS Y 
OBREROS MARITIMOS.- INFORME DE 

-,.....LA COMISION DE TRABAJO. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor La
lertte. 

El señor Lafertte.- Formulo indicación 
para que el informe sobre el proyecto de 
ley que crea la Caja de Previsión de los 
Obreros Marítimos, informe del cual se aca
ba de dar cuenta, sea tratado sobre tabla. 

El señor Aiessandri Palma (Presidente).
Como . el proyecto no obra en poder de la 
Mesa, vamos a ocuparnos, mientras llega, de 
otros asuntos. 

CREAOION DE PLAZA DE OONSUL DE 
SEGUNDA OLASE PARA EL SdOR 
EBGARDO GARRIDO MERINO.- PRE-

FERENCIA. 

El señor Maza.- Se ha dado cuenta de 
un mensaje del Ejecutivo p{)r el cual se crea 
unll. plaza .de Cónsul de segunda clase para 
el conocido escritor señor Edgardo Garrido 
Merino. Como al respecto hay una petición 
de los señores Senadores de todos los par
tidos polítioos, me permito 60licitar ~l Be
ñor Presidente qUe recabe el asentimiento 
del Honorable Senado para eximir este pro-

• yecto del trámi~e de Comisi6n y tratarlo al 
final de la Primera H-ora, a continuación de 

las observaciones que formule el señor Mi-
nistro de Educación. . 

El señor Aiessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, podría
mo~ acoger la indicación del Honorable se
ñor Maza. 

El señor Lafertte.- De modo que este 
proyecto no pasaría a la Comisión. 

El señor Maza. - Todos los Honorables 
colegas están de acuerdo en despacharlo, 
incluso el Honorable señor Neruda. 

,El señ'Or Ortega.-Podríamos tratarl-o en 
primer lugar de la Segunda Hora. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
Si ]e parece a }'a Sala, así quedaría acor-. 
dado. 

Acordado. 

. CAJ.A DE PREVISION DE LOS TRIPU
LANTES DE NAVES. OPERARIOS Y 
OBREROS MARITIM'OS.- INFORlYlE DE 

LA C01YlISION DE TRABAJO. 

El señor All.ande.- Señor Presidente, yo 
estaba inscrito en la sesión de áyer para 
hab ar sobre la misma materia a que se va 
a referir el señor Ministro de Educación. 
Es probable que a continuación de él deba 
bacer uso yo de la palabra, y ruego al se
flor Pre/:lldente me haga efectivo mi derecho 
para ese momento. 

El señor Durán.- Hay otros señores Se" 
nadores inscrito~. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Oportunamente solí.citaré la venia de la 
Sala. 

Ha llegado a la Mesa el informe a que 
se refería el Honorable señor Lafertte. 

El señor Secretario.- La Comisión de 
Trabajo y Previsión Social expresa que ha 
considerado el proyecto, presentado por el 
Honorable señor Guzmán, sobre creación de 
la Caja de Previsión de los Tripulantes de 
Naves, Operarios y Obreros Marítim{)s, para 
cuyo financiamiento se imponen. contribu
ciones, y recomienda enviarlo a la nono~ 

. rabIe Cámara de Diputados, donde debe te
ner origen en conformidad a lo dispuesto 
('n el artículo 45 de la Constitución Política 
de la República. 

l!-'irman el infOTme los Honorables seño' 
res R.ivera, -Cerda, Lafertte y Guzmán. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si al Honorable Sen~do le parece, aproba
remos el informe de la Comisión de Traba
jo y Previsión .social y, en consecuenci'a, se 
enviará el proyecto a la Cámara de Dipu-
tados. . 

Acordado. 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene }a palabra e~ señor Ministro de 
Educación Pú,blica. 

PLAN EXPERIMENTAL DE EDUCACION 
DE SAN CARLOS 

El señor Ríos Valdivia. (Ministro de Edu
cación Pública). - Los Honorables Eeñores 
AUende y Carlos Alberto Mart}nez plan
tearon ante esta Honorable Corporación el 
problema re:a-c:onado· con el Plan de Ex
perimentación Educacional de San Carlos. 

Aun cuando el Honorable señor Martínez 
se limitó a solicitar dell Ministro de Educa
ción Pública los informes presentados por 
la comisión que últimamente ha designado 
el Ministerio para estudiar este problema, 
he creído de mi deber -y por ero pido per
dón al Honorable Senado- o·cupar esta A I
ta 'l'ribuna para explicar algunos aspectos 
de esta cuestión que no han sido tomados 
en cuenta o que se ignoran, y para que se 
sepa con (,laridad cuM es el pensamiento 
del M:ni.",tro que habla en relación con el 
experimento edu('acional de ¡San earlos. 

Al asumir la Cartera de Educación, me 
preo('upé de inmediato del estudio de este 
pro.hlema, sobre el cual tenía informes con
tradictorios; nombré 11na comisión para que 
me informara detal:1adamente sobre los fun
da.mentos y reaJi 7 a"iones del Phn, y efec
tué nna visita de dos dta.s al departamen
to (le San CrlrlOl'3 para imponerme del ties
arro110 del Phlll y pa"a consll'tar dire-cta
mpntp la opininn de loo maestros, vecinos, 
a11torinanes. etc~tera. 

Del estudio dé los antecedentes acumu
ladus, entre los cuales tiene para mí espe
cial Í:mportancia el informe present'ado por 
tres distinguidOG profesores, la señora ~fa
ría Marchan t y los toeñores Domingo Valen
zuel'a e Ignacio Díaz, r egllr a la conclusión 
de que era necesario proceder de inmedIa
to a una revisión del Plan en BUS funda
mentos y realizaciones. Por eso, señor Pre
sidente, nombré una nueva comisión, en
car'gada de realizar er>te trabajo y en la 
cuwl he incluido lt represel1tantes directos 
de las instituciones del Magisterio y, asi
mismo, a funcionarios de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria y Profesio
nal. Porque, tratándose de una experimen
taci6n que rebasa el campo de la Enseñan
za Primaria, me parece que es necesarÍ'ala 
intervención en ena de los org"an;smos téc
nicos que tienen ]a responsabilidad direc
tiva de estas dos ramas de la educación. 

A nadie puede extrañar, entonces, señor, 
Presidente, esta resolución que he tomado, 
destinada a poner las finali(lac1es d~l Plan 
en ab30luto acuerdo con la política educa
cional del Gobierno y a determinar qué
im,tituc!one::. de jas proyectadas pueden y 
deben realizarse, fijando ell costo de su eje
cución y el financiamiento adeeuadll, por
que yo no quiero aparecer ante el Paísr 
ante el profesorado y t'ambién ante los 
círculos educacionales del exterior, en ia 
actitud poco seria de mantimer en teoría 
la realización de Un experimento eduCi:!.ti
vo que en la práctica no se efectúa. 

A mi jui'cio, se cometieron dos errores· 
funJament'ales cuando se creó el Plan de 
l:;all Carlos: en primer lugar, no se tOmaron 
eH cuenta otras iniciativas del mismo Go
bierno, ya en p:ena rewlización y destinadas. 
al mismo fin fundamental: dar solución al 
problema de la educación rural; y, en se
gundo lugar, se conc·ertó la rea'ización de 
un experimento sumamente ambiciooo, por 
su extensión, cuyo -costo. no es inferior a 
100 millones de pesos, y no se procuró. su fi
nanciamiento. 

Se hll dichu, insistentemente, que el Plan 
de Han Carlos fué ~a primera iniciativa con 
criterio rea,:ista destinada a solucionar el 
problema de la educación rural. Esto es 
un error. 

Nuestra Enseñanza Rural ha sido profun
dauncute ineficaz., por dos causas funda~ 

mentales: en primer lugar, por la falta de 
maestros ident.ifIcados con el medio cam
pesinu y dotados de una preparación es
pecial que les permita, junto con t'ltlevar el 
nivel de cultUl'a de nuestros campesinos, 
sel' los agentes más poderosos para levantar 
el "standard" de vida y mejorar Las condi
ciQnes técnicas del trabajo en los campos. 
En segundo lugar, porque :a Escne.la Ru
ral incompleta que tenemos, redúcida gene
ralmente J!l primer grado de la enslOlnanza, 
no puede realizar ni siquiera una mínima 
actividad a~fabetízadora. 

Pues bien, el Gobierno del Excelentísimo 
señor ,Juan Antonio Ríos empezó a abor
dar €l prohlema, ata.cándolo, con criterio 
rea:lista, desde uno de sus aspectos funda
menta.' es: el que dice relación a ]a forma
ción del profesorado. Al efecto, creó. t'B 

1942 las ES'cuelas Normales de Victoria v , .. 
l'alca, y posteriormente, la de Antofa~asta: 
las dos primeras, Mlrales, y mixta b. últi
ma; y ell 5 de marzo de 1943, más de lln año 
antes de la -creaei6n de la Zona Expe.ri· 
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mental de San Oar:os, y más de dús aros 
antes de la aprobación del Plan, diet:' di De
creto .Orgánico N. o 1.185 para las Escuelas 
Nornnales Rurales del País, el que se em
péz6 a a·plicar de inmediato y COl! magní
ficos 1'eswItadoB en las escuelas de Victoria 
y de Ta·C'a. 

(,'reo necesario dar lectura solamente a 
los fundamentos del decreto, que contienen 
la doctrina pedagógiea, pero rogaría al 
seilor Prooidente so,iicitara el asent1miento 
del Honorable Senado para incorporar a la 
\'ersi6n el texto íntegro de este dec!' !to, 
porque es muy interesan.te. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Solicito el asentimiento de la Sa'a para 
insertar en el Diario de la pr~ente sesión 
el documento a Ique se refiere ElI p.eilOl' Mi-
nistro. \ 
\ Acordado. 

El señol" Ríos Valdivia (Ministro de Edu
ea-ción Pública). - MuehasgraciaR, señor 
Presidente. 

-El documento cuya inserción se acordó, 
figura. al término del discurso del señor Mi
D1Stro. 

El señor Ríos ValdJivia (Ministro de Edu
cación pública).- Dicen los considerandos 
del de·creto: 

" ... considerando 
1.0 Que es el propósito del Gohierno mo

dificar la orientación de la EsCl!ela Pri
maria Rur8l1 para que sirva en fOlina efec
tiva las necesidades culturales, ecouómicas 
.Y socililes de cada zona; 

2. o· Que hay necesidad de que el maes
tro rural cono·zea los problemas sodo-cul
turales del medio en que le corl'e~ponc1erá 
a·ctuar para orientar su acción hacia el me
joramiento de las modalidades de la vida 
rural, que permita arraigar al ,hombre a la. 
tierra; 

3. o Que para cumplir esta fillalitlad, la 
Escuela Rural dehe contar con HU perso
,na1 docente que una a la preparaCÍón usual 
del norma'ista una cultura p'l'ofesional es
pecializana que Re poermita: 

'a). Estimular el interés por la vida ru-
ral y sus problemas; , 

b). Ser un facto.r de progreso local, y 
c). Constituir el mejor agente de los 

planes generales del Estado, sobre el ~lle
joramiento del medio rural; 

4.0 - Que el Gobierno ha empezado ~ 
desarrollar un plan intensivo de haJbilita-

ción y dotación de escuelas rurales en el 
país, lo que hace indispensable ace~erar la 
tranSlÍormación de las Escuelas Normales 
Rurales para que produzcan el nuevo tipo 
del profesor que requieren dichas escuel~s. 

Decreto: 

1.0 - Las Escuelas Normales Rurales 
estarán destinadas a la forma'c~ón del per
sonal do·cente que servirá en las escuelas 
primarias rurales del país, propoI'Cionán· 
doles, además de la cultura básica del pro
fesor primario, una prepara'Ción técnIco 
profesional especiaI:zada", etc. . 

El texto de este decreto contiene, a mI 
juicio, señor J>iresidente, la doctrina p~da .. 
gógica más importante, y cuya aplicación 
va a producir lo~ más grandes beneficios al 
P.aís, como lo estamos viendo actualmente 
en la Escuela Normal Rural de V:ctoria, 
que yo conozco en su funcionamiento, por 
haberlo apreciado en sus menores d¡.¡taIlell. 

Ahí, señor Presidente, en un fundo de 
300 cuadras, funciona una Escuela Normal 
Rural que tiene, a;demás, el ~nexo de una 
pequeña chacra de diez hectáreas, donde los 
normalistas, Tuturos profesores, están ~a
ciendo, junto con los estudios teóri,cos ge
nera ¡ es y de pedagogía, la práctica en la 
agricultura', y, además, están aprendiendo 
el desarrollo de industriascllseras, 10 que 
va a habilitar al profesor de la escuela ru
ral para preparar más tarde al campesino 
en' algo fundamental: la formación de sus 
reservas para el invierno, o sea, lo que St: 

puede denominar "la despensa del campe
sino". Esto, llevado a la práctica, va a 
producir un mejoramiento de las condicio
nes de vida del campesinado. Y es just.o 
reconocer, señor Presidente, que tan inte
l'esante progreso fué iniciado en un decreto 
del Exc~lentísimo señor Juau Antonio RíO&. 

Ailiora bien, si comparamos el texto ~el 
decreto citado cOn el texto de los que se 
dictaron para la Zona de Experimentación 
Educaciol1al de San Carlos, cuales SOn el 
decreto número 3.654, de 30 de junio de 
1944, y el decreto número 1.100, de 9 de 
marzo de 1945, cuya inserción me atrevo 
también a solic:tar, como parte de mi ex
pOSl'ClOn, podremos apreciar, ¡fácilmente, 
que estos últimos, en lo que respecta a la 
doctrina o concepción pedagógica, no ~OD 
más que un trasunto de las disposir,io~e6 
contenidas en el decreto número 1.185. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-Si le parece al Honorable Senado, acor
darem08 insertar, como parte de la exposi-
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ción del señor Ministro de Educación, los 
decretos a que se refiere su petiéión. 

Acordado. 

- Los documentos aparecen al finaJ: del 
discurso. -

El señor Ríos (Ministro de Educación). 
- Me artrevo, autonces, a preguntar' si 
ha ha-bido algo nuevo, o si se puede ha
blar de creación, cuando nos referimos al 
Plan Experimental de San Carlos. Me pre 
gunto, además: ¿se justifica la iniciativa 
de Jos dirigentes de este Plan, en el sen
tido de crear con ·cwrácter experimental 
una Escuela Normal Rural en San Carlos, 
incurriendo para e'lo en cuant:osos gastos, 
cuando dos establecimientos de este tipo. 
uno de hombres y o'tro de mujeres, esta
ban ya en mar(llha, aplicando los mismo" 
principios -que el Plan lanzaba como una 
lJOvedad Y ¿ Se justificaba la creación de una 
Escuela Normal Rural a sólo veinticuatro 
kilómetros de distancia de la antigiia y 
prestigiosa Escuela Rural de Ohillán? ¿Ig
noraban, acaso, los dirigentes del Plan y 
las autoridades educacionales que tuvieron 
que intervenir en esto, lo que significaba, 
en dinero, fundar una nueva- Escuela Nor
mal, dotándola de edificios, campos ane
xos, material de enseñanza, la1boratorios, 
-elementos de cultiv9, personal selecciona
do, etc. Y ¿ Desconocían, por otra parte, los 
f.undamentos teóricos y los procedimiento::; 
puestos ya en práctica en las E,scueIas Nor
males de Victoria, Talca y Antofagasta T 
,Acaso no era la' ~isma autoridad educa
cional que intervino en la creación de estas 
Escuelas Normales, la que patrocinaba' la 
gestión experimental de San Carlos Y ¿ Por 
qué, pregunto yo, no Se procedió de inme
cUato a transformar la Escuela N@rmal Ru
ral de Ohillán, aplicando la disposición del 
artículo 9. o, del decreto número 1.185 de
jándola, así, en condiciones de servir ~ las 
finalidades del Plan Experimental de San 
Carlos? 

-Sabemos la! reaUdad que viven nuestrofl 
establecimientos educacionales. Los Hono
rables representantes de ]a Zona Sur, co
nocen la situación miserable en que, i ha"sta 
este momento, funciona la Escuela Normal 
de Ancud. Saben que a la Escuela Normal 
de Valdivia no ha podido, hasta alhora, dár
sele el verdadero carácter de escuela nor
mal rural que debe tener. ¿ Es posible, puefl, 
que debilitemos la acción de establecimien
tos ya creados, a los cuales no podemos dar· 
les lo que necesitan, creando nU,evos esta-

blecimientos para que empiecen a: funcio
nar? Yo creo -que este es un error, no sólo 
de orden edup.".cional, sino, especialmente, 
de orden económico. 

De las instituciones escolares proyecta
das en el Plan de San Carlos, hay algunai 
que no precisan ni de experimentrución ni 
de ensayos para crearlas, tales como la Es:' 
cuela Hogar 'Para niños indi.gentes y la 
Escuela de Salud. Hay actua:lmente en el 
país má!!- de treinta escuelas hogares; se 
necesita multiplicarlas, y, al mismo t:em
po, crear numerosas escuelas de salud. _ El 
problema de su funcionamiento estriba, úni
camente, en que se concedan los menios 
económicos y por eso, creemos 'que para aten
der a esta necesidad imperiosa de asistencia 
social completa al escolar indigente, dp.be es
tablecerse en la ley la obligación del Estado 
de proporcionar anualmente una suma que 
no puede ser inferior al cinco por ciento del 
Presupuesto de Educacién Pública. A ini
ciativa del Ministro que habla, la Honorable 
Comisión de Educación de la Cámara de Di
putados ha incorporado este principio al es
tudiar el proyecto de ley que modifica diver
sas disposiciones de la Ley de Educación 
Primaria Obligatoria. 

La situación en que se encuentran a~ 
tualmente las Escuelas Hogares del pais, es, 
Honorable ISenado, verdaderamente desas
trosa, y el Ministerio de Educación PÚ
blica no cuenta con fondos para dar a ('ada 
nna de estas escuelas, más de diez mil pe
sos al año, pasa satisfacer las necesidades 
de rona y vestuario de los niños. . 

¡Calcule el Honorable Senado lo que Slg

nifican diez mil pesos para una escuela qUE> 
tiene que educar y mantener. a sesenta o 
setenta niños! 

No hace mucho tiempo se quemó ·la Es
(lUela Hogar de Valdivia', y el Min:sterio 
de Educación Pública no disponía de un 
centavo 'Para contribuir a su reestableci
miento. Fué necesario que Su Excelencia 
el Presidente de la República, recurriera a 
su autoriza'c;ón constitucional para usar el 
dos por ciento del Presupuesto, a fiu de 
que no quedaran en la calle más de sesenta 
o setenta niños indigentes,que no teu~~n 
familia ,que los recogiera. 

.otras instituciones escolares del Plan de 
San Carlos tienen un gran interés, y, espe
cialmente, dos de ellas constituyen, a mi jui .. 
~jo, 'la clllve para so'uc1onal', en !"""n pllr
te, el problema educacional de Chile. Me 
ref.iero a 1 a Escuela. Consolidada y a la J:s-' 
cuela de Ooncentraci6n Rural. 
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'·La Escuela 'Consolidada es, en realidad, 
la única institución escolar proyectada pa· 
ra el Plan de San Carlos, que ,ha logrado 
realizarse, a pesar de las dificultades de
rivadasde la falta de locales adecuados, 'de 
material de enseñanza,etc. Ella ha reci
bido el importante apoyo de la Comisión de 
Renovación Gradual de la Educación Se
,cundaria. Pienso 'que esta institución escO
lar puede ser la solución del problema edu
cacion.al en la mayoría de las ciudades de 
Ohile donde es imposible crear los diversos 
tipos de establecimientos educacionales 'in. 
dispensables para dar cumplimiento a UI! 
programa de orientación vocacional, que 
éonsu:te los intereses y necesidades indÍvi
duales y sociales. 

El señor Allende. - Desearía que el se
ñor Ministro me informara, -y le hago es
ta pregunta en vista de que el señor Mi· 
nistro ha manifestado que la ,Escuela Con
solidada ha rec:hido ayuda de la ComiSIón 
Especial de Renova;ción Gradual de la En· 
senan2')a Secundaria-, acerca de si esto - se 
ha hecho este año, también. 

El señor Ríos (Ministro de Educación 
PÚ!blica). - Este año, Honorable Senador, 
la Comisión de Renovación Gradual de la 
Bnseñanza Secundaria, que no depende en 
forma total y absoluta del Ministeric, .J.t. 
Educación Pública, declaró que no le al. 
canzaban los fondos para seguir ayuda~do 
a la Escuela Consolidada del "Plan de Sal! 
CarTos". y el Ministro tuvo conocimiento 
de esta situación por un informe del Direc
tor General de Educación Secundaria, quien, 
con fondos destinados a la creación de cur
IlOS, ha dispnesto, -!'legún tengo entendi 
do-, que se cl>ntribuya en ayuda de la Es
cuela Consolidada. 

El señor Allende. - Muehas gracias. s
fior Ministro. 

El señor Ríos (!Ministro de Educación 
Pública). - Pero es indudable, también, 
que una escuela de esta naturaleza, que 
ofrece cursos o grados de educación se
.mndaria y profes10pal, debe, ñecesariamen
te, reci!bir la influencia directiva y orien
tadora de las Direcciones Generales de es
tas dos ramas de la enseñanza. No creo 
que sea conveniente para el progreso de la 
E-aucación pública, que ~a Escuela Conso· 
lidada siga dependiendo, exclusivamente, 
de una de estas Direcciones. 

Con respecto a la Escuela de Concentra
eión }tural, no tiene aún existencia en Sal1 
Carlos, porque ,ni siquiera se han podido 
adquirir los ~errenos ll,ecesanos para su ins-

talación. Este tipo de Institución escolar 
es lo que el país necesita para que la efi

cl1ela primaria ejerza una activa y com
pleta influencia civilizadora en el medio 
campesino. La mayoría de nuestras escue
las rurales tienen solamente dos o tres años 
de estudios. MUCihas de ellas no funcionan 
y sus maestros están en comisión permanen
te en otras escuelas de pueblos y ciu.dades, 
porque el medio donde la escuela debe fun
cíonar, ni siquiera proporciona los e'emen
tos esenciales de vivienda y de alimenta
ción para los profesores. Es indudable qUé, 
en lugar de tener en un departamento muo 
chas escuelas de tercera clase, ineficaaes e 
moperantes, debemos ir a la creación de 
las Escuelas Primarias de Concentra.cióu 
.nural, completast con internado, talleres y 
terrenos para desarrollar en ellas todas las 
actividades de un programa educacional, 
puesto al servicio de la vida campesina. 

Pero crtlo 'qu-.e es necesario no olvidar 
la capacidad económica del pliil. l'~o veo, 
pues, la necesidad de estar construyendo en 
los campos ~scuelas de costo elev.adísimo, 
cuando podríamos construir buenas escuelas 
aprovechando los materiales naturalds de 
cada zona, que muchas veces son proporcio
nados en forma gratuita: pQr los propios 
dueños de propiedades.' 

A nadie podrá escapar tampoco la im
portancia que tendrá 'en el medio social 
campesino la actividad extraprogramática 
realizada por un numeroso grupo de pro
fesores que viven identificadOs en el me
dio en el cual realiza la escuela su acción. 
Así, sólo ,así, la Escu'ela Rural podrá ser 
la palanca que impulse el progreso econó
mico, político y social del país. 

T.la Escuela de Concentración Rural y la 
E¡¡cuela Consolidada nos permitirán tam
bién realizar una aspiración que no sólo es. 
d€; los educadores chilenos, sino de los maes
tros y autoridades educacionales de todos 
los países del mundo : extender la obliga
toriedad escolar hasta el primer ciclo com
pleto d'e la enseñanza media. Esto es ne
cesario para resolver uno de los más gra
ves problemas sociales y morales de nues
tro país; la inmensa mayoría de nue.str08 
niños quedan al margen· de tod'&. acción! 
educadora desde la edad de 11 a 12 años 
hasta los 18, en que, pueden incorporarse 
definitivamente a las lRobores productoras, 
de acuerdo con nuestra legislación del tra
bajo. Precisamente, 'en el periodo más crí4 

tico de la formación de la personalidad hu
mana, el nmo queda entregado a las in
fluencias más., peligrosas y negativas del 
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medio social y la 'escuela no ejerce sobre 
él ninguna influencia orientadora. Este es 
el momento en que se forma en nuestro 
paí~ la inmensa mayoría de los fielincuen
tes infantiles, en :a mendicidad y en la va
gancia. En este momento, señor Presidente, 
he leído en el Anuario Internacional de la 
Educación y de la Enseñanza de la Ofi('ina 
Internacional de Educación de Ginebra, co~ 
rrespondiente a 1946, que todos los países 
del mundo están tratando hoy de 'extender, 
de una u otra ma.,era, la obligatoriedad es
colar hasta los 17 o 18 años. 

Naturalmente, creemos, que establecimien' 
tos educacionales del tipo -citado deben 
cr'earse en diversos puntos del país. Con
tamos en el profesorado nacional con ele
mentos de suficiente preparación y espí~ 
ritu de trallajo para esperar, con seguridad 
absoluta, el -buen éxito de la obra. 

Desde IU'ego, creo que deben establtlcerse 
amuelas de este tipo en todos fundos fUi' 
cales, semifiscales y de la Beneficencia. Con 
la cooperación de las instituciones semI
fiscales, qU'e podrían adquirir acciones de 
la Sociedad Constructora de EStablecimien~ 
tos Educacionales podría llevarse a. efecto 
Un plan de construcciones que no grava-, 
ría en una suma muy eonsiderable al Pre
supuesto Nacional. 

Me referiré, en seguida, señor Presidente, 
y en forma m uy breve, porque no creo Que 
deba ocupar por mayor tiempo la atención 
del Honorable Senado al informe de la Co
misión en lo que respecta a la fundam'enta
eión y finalidades del Plan de San Carlos. 

Se ha sostenido por muchas personas que 
no tIenen información exacta de este pro· 
I:;]ema, que el Gobi'erno ha heeho mal al pro
ceder a una revisión del Plan Experimen~ 
tal Educacional, de San Carlos, siendo que 
las conclusiones a que han arribado las co
misiones encar,gadas de estudiar este asun
to :,on totalmente favorahles a él. 
. Conviene que, sobre este particular, los 

Honorables €eñores Senadores, conozcan al
gunas opiniones, sólo algunas, relaciolllidas 
con la fundamentación y finalidades del 
Plan, contenidas en el informe de la Comisión 
designada por el Ministro qU'e ha,bla, que 
quedará en su texto íntegro a disposiciñn 
del Honorable Senado, cumpliendo así con 
la petición formulada por el Honorable S'e~ 
nadar don Carlos Alberto Martínez. 

El señor Martines (don Carlos A).- ¡Al 
fin. después de tres meses! 

El señor Ríos (Ministro de Edu\!8ción PÚ
blica).- No pueden ser tres mes'as, señor 
Senador. El l!onorable Senado empezó su 
Legislatura Ordinaria el 21 de Mayo, ·preci-

samente hoy hace d09 meses. El inform'eno 
fué entregado antes debido a que hubo que 
copiar informes sumamente extensos. Y yo 
rn;ego a Su Señoría ·que me dispense si estas 
copias no han estado listas antes. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- El 
ofi¡lio lleva la firma del señor Presidente 
del Senado, 

El señor Ríos (Ministro de EdUcación PÚ
blica) ,- El informe, que contesta al oficio 
del Honorable señor Martínez, lo enviaré a 
la Mes,l, y por intermedio de ell~ llegará a 
conocimiento del Honorable Senador. 

Conjuntamente con eROS documentos en
tregaré un folleto que tiene muchas fotogra~ 
fías que se relacionan con el Plan Experi
mental Educa<;ional de San Carlos. 

En este folleto, titulado' 'El Plan de Ex
perimentación Educacional de San Carlos", 
publicado por la Sección Pedagógica d'e la 
Dirección de Educación Primaria, seexpre
sa que sirvió de fundamento para este eD~ 
sayo pedagógico el "Estudio del Medio GeC)o 
gráiico-Económico", realizado por el profe-" 
sorado de la Zona de acuerdo con una en
cuesta que se repartió a todas las escuelaa 
del Departamento y que abarcó seis punto. 
fundamentales: 

1) Supel'ficitl; 
2) Produeción; 
3) Industrias; 

- -. ., 
4) Vías de comunicacioneS; 
5) Población, y 
6) Conocimiento del medio social. 

La Comisión establece sobre este punte) 
que de la revisión de los trabajos se des
prende: 1.0 "Que faltan estudios sobre la 
pClblación y conocimiento del medio social 
que la encuesta indicaba"; 2.0 "Que los datos 
estadísticos que se ofrecen son oontradicto·· 
rios e incompletos", y 3.0 "Que los trabaja. 
no arriban a conclusiones eH relación directa 
con el problema educacional del Departa
mento. "No hay constancia al'guna, a.grega 
el Informe, de que se hayan nombrado too· 
nicos especializados, ni se hayan concedido 
materiales para realizar la investi'gación de 
la realidad educacienal". 

De acuerdo con estas observ.Aeiones, me 
parece que cabe pregnntarst! ¡qué valor 
científico puede darse al eRtudio que sirvi6 
de base a la fundam'entación del Plan' ,m. 
o no necesario proceder a una revisi6n de 
éU 

Desde el punto de vista de las finalidad. 
del Plan, la Comisión ha hecho tamb~ ... 
rías objeciones, que s'e refieren a la t~ri. 
pedagórrica misma que informa, su orienta
ci6n.Sólo TOY a citar 'algunas de e$88 ... 

.... ' 

;:, 

: ... , 
t~ 
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jecionee ,que me parecen de mayor impor
tancia. 
, En primer lugar, la Comisión da a enten

der que no exü~te un perfecto ai>uerdo en
tre la formulación de las finalidades del 

Plan y la doctrina soste~ida por la propia 
Dirección General del Serxicio. Dice, a!l efec

to: "La formulacién de las finalidades del 
Plan debiera también estar a tono y reafir
mar las ya expresadas, con precisión y sen
tido orgánico, en la Circular N. o 49 de la 
Dirección Gener.al de Educación Primaria, 

documento oficial que en forma inequívoca 
y explícita determina las orientaciones 80-

cio-eiucativas para todas las escuelas pri
marias, dentro de una firme y decidida ad
hes.ión a los valores y principios de la filo
sofía social democrática". 

En geguida, haciendo una crítica de estas 

finalidades, la Oomisión establece los l:Ii
guientes puntos de desacuerdos: 

'1.0 Que las finalidades indicadas en la le

o tra A., responden a un sentido exclusiva
\ mente individualista. Desconoce la forma

ción integral y armónica de la personalidad 
humana, de acuerdo cOn sus e!3pecíficas ap
titudes y poten-cialidades que le permiten 

funcionar inteligente y activamente en su 
grupo y cumplir con eficiencia sus respon
sabilidades frente a la colectividad de una 
convivencia democrátIca. 

El señor Allende.- Deseo hacer indi-ca
ción para qu:e se prorrogue la hora de Inci
dentes, a fin de escuchar el término de las 
observaciones del señor Ministro, pues yeo 
que aún le quedan algunas páginas por leer. 

El señor Durán..- Hay varios' Senadores 

inscritos. 
El s'eñor IAllende.-' Así es. E,stá inscrito 

también el Honorable señor Martínez, don 
Ca.rlos Alberto, que ha tenido la gentileza 

de cederme su tiempo. 
En consecuencia, reclamo el dere-cho d'el 

Honorable señor Martínez y pido, además, 
que se respete el derecho del Honorable s'e
fior Bórquez 'que está inscrito a continua
ción. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Me iba a permitir hacer presente al Se
nado que como se le ha cedido este dere
cho al señor Ministro, .sus. Señorías no po
drán hacer uso del suyo. 

Como ahora me dice Su Señoría que va a 
hablar en el lugar del Honorable señor Car
loo Alberto Martínez, habría que prórrogar 

la Hora. 

El señor Lafertte.- Pero en ning(m caso 
malogrando la Segunda ,Hora, en que deben 

, tr,atarse asuntos particulares. 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Reglamentariamente, Honora"ble Sena

dor, la Segunda Hota se prorroga tante) 
tiempo -chanto se ha prorrogado la Pri .. 
mera. 

El señor Lafemte.- Muy bien. En ese ca
so, no m'e opongo. 

El señor Maza.- Parece que hubiera 
acuerdo tácito para no prorrogar la Hora. de 
lncidente!3, porque se abusa demasiado de 
este derecho y se retarda 'el término de la 
sesión sin objeto() práctico alguno. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Así ocurre, Honorable Senador, pero éste es 

un caso esp'e-cial, en que está -con la pala
bra el señor Ministro. 

El Beñor lVIaza.- ¿ Y no podríamos dejar 
inscritos para la sesióc del martes prÓXImo 
a los Senadores que lo e!3taban para la se
sión de hoy? 

El stlñor Ortega.- Hay otros Senadores 

inscritos para el martes también. 
El señor Ettázuriz (don Maximiano) ,

Yo d'esearía se me concedieran dos minutos 
para comentar las palabras del señor Minis· 
tro de Educación públlca. 

El señor A1essandri Palma lPresidente). 
-- Pido el asentimiento del Honorable Se" 
liado para prorrogar la hora. 

El señor Maza·- Propongo otro tempera
mento: que terminado el discurso del se
ñor Ministro, continúe el curso regular de 

la sesión, y al término de ella, al final de 
la Segunda Hora, continuemos los Inciden" 
tes. . ./ 

Así no nos perjudiMmos los SenadorPé 
que tenemos interéB en que sean tratados los 
asuntos del Orden del Día. 

El señor Allende.- Me parece que todos 
tenemos interés en que se traten los asun' 

tos dell Orden del Día. 
El señor Maza.- Perdóneme, Honorable 

Senador, pero no estoy de acuerdo en que 
el Senado se transforme en Cámara polí
tica. 

El señor Opaso,.- Tiene toda la razón el 

Honorable señor Maza. 
El señor Allende.- Ruego a Su Señorra 

que me permita continuar mis observaciones. 

El !señor Maza. - Honorable Senador: 

quien estaba usando de la. palabra era el 
señor Ministro, y en este momento estamos 
en un incidente relativo a si se prorroga o 
no la hora. Su Señoría me interrumpió a 

,., 
mI. 

Estoy diciendo que hasta este momento 
hemos escuchado con todo agrado al señor 
l\'l.inistro; pero eso no quiere decir que el 
Senado esté actuando dentro de su órbita 

constitucional. En consecuencia, me parece 
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perfectamente lógica la fórmula que pro
pongo: que el Senado cumpla su misión, y 
se dejen los Incidente& para el final de la 
Segunda Hora; en esta forma, los que quie· 
ran se pueden quedar a oír a los Senadores 
que ha,gan Uí30 de la p,:llabra; pero no es 
posible que todos los días se nos obligue a 
oír discursos ha<.ta las siete de la tarde y 
no se despaClhen los asuntos del Orden del 
Día. 

El señor Allende.- Expreso, señor Pre' 
"id ente, mi disconformidad e, 'n el fondo de 
10 dicho por el Honorable señor Maza. 

En primer lugar, no es efe-ctivo q:.:e este" 
mos todos los días oyendo disc'lrs06 hasta 
las siete de ]a tarde. Me parece '-lue el Se
nado es una Tribuna en donde se deben 
plantear los problemas de carácter nacio" 
nal, a los cuales no puede estar ausente nin
gún Senador. Por eso, considero despectivo 
que el Honorable señor Maza diga que los 
que quierap. se q;:;eden después de las siete 
de la tarde a oír discursos. 

Todos tenemos dereeho a hablar, lo ha' 
gamos mal o bien. Los que pbnteamos pro· 
blemas aqu¡Í lo hacemos porque ereemos que 
son/materias que interesan al paÍts. 
, El Senado no tiene derecho, dentro de las 

. atribUCIOnes constitucionales, a interpelar a 
los Ministros; de modo ,que no nos queda 
más q\ie hacer oír nuestras yoces para dar 
a conoeer al Gobierno nuestra manera de 
pentiar sobre Muntos de interés público. Ca
da vez se cercenan más las facultades del 

, Parlamento. 
Si renuneiamos a hacernos oír, ¿para qué 

sesionamos 1 ¿Con qué objeto nos reunimos? 
El señol' Alessanwri Palma (Presidente), 

- Para muchas cosas buenas. 
El señor Allende.- Con ese espíritu opor

tuno que lo carácteriza, el señor Presidente 
estima que esta casa puede servir para muo 
chas eosas buenas; pero ayer estimaba que 
ya no servía, cuando r·eclamllba rei'3peto y 
consideración para el Parlamento, atrope
llado en sus prerrogativas y dereehos. 
Deseoqu~se prorrogue la Hora, no por" 

que vaya a hacer LétSO de la palabra, sinQ 
porque deseo eseuchar al señor Ministro, an
te quien me encuentro en inferioridad, en 
relación con el problema en debate, ya Que 
Su Señoría, téenieo en la materia, ha dis
puesto de todos los antecedente& y Iha po
dido traer este magnífico discurso, que yo 
tendré que refutar improvisadamente. ME! 
complazco d·e haber planteado este problema, 
porque ahora, después de seis meses, tene" 
mos oportunidad de oír un esbozo de las 
ideas que tiene el Gobierno sobre materias 
~ducacionales. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿ Me permite una interrupción, Honora
ble Senador f 

Haee mucho tiempo que deseaba citar a 
los comités, a fin de tomar un aeuerdo des· 
tinado a regular lo rdativo a la Hora. de In" 
cidentes. Porque para el Presidente del Se
nado es muy desagradable tener que impe· 
dir a los Senadores que hagan uso de la 
palabra. 

Por eso, deseaba citar a los comités y rue" 
go a los señores Senadores que acepten, por 
esta vez, la prórroga sin perjuicio de que, 
como digo, los comités fijen para lo futuro 
una norma. 

Para 'el Presidente, es muy desagradable 
tener que hacer estas observaciones a los 
señores Senadores. 

El señor Maza.- Tiene toda la razón el 
señor Presidente; 'es muy desagradable. Por 
mi parte, a pesar del concepto bien elaro 
q1'..e tengo respedo de las atribuciones de) 
Senado, es la primera vez que intervengo, 
para que no se ocupe el Orden del Día do 
las sesiones del Senado en Incidentes. Es la 
primera vez que lo hago y lamento mucho 
haber producido el enojo del señor Senador' 
por las provincias de Valdivia, Llanqui
hue ... 

El señor Allende.- Por las mismas y nu· 
merosas provincias 'que Su Señoría. 

El señor Maza.- Por las mismas que· re
pr'e/3entamos, y lamento que Su Señoría se 
haya sentido un poco molesto ror las pala" 
bras que pronuncié ... 

El señor Allende.- No, señor Senador. No 
me he enojado. 

El señor Maza.- Las observ aciones que 
ha he-cho el señor Ministro y lo~ discursos 
que pronuncien los señores Senadores pue
den ser sumamente interesantes. También lo 
son las conferencias que se dictan ·en el Sa
lón de Honor de la Universidad de Chile 
y en otras partes; pe?o de ahí a que sean 
materias que incumban al Senado, es muy 
distinto. Todos son problemas de interés púo 
blico. Sin duda que lo son; pero el Senado 
tiene una misión constitucional que cumplir. 
En todos los Parlamentos del mundo se ha 
abusado de la Hora de Incidentes. 

La Cámara fisealizadora por excelencia, 
es la Cámara de Diputados, y ·en ella hubo 
que dejar la Hora de Ineidentes para el fi" 
nal de la sesión; y, porque yo propongo que 
se haga aquí, en esta sesión, lo que se hac'e 
en la Oámara de Diputados, regularmente, 
el señor Senador se enoja. 

El señor Allende . .,...... He dicho que no me 
he enojado, señor Senador. 

El señor Maza..- No tengo ningún ineon" 
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vcniente en que, por última vez, tengamos 
l1na Hora de Incidentes ind'efinida y perma
nezcamos aquí hasta el final para que des" 
pachemos la solicitudes de esa pobre gente 
que una vez por semana espera que se le 
despachen sus asuntos pendientes. 

Celebro la intellción del señor Presidente, 
que acabamos de escuchar, y que -considero 
muy -buena, y vería -COn agrado .que la lle
vara a la práctica, convoc~ndo a los comi
tés a fin de que tomen un acuerdo sobre es
ta materia. 

El señOr Alessandri paJ.ma, (Presidente). 
estaba pensando callado lo que el Honorable 
señor Maza. El señor Senador debe de re
cordar lo mucho que se conversó,cuando 
se redactó la Constitución, sobre las atri
buciones de la Cámara de Diputados y 
de! Senado, y d'ebo decir honradamente que 
había pensado callado lo que el HonOrable 
beñor Maza ha dicho. En la Comisión redac
tora de la Constitución se hicieron pode
ríos para sacar al Senado de la Cámara po· 
lítica y darle el carácter de Cámara regu
ladora. 

Pero, d'e todas maneras,' si los señores Se
nadores insist.en, queda prorrogada la Hora, 
sin perjuicio de citar a los Comités para to
mar acuerdo. 

El señor Amunátegui.- Y sin perjuicio de 
que se aplique el artículo 57 de nuestro Re
glamento 'que dice: 

.Art. 57. "Durante el tiempo destmado en 
las sesiones ordinarias a incidentes, podrán 
los Senadores tratar 'de los negocios que es
timen convenientes para el mejor desempe
ñ.o de su cargo; respetándose el precepto del 
artículo 39, número 2.0 de la Constitución". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Naturalmente. los -Senadores tienen fa" 
cultad para hablar sobre lo que quieran ... 

El señor Amunátegui.- Sobre lo que es
, timemos conveniente para el mej·ordesem

peño de nuestro cargo, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

---Pero el Senado no tiene facultad para 
citar a los Ministros. Los Ministroo vienen, 
si quieren; si no, pueden enviar un oficio. 

El señor Amunátegui - Exactamente, 
vienen si, quieren j pero como no vienen 
nunca, Y'a estamos acostumbrándonos a su 
ausencia ... 

El señor Allende.- i Por eso, cuando ;vie
nen, los queremos aprovechar ... ! 

El sE'ñor Ríos Valdivia (Ministro de Edu
cación Pública).--Soy el primero en lamen-' 
tar la interrupción del trabajo del Hono· 
rabIe Senado \ que he proOducido con mi di-

"eertaci6n. 

Estoy de acuerdo también, y debo a este 
respecto dar una explicación al Honorable 
Senado, con la opinión del Honorable señor 
Maza. Felizmente, no soy ignorante en ma
terias eont>titucionales, y créame, señor Pre- . 
¡¡idente, que estuve muchas veces pensando 
en si debía o() no venir al Honorable Sena- . 
do, porque pensaba, como aquí se ha esta
b~ecido, que ésta no es Cámara política. Lo 
he hecho, porque he querido cumplir con 
Un deber de deferencia para con el Sena
do. Cada vez que esta Gorporación necesite 
la presencia del Ministro de Educación que 
habla, mientras esté en el cargo, natural-:
mente, él acudirá -gustoso a pr{)porcionar 
las explicaciones que se le soliciten. Por lo 
demás, no es la primera vez que vengo a 
esta Sala. 

Quiero sacar de su error al Honorable se
ñor Allende. No es ésta la primera vez que 
el Ministro de Educaeión hace un "esbozo" 
de la política educacional del Gobiern{). En 
un discurso pronunciado por radio y publi
cado "in extenso" por todos los diarios de 
la capital, expuse las ideas fundamentales 
del Gobierno en materias educacionales. No 
es culpa mía, y lo siento mucho, que el Ho" 
no·rable señor Allende, mi estimado amigo, 
no haya ni leído ni oído el discurso. 

El señor Rivera.- Debe haber sido traM' 
.mitido en un día de racionamiento. 

El señOr Allende.- ¡No tengo radio ••• t 
El señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu· 

cación).- Me refería, señ'or Presidentc, a 
las críticrus que la 'Comisión ha hecho a las 
finalidades del Plan Educacional de San 
Carlos. Trataré de ser tan breve como() me 
sea posible a este respecto. 

Otro punto que criticó la Comisión es el 
que se refiere a la finalidad indicada en la 
letra B,que limita el concepto de educación 
para la .vida económica, 'al ~ontemplar úni
camente el aspecto de la producción y dis· 
tribución, haciendo caso omiso del proceso 
del ('.onsumo. Esto, en desacuerdo con l{)s 
principios establecidos por la Dirección Ge" 
neral en la circular 49, anteriormente cita
da, .que señala como finalidad fundamental 
del proceso educativo la formación del ciu
dadano "eficientemente productor" y "con
sumidor inteligente". 

3.0 Que la finalidad indicada en la letra 
D, en cuanto persigue que cada alumno de· 
be salir de la escuela premunido de rula 
técnica de trabajo derivada de las activi
dades agI"Oipecuarias, "significa el dClScono
cimiento de la función específica de la Es
cuela Primaria, cual es la de impartir culo 
tura general, de acuerdo con los intereses 



SESION 18.8 (LEGISL. ORD.), EN MIEROOLES 23 DE JULIO DE 1947 1095 

y necesidades de los alumnos y de la colec
tividad y no profesionalizar; implica, ade
mas, el total olvido de las diferencias indi
viduales; 'hace innecesario un programa de 
orientación vocacional que c.onsulte los es· 
pecíficos intereses y necesidades individua· 
les y sociales". 

4.0 Que los conceptos eXlpresados en la 
letra F, que plantean una oposición irreduc· 
tibIe entre el medio urbano y el medio ru· 
ral, revelan una incomprensión manifiesta 
del carácter de la transformación económica 
y social que debe alcanzar nuestro país". 

Después de realizar este análisis crítico 
de las finalidades del Plan de Han Carlos, 
la Comisión llega a la conclUJSión de que 
ellas deben revisarse, ampliarse y clarifi" 
carse. 

Podría seguir, señor Presidente, anali" 
zando el informe de la Comisión; pero creo 
que basta lo dicho para llevar al conven
.cimiento de cualquiera persona que juzgue 
estas cosas con criterio desapasionado, que 
era de imperiosa necesidad que el Ministro 
Qe Educación ordenara una re,visión com
pleta del Plan de San earlos. 

Me referiré a .otro punto que tiene es· 
pecial importancia y que dice relación con 
la dirección técnica del Plan. 

En un plan que tiene por objeto la reali" 
zación de un experimento pedagógico dd 
enorme significación, es indudable, señor 
Presidente, que su orientación técnica tie" 
ne gran importancia. El inf.orme de la Co
misión nos da a este respecto datos que de 
ninguna manera son favorables para los 
funcionarios que han tenido, hasta este mo" 
mento, ]a dirección del Plan. De la encues· 
ta realizada por ella entre los profesores 
de los divel1>'os grupos escolares, de las Sec
cionea Vocacionales y del Departamento de 
EducacJón Media de la Escuela LJonsoJÍda
da, se desprende que solamente en este úl· 
timo Departamento ha recibido el profeso" 
rad.o la orientación necesaria para realizar 
en forma eficiente su labor. Y hay que ha· 
cer presente, como lo deja expresamente 
E'stablecido la Comisión, que el .buen éxito 
de la orientación del Departamento de En
señanza Media se ha debido a que su jefa· 
tura ha recibid.o periódicamente las instruc· 
ciones tpcnicas' de la Comisión de Renova· 
ción Gradual de la Educación Secundaria, 
la qu~ además destacó a uno de sus miem
bros para que desempeñara las funciones 
de coordinador, funcionario qUe visitaba la 
zona cada vez que era necesario. 

Las encuestas que hizo la Comisión entre 
el. profesorado de la zona, en relación con 

este problema de la orientación técnica, 
revelan que hay una situación irregular que 
es necesario corregir en forma inmediata y 
definitiva. ' 

A treinta y dos profesores de los grupos 
escolares 1, 2, 3 Y 6, se les preguntó qué opio 
nión les merecía la Dirección Técnica del 
Plan. Hubo diez contestaciones favorables o 
positivas y veintidós negativas. 

A treinta y siete profesores de estos mis· 
mos grupos y de la Escuela de San Fabián 
de Alico, se les hizo 111 siguiente pregunta: 
¿ Estima Ud. que ha recibido la necesaria 
orientación para colaborar con eficiencia en 
la realización del Plan Y Hubo 16 respuestas 
positivas y 21 negativas. 

El resultado de esta encuesta obliga a la 
Comisión a estampar el siguiente juicio: "Da
da la composición del personal docente de la 
Zona, Experimental, sus años de servicios, 
sus hábitos de trabajo y las condiciones es· 
peciales de la ZOlll;t y vistos los juicio::, emi~ 
tidos por los profesores, 1 a Corrll~ióu insiste 
en la urgente necesidad de proporcionar, 
orientación técnica sistemática al profeso
rado de la Educación Primaria." 

Las mismas preguntas anteriores fueron 
hechas al personal de las secciones vocacio
uale femenina y ma'.scu~ina y ,a Comisión 
deduce de las contestaciones "que el perso· 
nal de la Sección Vocacional Femenina ne
cesita una mayor orientación técnica, ,ya 
que sus respuestas evidencian flagrantes 
contradicciones" . 

Estabilidad del magisterio de la. zona. -
Un arma de ataque que se ha esgrimido con·' 
tra el Ministro de Educación por haberse 
atrevido a tocar lo que algunos funciona
rios consideraban "tabú" en el campo edu
cacional, es la pretendida violación del prin
cipio de la estabilidad del profesorado en ' 
sus cargos. Resulta curioso que las mismas 
personas que establecieron en el artículo 
8. o del decreto 1,100 del Ministerio de Edu· 
cación Pública, el principio que consagró 
la absoluta y total inestabilidad del pro· 
fesorado de San Carlos y que permitió la 
remoción a su arbitrio de este personal, de· 
fiendan hoy con tanto calol'" lo que ayer 
desconocieron. Precisamente" el :Ministro 
que habla, de acuerdo con el informe de la 
Comisión a que tantas veces se ha referido, 
ha resuelto derogar dicho artículo, que es 
un pehgro para el profesorado. 

Más del cincuenta por ciento de los pro
fesores de San Carlos contestaron, en las 
encuentas a que fueron sometidos, que no se 
sentían garantidos en sus derechos dentro 

• <', 
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del actual reglmen que ahí impera y que 
deseaban trabajar en otra jurisdicción .. 

Voy a entregar también al Honorable 
Senado, señor Presidente, los antecedentes 
de los nombramientos y todo el movimiento 
del personal de educación primaria que ha 
habido en la Zona Experimental de San 
Oarlos, desde su creación hasta esta fecha. 
Podrán imponerse los señores Senadores si 
en esos nombramientos se adoptaron las 
normas de selección por concurso y se eva
cuaron en forma estricta los antecedentes 
de las personas, como era aconsejable, dado 
el caso que se trataba de realizar uno de 
los experimentos más importantes de nues- I 

tra vida educativa. Por mi parte, sólo pue
do agregar un antecedente curioso que he 
podido constatar en forma fehaciente y que 
sólo doy a vía de información: la inmensa 
mayoría de los profesores de San Carlos 
pertenece a una :determinada tienda po
lítica. 

Puedo decir también, señor Presidente, 
que, a mi juicio, no se respetó en algunos 
nombramientos el principio establecido en 
el artículo 11 del decreto 1,859, de 6 de 
abril de 145 del Ministerio de Educación, 
que establece que el personal que preste 
sus servicios en la Escuela Consolidada de~ 
be reunir los requisitos que se exigen para 
ingresar a la enseñanza primaria, secunda
ria y profesioual del país. El cargo de J e
fe del Departamento de Educación Media 
de dicha Escuela, que dirige los cursos de 
educación secundaria y de educación co
mercial, debería, a mi juicio, ser desempe
fiado, de acuerdo con el espíritu del decre
to citado, por un profesor de Estado, y no 
por una profesora normalista, como suce
de actualmente. 

El Departamento de Guía y Orientación 
Profesional de la Escuela Consolidada tie
ne como finalidades el estudio y orienta
ción de las vocaciones y aptitudes especia
les de todos los alumnos de la Escuela Con
solidada a través de sus diversos grados, la 
capacitación elemental de los escolares y 
adultos para la vida práctica del hogar y 
del trabajo, y la forma.c.Íón profesional sis. 
temática. de los jóvenes de ambos sexos que 
no prosigan estudios en el Departamento 
de Educación Media. La sección femenina 
de este Departamento es, en el hecho, una 
verdadera Escuela Técnica Femenina, y la 
sección masculina, una Escuela de Artesa
nos. Pues bien, se nombró Jefe de este De
partamento a un normalista que no reunía 
los requisitos para ingresar a la enseñanza 

profesional del país como profesor de ra.
mos profesionales, y mucho menos para ser 
director de establecimientos de este tipo. 
Anteriormente era Dir~ctor de la Escuela 
N. o 34 de Concepción, sin examen para 
Director de 1. a Clase. 

Las conclusiones de la Comisión a este 
respecto, contenidas en la página 52 del in
forme, tampoco son favorables. 

La remoción del Jefe de la Zona, don 
Víctor Troncoso.- Mi estimado amigo el 
Honorable Senador don Salvador Allende 
ha dicho, señor Presidente, refiriéndose a 
las medidas tomadas por el Ministro que 
habla en relación con el Plan de San Car
los, que en todo esto ha podido más el pe
queño interés político que el int.erés na.
cional y que, a pesar de que los técnicos 
chilenos y extranjeros, tres Ministro~ del 
ramo, directores de Servicios y tres comi
siones investigadoras, no han encontrado 
nada reprochable, ni en la realización de 
este plan, ni mellOS en las personas que lo 
gestaron y dirigen, se ha cometido el atro
pello, la injusticia, de alejar de la direc
ción del Plan al hombre que ideó esta con
cepción, al viejo maestro, profesor don Víc
tor Troncoso. 

Creo haber demostrado, con los antece
dentes que he expuesto, los cuales pueden 
ser comprobados y analizados con mayor 
extensión por los Honorables señores Se
nadores en los documentos que dejo en
tregados a su consideración, que no es efec
tivo que no se hubiera encontrado nada re
prochable en la ~ realización del Plan. Creo 
haber demostrado que no sólo era necesa
rio, sino indispensable, proceder a una re
visión completa del Plan, y me parece tam
bién que no he cometido un error al cambiar 
su direcciún técnica. N o desconozco ni la 
calidad moral, ni el entusiasmo para el tra
bajo de don Víctor Troncoso, pero conside
ro que, ni en la fundamentación pedagógi
ca del Plan ni en su dirección técnica, ha 
sido acertado. 

La personalidad de un hombre tiene fa
cetas muy diferentes, y no es raro, entonces, 
que ciertos aspectos del carácter puedan 
constituír elementos negativos para la rea
lización de una obra en cuya creación se 
ha puesto todo el interés. 

Yo no creo en los hombres providenciales, 
ni en los hombres irreemplazables; y, cuan
do me formé el concepto de que para la 
prosecución misma del Plan de San Carlos, 
en muchas de cuyas realizaciones el Gobier
no está vivamente interesado, era necesario, 
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cambiar al Jefe, no titubeé en hacerlo. No 
he comenzado a destruir, con esto, como lo 
dijo el Honorable Senador Allende, los c1" 
mientos del respeto a la dignidad funcio
naria y personal. Lo habría hecho, si para 
reemplazar al señor Troncoso hubiera bus
cado un funcionario indigno y sin prepara· 
ción, y si hubiera llevado al Jefe de la Zo· 
na de San Carlos a un cargo de inferior 
categorÍlJ. funcionaria. Llega a reemplazar 
al señor Troncoso un profesor de solvencia 
profesional indiscutible, don Orlando Pe
fia Carvajal, profesor de Estado en Histo" 
ria y Geografía y actual profesor de Edu
cación de la Escuela Normal de Antofagas' 
ta. Pasa a ocupar el señor Troncoso un 
('argo de mayor jerarquía en la Educación 
Primaria, donde creo que sus servicios se-
rán más útiles para el país. ' 

Finalmente, Honorable Senado, todo GO" 
bierno, al hacerse cargo de sus, altas res· 
ponsabilidades, tiene el deber ineludible y 
previo de revisar los planes puestos en mar" 
cha por las anteriores administraciones, en 
arden a orientar su labor sin desconoe.imien
to de las experiencias. 

Al proceder a la revisión del Plan Edu
cacional de San Carlos, el Supremo Gobier
no de la República está demostrando su 
profunda preocupación por encontrar una 
solución científica al viejo problema de 
nuestra educación rural, y, desde lue,o, 
puedo asegurar a los Honorables señores 
Senadores que dicho Plan habrá de ,encau" 
zarse por la vía de las serias realizaciones, 
conforme a nuestras capacidades económi
cas y en natural armonía con la política 
educacional que inspira a los actuales hom" 
bres de Gobierno. 

-Los documentos cuya inserción se acor
dó, a pedido del señor Ríos Valdivia, Mi
nistro de Educación, son los siguientes: 

"Decreto orgánico de las EscuelaB Normales 
Rurales. 

"Santiago, 5 de marzo de 1943. 
Hoy se decretó lo que sigue: 
"N. o 1,185. - Visto lo dispuesto en el 

decreto N.o 7,488, de 17 de diciembre de 
1942, que crea las Escuelas Normales Rura
les de Victoria y Talca, y lo informado por 
la Dirección General de Educación Prima" 
ria, y considerando: 

1. o . - Que es propósito, del Gobierno 
modificar la orientación de la ESéuela Pri
maria Rural para que sirva en forma efec" 
tiva las necesidades culturales, económicas 
y sociales de cada zona; 

2.0.- Que hay necesidad de que el maes" 
tro rural conozca los problemas socio-cul~ 
turales del medio en que le corresponded. , 
actuar para orientar su acción hacia el me
joramiento de las modalidades de la vida 
rural, que permita arraigar al hombre a la 
tierra; 

3. o. - Que para cumplir esta finalidad 
·la Escuela Rural debe contar con un per
sonal docente que una a la preparación 
usual del normalista una cultura profesio
nal especializada que le permita: 

a) Estimular el interés por la vida rural I 

y sus problemas; 
b) Ser un factor de progreso local, y 
e) Constituir el mejor agente de los pla

nes generales del Estado sobre el mejora
miento del medio rural; 

4.0.- Que el Gobierno ha empezado a 
desarrollar un plan intensivo de habilitaci6n: 
y dotación de escuelas rurales en el país,. 
lo que hace indispensable acelerar la trans
formación de las Escuelas Normales Rura
les para que produzcan el nuevo tipo del 
profesor que requieren dichas escuelas, 

Decreto: 
1.0.- Las Escuelas Normales RurMes. 

estarán destinadas a la formación del pero 
sonal docente que servirá en las escuelas. 
primarias rurales del país, proporcionándo
les, además de la cultura básica del pro· 
fesor pnmarío, una preparaCIón tecn¡co· 
profesional especializada. 

2. <> . - Para este efecto se considerarán 
Escuelas Normales Rurales las que fun" 

cionan en Copiapó, Talca, Chillán, Angol,. 
Victoria, Valdivia y Ancud. 

1.0' Tanto la organización como los pla 
nes de estudio y los programas que se pon
gan en práctica en los mencionados estable
cimientos, tendrán las siguientes finalida
des: 

a) Conocer e investigar las característi
cas generales físicas y socio"culturales de 
la zona que sirven; 

b) Desarrollar un plan de cultura rural 
fundamentado en el conocimiento e investi" 
gaciones a que se refiere la letra anterior,. 
destinado a elevar el nivel cultural y el 
standard de la vida campesina en cada zo· 
na; 

c) Formar y capacitar al profesor para 
resolver los problemas prácticos que se pre
sentan en la enseñanza rural, y 

d) ,Secundar, en cada zona, los planes del ( 
Estado relativos al mejoramiento del medio. 
rural. __ ~_~ 
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4.0.- Para llenar estos fines, las Escue
Ias :Rurales del país contarán con las si
. gWentes secciones: a) Formación Profesio
nal: b) Socio-Económico y c) Bocio-Cultu
.ral. 

5.0- La Sección Formación Profeslonal, 
será la sección central y estará destinada a 
la formación del personal docente de las es
cuelas primarias rur,<lles, asegurándole una 
cultura general común bá;ica que permita 

'al egresado servir en cualquiera escuela del 
país y, además, una capacitación especializa
.da que le permita servir de preferencia las 
necesidades de la enseñanza rural. 

Didha Sección se regirá por las disposicio
nes vigentes par,'! la Enseñanza Normal en 
cuanto no E.e oponga a las disposiciones del 
presente decreto: 

G.o- La Sección Socio-Económica, ten
drá como fines: 

aj Conocer, investigar y estudiar las con
;ijiciones socio-económicas del medio rural; 

b) Difundir, en cuanto sea posible, los 
procedimientos científicos p,'!ra la explota
ción racional y productiva de las fuentes 
.de riqueza, y 

e) Estimular el interés para el aprovecha
'miento de las riquezas naturales y.para una 
mayor comprensión y valorización del ca
pital humano, en relación con el bienestar 
indIvidual y colectivo y con la capacidad 
productiva del medio rural. 

7. o La Sección Socio .. Cultural, tendrá co
mo finalidades: 

a) La invest~gación socio-cultural de di
¡ 'cho medio: origen, caracteres, etc. 

b) La difusió,n de la cultur,lt en sus más 
, variadas expresiones, y 

e) La capacitación del elemento humano 
a fin de crear, en él una actitud ponde,rada 
frente ,lt los problemas culturales', económi

" i coa Y sociale!> que le son propios y Biquellos 
.' que tienen relación con el progreso y bien

estar colectivo de la Nación; 
8. o- Una Oomisión designada por la Di

'rección General de Educación Primaria es
tudiará y confeccionará, .lt la brevedad, los 
planes y programas' de estudio de las Eiwue
las Normales Rurales del país, a fin de que 
,t)ntren en vi'!lencia una vez aprobados, por el 
Ministerio de Educaci6n públic.a. 

9.0- El Plan de Organización contenido 
en este decreto, se aplicará de inmediato en 
las Escuelas Normales de Talca y ;Victoria. 
En las demás E~cuelas Normales Rur.'!les, se 
irá aplicando a medida que la Dirección y el 
Ministerio lo determinen. 

Anótese, comuníquese e insértese en el Bo-

letín de Leyes y Decretos del .Gobierno. 
J. A. Ríos. - Benjamín Claro . 

"Santiwgo, 30 de junio de 1944 . 
N.o 3,654. 
'Uonsiderando: 
1.0- Que es necesario reunir anteceden

tes técnicos que sirvan de base a la reno
vación de nuestra actual escmiJ:.a campesina; 

2.0- Que el Departamento de San Car
los prelSenta las condiciones típicas de vida 
rural correspondientes a una zona agrícola 
de nuestro país; 

3.0- Que es conveniente realizar en es
te Departamento un ensayo educacional su
jeto a las normas científicas de la experi
mentación pedagógica, 

Decreto: 

1.0- Declánse Zona Experimental a la 
zona escolar correspondiente a la Inspección 
Escolar Primaria del Departamento de San 
Carlos.. 

2. o La Zona Experimental de San Carlos 
dependerá directamente de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, bajo la guía 
técnica de las Secciones Pedagógicas y de 
Educación Rural. 

3.0- Las finalidades de la expresada 
Zona Experimental serán laS' siguientes: 

a) Estudiar una nueva organización de 
las instituciones de educación rural en rela-

• ción con las condiciones objetivas zonales de 
1st vida social campesina, de la agricultura 
y de las industrias derivadas; . 

b) Organizar los nuevos tipos de institu
ciones escolares, dirigir su funcionamiento 
y controlar sus resuJtados, una vez ,que sus 
planes sean aprobados por la Dirección Ge
neral de Educación PrimarIa; 

e) Informar periódicamente a la Direc
ción General de Educación Primaria acer
ca de la mardha de los tr,abajos y de las rec
tificaciones que sean necesarIas; 

d) Estimular la colaboración de los par
ticulares y de las instituciones regionales o 
nacionales en la realización del ensayo. 

4.0- La Dirección General de Educación 
Primaria podrá organizar en la Zona Expe
rimental los siguientes tipos de estableci
mientos: Escuela Normal Rural, Escue1a de 
Concentr,ación Anexa a la Normal, Escuelas 
de semiconcentración, Escuelas Ambulantes, 
Escuela Hogar, Oolonia cordillerana para ni
ños d,ébiles de la zona, Escuela de Tempora
da, Misiones cultur.a:les, etc. 

15.0- La Zona Experimental de San Car
los se regirá por un Reglamento Comple
mentario especial. 
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6.0- El Inspector de la Zona Experimen
tal elevará a la Dirección General informes 
trimestraleto sobre su la'bor, los que serán 
estudiados,en su aspeeto técnico, por una 
Comisión eompuesta por el Jefe de la Sec
eié.n Ped3lgógica y por el Jefe de la Sección 
Rural. Las apreciaciones de esta Comisión 
serán elevada.<! por la Sección Pedagógica al 
conocimiento del Director General. 

7.0- Desí'gnase a don Víctor Troncoso 
Muñoz, Inspector de la Zona Experimental 
de San lOados, quien continuará disfrutan
do, por amora, de la renta que actualmente 
percibe como Inspector Escolar. 

Anótese tómese razón, y comuníquese.
Jua.n AntOnio .Ríos M.- Benjamín Claro". 

"Aprueba Plan elaborado por la Dirección 
General de Educación Primaria para un en

_ sayo educacional en la Zon.a Experimental 
de San Carlos. 

N. o 1,100. - Santia:go, 9 de marzo de 
1946. 

Considerando: 
1.0- QU'e dentro de su política económi· 

ca general, el Gobierno se ha preocup3ldo 
muy especialmente en los últimos años de 
crear nuevas bases y condiciones p.ara el 
desarrollo de la agricultura nacional a fin 
de fomentar sus actividades, de mejorar los 
métodos de producción y de consumo y ele
var el shndard de :vida de nuestra pobla
dón campesina; 

2. o-- Que correlativamente a este acele
rado fomento de la' economía agraria el Go
bierno debe considerar la calidad de la en
señanza> rural <que se imparte, puesto que 
corresponde a la educación formar al hom
bre de trabajo, social y técnic.amente capa
dtado para cola!borar con éxito a la apli
cación del Plan Agrario; 

3. o-- Que nuestra ,actual e'ducación ru
ral no armoniza suficientemente, en sus 
orientaciones y organización, con las nece
",idades cultura'Ies que presenta nuestra rea
lidad social campesina, especialmente en lo 
relacionado con el desarrollo de los nuevos 
pr()¡gramas de fomento de la C1~onomía agra
ria, como lo demuestra el 'heclho de que 
nuestras 3.000 escuelas rurales son, en su 
mayoría, instituciones simplemente alfabeti
.:adoras, cuya dotación y organización no 
les permite ejecer una amplia hifluencia cul
tural sobre el medio en que actúan, ni ad
quirir los caracteres específicos que las dis· 
tingan de las es'cueJas urbanas y lae hagan 
aptas para afrontar, con eficacia, los pro
blemas y necesidades propios de nuestra vi-

da rural; al mismo tiempo que, por otra par
te, el profesor rural no logra reunir, a pelSal' 
del esfuerzo de las autoridades educaciona
les, wquellas virtudes y capacidades sociales 
técnicas propias de un prOlfesional consa.gra
do por entero a elevar culturalmente el me
dio campesino; 

4.0- Que ~a ineficacia de nuestras es
cuelas rurales se debe, entre otr,as causas, a 
que en w mayoría están servi'das por un scJ.. 
lo maestro'; a que no ofrecen al alumno más 
de un segundo o tercer año de enseñanza 
elemental; a que funcionan en locales ina· 
dectlados, de pésimas condiciones higiéni
cas, sin tieras para cuhivos y deportes y sin 
tallares ni herramientas de trabajo; a que 
no se adaptan ,8 las características del mediD 
rural, siendo en un 90 010 simples trans
plantaciones del tipo de escuela urbana; a 
que no ofrecen a los maestros las más ele
mentales condiciones higiénicas de vida, y a 
que no están dotadas de medios que les pero 
mitan impulsar mejores formas de vida y 
de trabajo en las comunidades rurales; 

5. o--Que a la luz de los antecedentes ex
puestos, .aparece como una imperiosa neceo 
sidad iniciar Un estudio dirigido' a modifi· 
car el expres~do estado de cosas, aspira
ción en la que han concordado las asam
ble.as y cOn<gresos del magisterio, las auto
ridades del servicio y el Gobierno, que ha 
patrocinado en tal sentido diversas inicia
tivas con el propósito de afrontar con ur
gencia la transformación de nuestra ense
ñanza primaria rural, de acuerdo con los 
planes del Estado sobre fomento de la eco
nomía agraria y sobre creación de un nueve) 
sentido de la vida rural; 

6. o- Que, de acuerdo con tales prop6si
ros, cuya realización, requiere tiempo, mé
todo y estudios previos, fué dictado el de
creto N. o 3,654, de 00 de junio de 1944, de
clarando Zona Experimental a la jurisdic~ 
ción escolar del Departamento de San Car
los, en :virtud de que eUa presenta. las con
diciones típicas de vida rural correspon
dientes a la zona agrícola de nuestro paÍ$, 
por su riqueza a'gropecuaria, por su ubica-

. cléill céntrica, con fáciles medios de comu
nicación, y por el desarrollo rudimentario 
que ofrece en todas las f.ormas de su econo
mía y de su cultura; 

7 . - Que la creación de la Zona Expe
rimental de San Carlos, .además de signifi. 
car un paso más del Gobierno encaminado a 
atenuar el 'centralismo, tiene por finalidad 
preparar, en el terreno mismo y dentro de 
un plazo prudencial, la organización de 108 ' 
nuevos tipos de establecimientos educaciD-

.\ 
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nales que reqkuiere nuestra rea idad rural, 
con dos propósitos esenciales: a) definir el 
carácter de la colaboración que la enseñan~ 
t:.a rural debe prestar al desarrollo de los 
planes de fomento de la economía 81graria, 
especialmente en lo que se refiere a la for
mación de las conductas generales, las ha
bilidades técnicas y los conocimientos que 
debe poseer el nuevo tipo de productor cam
pes~noen relación con los procesos econ6mi· 
cos y sociale¡;' que se están impulsando, y b) 
precisar la orientación y la organización más 
a-decuada de las instituciones educacionales 
rurales, a fin de ,que sirvan de modelo para 
una transformación de la enseñanza rur,a! en 
todo el palS, 

8.0- Que, consecuente con las ideas ex
puestas, el Gobierno ha decidido poner en 
rnarClha un ensayo 'educac¡onal que permi
ta adelantar experiencias y observaciones, 
a fin de estar convenientemente prepara
dos cuando llegue el momento de afrontar 
la reconstrucción de la enseñanza rural de 
acuerdo con las orientaciones que más con
vengan a las circumtancias económico"So
ciales que se aproximan, 

Decreto: 

Artículo 1.o-Aprué,base el Plan elabora
do por la Direr.ión General de Educllción 
Primaria para realizar un ensayo educa
cional en la jurisdicción esco:'ar dd Depar
tamento de San Carlos, de~laradfl Zona Ex
perimental por decreto N. o 3,654, de 30 de 
junio de 1944. 

Artícmo 2.0- En la Zona Expt'rimental 
de San .carlos funcionarán, para los, efect'ls 
de reailizar el plan a que se r2fiel'c el ar
tículo anterior, las siguientes instituciones 
escolares: 

a) Una Escuela Normal Rural; 
b) Una Escuela Primaria de Concentra

ción R,ural, anexa a la Norma.!; 
e) (lna E.¡;;r,llp1a ConS'oQidada pn la ciudad 

de San Carlos; 
d) Una Escuela Hogar para niilos indi

gentes y abandonados; 
e) Una Es'cueaa ~<\Imbu:ante de Heal.za

ciones Prácticas; 
f) Una Es.cuela Primaria de Concentra

ción; 
g) Una Escuela Oordillerana ite Salud. 
Las escuelas '3 que se refiere el -presente 

arlreulo iniciarán su funcionamiento, a me
dida que la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, de acuerdo 
con el Ministerio de Educación Pública, 

vaya realizando la construcción de los lo
cales respectivos. 

Artículo 3. ~ Las instituciones escola
res a que se refiere· el articulo anterior ten
drán los siguientes objetivos: 

a) La Es·cuela Normal Rural formará 
profesores de ambos sexos para las es'cue
las rurales de la zona centrdil ae~ país; 

b) La Escuela Primaria Anexa de Con· 
centración Rural, servil á a la prítetica d,,
cente de la Escuela Norma'l y serÍl una es
cuela primaria completa con internado, ta
lleres, terrenot! y actividades para traba
jos agropecuarios; 

c) La Escuella Rurai de Concentración 
será una escuela primaria comr1eta, con te
rrenos, talleres y actividad·~s d~ educación 
general; 

d) La Es'cuela Hogar será una escuela pri
maria cOilllp'"eta destinada a la euucación, 
con régimen de internado, de niflos huér
fanos, abandonados o semiabandonados de 
la zona; 

e) La Escuela Consolidada de la ciuclad 
de San Carlos reunirá, hajo una so' a di
rección, secciones de enseñan~!l. parvularia, 
primaria, I>ecundaria y plofesiollal. 

Un Regilamento Especral determinará su 
funcionamiento. 

b) La E.scuela Amburrante de Rea~iz;.acio
Ues Prácticas será una escuela móvil des
tinada a impa'rtir cultura general, agro
pecuaria y sanitaria a los niño;.; y adultos 
de las pob'aciones diseminadas dentro del 
departamento. 

g) La Et,cuda Cordillerana de Salud se
rá fundada en el puerto cordillerv.no de ~an 
Fabián y estará destinada a la recuperación 
sani·taria de niños dé,biles de la zona cen
tral. 

Artículo 4.0- La Escuela Granja ubica
da en la Ohacra fiscal Santa .\.na, del De
partamento de San Cartlos, Se considerará 
incorporada al plan que se consigna en el 
presente decreto. 

Artíc:ulo 5.0- La Escuela .:'~ ormal Rural 
de Ohillán se convertirá en urbana en el 
momento ,en que entre en funciones la nue
va Escuela Normal Rural a que se refiere 
este decreto. 

Artículo 6.0- Un deQt-eto posterior de
terminará curules de ~as actuales escuelas 
quedarán suprimidas, con motivo de la apli 
cación delP.lan contenido en el presente 
decreto. 

Artículo 7. o- Los directores y profeso
res que presten sus servicios en las escuelas 
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de que hab:a el artículo 2. o elel presente 
decreto y en la Escuela Granja de Santa 
Ana, tendrán, para los efectos de sus suel
dos, el carácter de ExpPrimcntale;;, y re
cuperarán su situación común en cuanto 
dejen de pertenecer a la planta de dichos 
,establecimientos, y el Inspector Escolar el 
grado que se le ásigne 'Cuando pase a otra 
jurisdicción. 

Artículo 8.0:- El personal de las escue
las actuales que no reúna las condiciones 
requeridas para el ensayo, queda;rá a dis
posición de la Dirección General para su 
tfaslado a l'as escue'as de otros departa
mentos, conservando su actuall situación. 

Articulo 9. o- El Inspector Escolar de 
San Oarlos, nombrado J efe de :a Zona Ex
perimental por J)ecreto N. O 3,654, de 30 de 
junio de 1944, tendrá la categoría de Visi
tador Uenera;l para los efectos de la renta 
y demás atributos de este gra.lo, atendien
do a >las responsabilidades que se le asig
nan en ell presente de'creto. 

Artículo 10.- La vigencia de los artícu
los 7.0 Y 9.0, en lo que se refiere al ma
yor gasto que representan, queda subordl
nada a la circunstancia de que se consig
nen los fondos necesarios en una ley poste
rior. 

Anótese, tómese razón, comuníquese y pu
blíquese. - (Fdo.) : Juan Antonio Ríos.
Enrique Marshall". 

E~ señor Errázuriz (don Maximiano). -
Pido la pa'labra, señor PreRidente. 

El señor Allende.- Redamo mi derecho 
a usar de la palabra, señor Presidente. 

E. señor ErráZUl"iz (don Maximiallo) .. -
Es sólo por dos minutos, Honorable Sena
dor. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- 'Con la venia del Honorable señor Allen
de, podría conceder la palabra a Su Seño
ría. 

El señor Allenoo.- Excúseme, Honora
Me Sen'<l.dor. Ayer fu! muy deferente con 
el Senador que me solicitó a;gnnos minutos 
de mi tiempO' y que gustoso le cedí; pero 
ahora reclamo mi derecho a hacer nso de 
la palabra. 

Señor Presidente y Honorable Senado: 
comprendo que es difícil para un profano 
en materias educaeionales, como lo so<y yo, 
tener que contestar, de inmediato e impro
visando, el documentado ' discurso que ac.aba 
de leer mi amigo, el señor Ministro de Edu
eación. 

Considero, desde luego, que, tU él no tiene 
la obligación cOnstitu'Clonal de venir hasta 
este recinto a dilucidar un problema de in
terés públiéo que directament~ le compete, 
tiene esa obligación como parlalUenttl~'io y 
hombre público. 

Reconozco el tono elevado en que está 
concebida la exposición del señor Ministro; 
pero hago presente, desde 1uego, que nQ 
comparto su razonamiento ni acepto sus 
argumentaciones. 

Honorable Senado: No .habda promovi
do este debate si antes no hubiera tenido 
oportunidad de conversar con el señor Mi
nistro, en su propio gabinete; lo que empie
zo por dec~arar, porque, aparentemente, VOy 
a l'ebajar el t<.>no de la discusión, pero en 
últ:mo análisis no es así. Si entré en este 
debate es porque primero oí, de labios ,del 
propio señor Ministro, que éJ era partida
rio del Plan Experimental de San Carlos, 
cuya importancia y trascendencia era' el 
primero en reconocer y que, pOr cierto, no 
ha.'bía ningún cargo que hacerle, ni desde 
el punto de vist'a pedagógico, ni desde el 
punto de vista educacional, n: respecto de 
su vida pública y privada, al Director Téc
nico de esa iniciativa, Profesor Ví'Ctor Tron
coso, como asimismo, reconocía el espíritu 
de bien públi'co y ~a respons8.pilidad profe
sional 'que tenían los profesores de San 
Carlos. 

El señor Ministro de Educación, con una 
franqueza rayana, a mi juicio, en la impru
dencia, en presencia de dos Senadores de 
la Repúb'ica, los Honorables señores Dar
los Alberto Martínez y Salvador Ocampo 
(,lamento que no esté presente este ú,ltimo 
colega), y tamb~én en presencia del Dipu
tado señor Carilos Rosales y numerosos pa
dres de familia y vecinos de San Carlos, 
expresó que, por: desgracia, en este país 
vivíamos en una era de influencia pollítica., 
y que él, hombre que actuaba en la vida 
poHtica, tenía forzosamente r~ne someterse 
a los dietados de S11 palZtido j Y que ('llo 
era lo que lo obligaba a alejar de su pues.
toal señor 'Troncoso jpero reiterando su 
de'cisión de seÉ:,-uir desarrollando el I:lIan. 

lFué entonces cuando yo usé de ef'ta tri· 
bun'a, para eriticar ~oo a'ctos del señor Mi
nistro. deS'puésde habérselo anunciado en 
su gabinete, con el respeto dE'bido hacia el 
hombre que desempeña una alta funei6n en 
el país como 'Ministro de Ednca~ión Pi\bli
ca, haciéndoJe Ver 'Que, 8J mi juicio; con las 
medidas que empezaba a adoptaT, poma en' 
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serio peligro la posibilidad de desarrollo del 
P~an Experimental y com·3nzaba illdirecta
mente a d~truir esta, iniciativa. 

Cuando ha:hlé en el Senado, ha,ce quince 
días, lo hi'ce no por rumores, ni por comen
tarios, ni por hechos aislados; sino porque 
había tenido el tffiti'Illonio de las propias 
palabras del Ministro de Edncación. 

Ahora bien, sentado' este hecho. oue a 
• • • • . - I 

mI. JUICIO, entraña una gravedad. enorme, 
qUIero entrar 'a referirme, en pa!'te, a la 
ex'posición del señor Ministro. 
, He diciho, 'que, al margen de lo que su~ 
~ede en San Qarlos y más a:llá de la si tu a-

. ción del que hasta ayer fuera Jefe, don 
Víctor Troncoso, me daba por satisfe'cho de 
haher planteado este debate, porque ha per
tnitido q",e, por primera vez, el Senado co
nozca, de labiOs del señor Ministro de ~Jdu
caeión, las líne,as generales, el esbozo, de 10 
que él concep,túa debe ser la política edu
cacional ,del Gobierno de la República. 

En realidad, yo() hubiera deseado que el 
tleñor Ministro de Educación, que se ha 
formado al rigor de un gran esfuerzo en el 
ejercicio de su cátedra, hubiera aprovecha-

, do ffita oportunidad, 0omo él mismo me lo 
,dijera en conversaciones privadas, para ana
lizar, ante el Honorable Senado, a la luz de 
cifras concluyentffi, la tremenda realidad 
del prob'lema educacional chileno(), trasunto 
de la situación económica y social que vive 

" la República, y que, ,por cierto, nos daría, 
además, las soluciones que propugna. La
mento que el señor Ministro haya perdido 
esta oportunidad. 

Hace algunos meses, 'quizás más de un 
año, abusando posiblemente de la. pacien-

J! cia de los señores Senadores, me permití 
dar a conocer, en este recinto, un trabajo 
cuyo único mérito -lo reconozco-- consis
tía en basarse sobre una recopilación de an· 
tecedentes y de cifras irrefutables. Me re
ferí, en esa o()casión, al destino de la juven-

", tud chilen~ y hacía presente ciertos hechos 
que deben pesar como una lápida de plomo 
sobre nuestra concienCIa de legisladores: 

,en nuestro país, de 1.022,300 niños, sólo() 
655,000 reciben educación, y quedan al mar
gen de toda educación 367,300 niños. Y 
agregaba: 

"a) De cada 100 niños matriculados en 
primer año de la escuela primaria, sólo 9 

'. llegan al 6.0 'año de la misma; 91 quedan 
'~ el camino, retardando nuestro standard 
~ultural y nuestra vida ,democrática. 
tbJ De ~~da., 100 nüios ~a~ficulado~ en pri~ 

mer año de escuela .primaria, sólo 1 llega a 
sexto año de humanidades. 

c) De cada 100 niños matriculados en pri
mer año de la escuela primaria, sólo 62 pa
gan a segundo año y 49 pasan al tercero. 
Más del ,50 010 de nuestros niños no reci
ben otra educación que la del primer grado 
escolar en escuelas paupérrimas, a las cuales 
no asisten más d,e 150 días al año, o sea, es
tos niños reciben, como todo patrimonio cul
tural, 300 días de escuela en t<oda su vida". 

El señor Ríos Valdivia (Ministro de .hidu
cación).- ¿ Me permite una interrupción, 
Honorable Senador! 

El señor Allende.--Con mueho gusto, se
ñor Ministro . 

El señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu· 
cación).- En los datos que ha citado Su 
Señoría hay un error de apreciación. Es 
efectivo, por los cálculos que se hacen, que, 
de cada cien niños que se matriculan en el 
primer año de la escuela primaria, sólo uno 
llega a sexto año de Humanidades; pero 
gran cantidad de ellos, en los distintos años 
de Humanidades, in'gresan a escuelas pro
fesionales, comerciales y de otro tipo. 

En realidad, no se puede, en este momen
tq, mostrar un panorama exacto de lo que 
es la realidad educaciorial de Chile y los 
resultados de nuestra labor educacional, a 
causa de que, por desgracia, las estadísticas 
constituyen, en este sentido, una de las más 
graves fallas del Ministerio de Educación. 
Actualmente estamos tratand(l de resolver 
este p~oblema, para que así el Honorable 
Senado y el país en ,general puedan, en cual
quier momento, tener una apreciación exac
ta sobre el resultado de nuestra acción edu
cativa. 

El señor Allende.- A:gradezco la aclara
ClOn del señ'or Ministro. Comprendo que 
debe de tener razón en parte; pero también 
\·0 creo teller mucha razón cuando sostengo 
que, en grandes líneas, por desgracia, un al
tísimo pOl'centaje de niños chilenos recibe 
sólo 300 días de ·enseñanza escolar durante 
toda su vida. 

El señor Ríos Valdivia. (Ministro de Edu
cación).- Efectivamente, en líneas genera
les, el panorama educacional de Chile, como 
el sanitario, es lo más desastrooo que pre-

. senta el país. 
EoI señor Allen~.- Por eso me impresio· 

n6 profundamente ese hecho, al cual el se
ñor Ministro da también un alto .valor, y 
que es una tangible realidad del Plan Ex
perimental; me refiero a la Escuela Conso· 
lidada. . 

He anotado r;ipidame:nte algunos .de los 
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conceptos que más me han llama~ la aten
eión en la exposición que nos ha leído el se
ñor Ministro. 

"A mi juicio -ha dicho-, en la Escuela 
COllS'Ülidada y en la Escuela de Concentra
ción llural está la clave para la solución del 
gran problema educacional de Chile". Y yo 

. comparto esa olfiniÓn .. Por eso me interesó 
el Plan EducaCIOnal de San Carl'Üs, interés 
que se acentuó profundamente cuando pu
de conocer que de 119 alumnos egresados 
del sexto año, 112 habían continuado en el 
eicll() de educación secundaria en la Escuela 
Consolidada. En ninguna provincia de Chi-
1", se habían registrado cifras de esta im
portancia. Compárese este resultado con lo 
que acontece en el resto del país. Recuér
dense las cifras de la pirámide educaci'Ünal 
que acabo de dar a conocer nuevamente 811 
benado. 

lle revisado, con inquietud de ciudadano; 
aquetas grandes innovaciones, realizadas o 
no, que han pretendid'Ü cambiar el rumbo 
y el sesgo de nuestra educación; y, desde 
el decreto 7,500, del año 1927, hasta una ini
ciativa que se tuvo durante la llamada "Re
púb-ica l:;ocialista", en 1932 (medidas que. 
ni en 1927 ni en 1932 se materializaron), 
h~ta hoy no he encontrado en la l'..üuca
ción Pública chilena iniciativa de mayoOr 
trascendencia que el "Plan Experimental de 
!::jan Carlos". 

!::ji bien es cierto -porque pienso que el 
señor Ministro habrá reproducido exacta
mente mis palabr8l8, entre comillas quizás
,!ue dije que las distintas comisiones inves
tigad'Üras no habían encontrado nada re
pl'obab.e en la real1L1!.,.;lOn de dicho Plan, 
también lo es que destaqué la significación 
del mismo, y expresé que la sola palabra 
"eXlperimental" SUl10111a que ese 1:'1<.111 1,0·.11a 

estar sujeto a las revisiones y a las modifi
caciones que sugiriera la experiencia. 

!Sostuve, asimismo, como sostengo aquí, 
en presencia del Ministro de Educación, 
que es incomprensible e inadmisible que el 
hombre que generara e ideara el "Plan Ex
perimental de San Carlos", no fuera recor
dado para integrar la comisión destinada a 
modificarlo. ¿ Por qué Víctor Troncoso no 
formó parte de ella 1 ¿ Qué justificación tie
ne esta exclusión Y Si se desea modificar un 
plan; si se reconoce que hay cosas útiles, 
aprovechables -como 11() dijo el propio Mi
l!istro-, que constituyen la posible solución 
de los problemas educacionales del país, so
bre todo en el aspecto rural, ,qué razón 
existe para que al jefe de ese plan no 'se le 

. ~me en cuent¡, se le. deje al ma,gen de lo 

que él mismo ha creado y se ie lleve a otra 
repartición Y Es cierto que se ha ascendido 
al profesor 'l.'ronc,oso; pero hay ascensos que 
son un castigo para la dignidad de buen 
funcionario. 

La única explicación de .·10 sucedido está. 
en la vi'oienta, la tremenda pasión política 
que ha nacido en !::jan üarlos y que,por des-' .. 
gracia, ha llegado h8l8ta el Ministerio de . 
jj; d u cación . 

He estado en aquella ciudad. Después del 
discurso que pronuncié en este recinto, fuí 
a esa zona y vi el fervor, el cariño con que 
los padres de familia que viven allá, han 
deieudido esta iniciativa educacional. Y() 
he Sido funcional'10 púb.ico; he sido tam'" 
bién, como el señ,or llíos, Ministro de Esta'" 
do y DIputado. üonozco palmo a palmo a .. 
mi .Patria, desde Arica a Magallanes, y nun':' 
ca he visto que un grupo de funcionarios 
haya concitado en torno a determmada ini
ciativa, un mayor aporte de emoción y de 
comprensión, que el que se evidencia en San ~ 
Carlos. He etStau'o en una asamb.ea de pa
dl'es de famLia y conversado con curtidos 
campesinos y modestas madres que me di- '~ 
jeron, en su rudo lenguaje, el mensaJe que. 
yo traigo al l:;enado: nosotros - me dije
rOn - necesitábamos que nuestros hIjOS 
c·oncurrieran a la escuela, aprendieran al- .', 
g unas letras, y en seguida,como es el des
tino trágieo de la mayol'la tie los hijos de 
campesinos chilenos, volvieran a trabajar al 
campo, porque su apoyo es indIspensable 
para nuetStl'o sustento; pero, cuando hemos 
yisto cómo nuestros hijos se encariñaban 
con el amp:i'Ü horizonte espiritual que se les 
oirecía y cómo la escuela de San Carlos se 
presentaba, no como un órgano quieto y ce
rrado, sino, por el contrarlO, abIerta a las 
aspIraciones natura;es de un pueblo, no va"" 
cilamos en sacriticar nuestra realidad eco
nómica para que nuestros hijos contin~a
l'an el segundo ciclo educacional. 

He ahí la exp.Ícación de las cifras apun
tadas anteriormente. He ahí una gran con
quista social que no podrán negar los más 
obcecados enemigos de la rei()rma de Sail 
Carlos. 

Pude, además, ver la pobreza material a 
que se refirió el señor Ministro, como asi~·. :~ 
mismo los edificios destartalados que, por '.~ 
desgracia, s'on los mismos que existen de . 
norte a Sur de ]a República; pero ví tam.
bién el espíritu de los maestros que allí tra';; 
'bajan, comprobé su satisfacción de estar .¡ 
empeñados en una tarea grande aJ, serviei~ .1, 

de Chi!e y en defensa especialmente del ni- 0": . 
ño campesino ... 
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Me congratul'O, Plles, de qlle el señor Mi
nistro de .l!lducaciun con s dere que en la Es
~uela Consolidada, realización efectiva del 
Plan de :San Car!os, y en las Escuelas de 
,Concentración Rural, esté, posiblemente la 
solución del agudo problema educaci¿nal 
del país. 

El señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu
cltción).- ¿Me permite una interrupción, 
señor Senador? 

El señor. A.l1e.nde.- .con todo gusto. 
El, señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu

cación).- Precisamente, señor Senador, lo 
que p.o se ha rea.izado en San Carlos es lo 
que debió haberse hecho: el desarrollo de la 
enseñanza. rural propiamente dicha. 

Los niños que han concurrido a la Escue
la Consolidada son los que viven en el pue
blo; pero, como he dicho, aquello tan inte
l'esaIlte e importante que es la Escuela de 
Concentración Rural, no tiene existencia aC· 
tua,.inente; y en los campos del departamen
to de Ban 'Carlos, siguen funcionando las 
mismas escuelas que antes existían. 

Lo ,que ha habl'UO, entonces, de efectivo es 
el desarrollo de una escuela primaria urba
na, pero no ha exÍlStido el pretendido gran 
incremento de la enseñanza rural. 

El señor Allen¿~.- ()oncuenlo, en parte, 
con la opinión del señor Minü,tro y pienso 
que es exacto lo que ha expresado. Pero él 
siabe muy bien que ruqueLo no se ha debido 
a falta de visión de los hombres que forjaron 
este p~an. Ellos golpearon a las puertas 
del :Congreso y del Uobierno, pidieron los 
dineros y demás medios materiales para 
convertir en realidad la Escue~a de Con
centración Rur1al y posibilitar el internado 
en las escuelas primarial~. Po r d~sgracia, 
ni el P.arlamento, ni el Gobierno ·oyeron este 
justo clamor; y, entoncES, ese grupo de 
maestros, sin medios económicos y pes.e a la 
tremenda realidad materiall que ya cono
cían desde antiguo, lograron poner en mar
cha el Plan ExperimentaJl. Por sobre la 
indiferp,nria o irre"lTlOllsabilid"d de los Po
deres Públicos, triunfó el ,espíritu y el de
seo de los profesores y maestros de es'a re
'gi6n de llevar adelante su iniciativa . 

.. Mudió el. señor Ministro al informe de 
una comisión. He dicho, y también mi Ho
norable c·olega y amigo don Carlos Alberto 
Martínez, que a San Carlos no fué sólo una 
comisión, .sino tres, y solamente la tercera 
apuntó, en sus conclusiones, algunos hechos 
que ha subrayado el señor Ministro y que 

,:representan la conveniencia de modificar 
en parte dicho plan. 

.e 

El seño,r Ríos Valdivia (Ministro de Edu
cación).- Porque la tercera comisión fué 
la única que hizo un trabajoC profundo y 
serio de la realidad del Plan Experimental 
de San Caruos. 

El señor Allende.- Es p{>sible; no me 
consta, poJ:tque no conozco los iniormes. Las 
otras dos fueron a]á en virtud de cargos 
graves que se habían formulado, inclusive 
creo que se hablÓ de mal manejo de fondos. 
Porque la pasión puebleriua. ha estado agi
tada h'asta términos inverosímiles. Sin em .. 
bargo, se desvanecieron las denuncias pre
sentadas y las -calUJlIJ.nias torpemente teji-
das. . 

Pues bien, s'eñor P.residente, esta terc'.:ra 
comisión, que, según mi amigo el Beñor Ali
nistro, fué la única que estudió acucios'3 
y seriamente lo que sU'cedfa en San Carlos, 
además de los párrafos que ha c.itado el 
señor Ríos Valdivia, ha expresado otras 
cosas ,que, por desgraci'a, si mi memoria 
no es infiel, no he oído consignadas en la 
metódica y bien meditada exposi.ci.ón que 
ha leído el señor Ministro. Por ejemplo, en 
la página 37 del informe que ha comenta
do el señor Ríos, (y siento no poder aseve
rarlo con toda seguridad, ya que a pesar 
del tiempo trascurrido desde que mi dis
tinguido colega Honorable señor ;Carlos 
A~berto Martínez pidió estos documentos, 
tan só~o hoy han negado al Senado), entien
do que se dice: . 

"1. o Que la organización y funciona
miento de la Escuela Con."lolirlada demues
tran de parte de la jefatura y profesorado 
de la zona, una gran capacidad de reali
zaci6n y un alto sent:do de deber social, ya 
que han emprendido una seria labor edu .. 
ca'Ciona', sin contar con el mínimo ne re
cursos materiales que aseguren su eficien
cia" . 

Si esto, señor Ministro, es efectIvo, se
guiré leyendo con tranquilida i las demás 
conc,lusiones, seguro de la exactitud de lo 
que afirme. 

El señor lUos Valdivia ('Ministro de Edu
cación).- Vea la página 40. 

El Beñor Allenoo.- &Es efectivo todo 
eso, señor Ministro Y Recuerde que no ten
go el infol'me. 
E~ señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu

cación). - Sí. 
El señor Allernde.- Muchas gracias. 
El señor Ríos Valdiv'ia (Ministro de Edu

cación). - Precisamente, he m:t1\lf..:stado 
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que lo único efectivo que hay cn el Plan 
de San Carlos es la Escuela Consolidada. 

El señor Allende.- El seÍlcl' Ministro 
ba reconocido la importancia y o;,ignifil'8' 
ción de [a ES(!uela Consolidada.. ,Cómo se 
explica, entonces, que, en el presente año, 
,no se le hayan enviado loo planes que p.stá 
poniendo en práctica la Comisión de re
novación gradual de ia Enseñanza l:;ecun
daria! 

¡,Por qué n.o se cumple el decreto N.o 
1,687, del 2 de abril de 1946, 'lue establece 
que los cursos de Humanidades de] Depar. 
tamento de Educación Media de la Escue
)a Consolidada están incorporaJ.o~ a los pla· 
nes d·e reforma de l'a Educación Secund ... 
ria? 

El señor Ministro ha dicho que por falta 
de medios de parte de la Comisión. 

Por do que a mí respecta, puedo aseverar 
que la razón que ha tenido la Comisión ha 
sido el esperar un pronunciamieñto defiro. 
tivo del Ministro, sobre 1a Escuela Conso
lidada. 

Y, a propósito de lo que ha sostenido el 
señor Ríoo, en el sentido de que un profesol 
secundario debe dirigir esta &cuela, ea 
bueno que lea lo que se dice en la página 
37, del informe que ha servido de base al 
Ministro para su discurso: 

"Departamento de Eoocación Media.. -
3. Que la coeducación se ha desarrollado en 
forma norma!} debido a la profm1da COln. 
prensión que este tipo de orgauización im. 
plica de parte de la señora J de del J)e
partamento_ de Educa'ción Media doña Hay. 
d~é Azócar y la colaboración que han sao 
bIdo obtener de los padres y apoderados 
de los a 'umnos" . 

Oreo útB dar a conocer otras opiniones, 
que demuestran la forma seria y responsa
ble como a1lí se ha trabajadt). 

"Opiniones sobre e~ trabajo del Depar
tamento de Educación Media que eiltá in. 
corporado, en BUS cursOB de Humanidadc!! 
al Plan de rcnovación Gradual dc Educa~ 
cÍón Se<lundaria. 

"He estado muy bien impresionada del 
sentido de Hbel'tad y cooperación que eXIS. 
te en estoe Co' egio . 

• 'IJos niños parecen participar activamen. 
te en la "educación de sí mismo", lo que es 
la verdadera edu<laeión. Están obteniendo 
una buena educación a peSIar de las difi
cultadeB del local. 

"2~ de octUobre de 1!146. - :Rache! 8aUJ. 
bur;," • 

'~Oonfor.me a las instruciones· de la 00-
misión de Renovación Graodual he visitado 
el Departamento de Educa-ciór. Medja. He 
asistido a las clases en los diversos cursos 
y reailizado reuniones de estudio l!lln los 
prcfesores. En toda esta labor ha existido 
grah espíritu de cooperación e interés por 
la experimentación que dirige la Comisibn. 
No h'ay duda que la organización General 
del Plan de Experimentación de Saai Car· 
los está favoreciendo los ensayos de reno
'Vación del Liceo. 

" 1. o de agosto de 1946. - Leopoldo .e. 
guel" . 

"He realizado una segunda visita a tos 
cursos del Departamento de Educación Me
dia. Pude pa.rtici·par eu clases dc Estudios 
Sociales, Matemáticas e Inglés. AdemAs 
clases ode -0'iencias, Castellano, Canto y EJ1i
cación Física. En todas ~stas oportunidji:. 
des pude c.omprobar que los profesores eg
tán rea-lizando muy adecu'adamente las ins
trucciones técnicas de la Comisión de Re
novación en Santiago. Ademá.c; se celebr6 
una. reunión de estudios ,con tono el perso
nal para discutir las nuevas dil'eetIvas st')
bre calificaciones y promoción. Eu todas 
estas actividades profesionales he tenido la. 
cooperación de las autoridades dcl Depar
tamento y la Zona Experimenta!. 

IFlan Carlos. 29 de octU'bre de 1946. -
Leopoldo Seguel"; 

El señor Ministro ha reconocido la signi
ficación, la importancia y la trascendencia 
de la Escuela Consolidada, y con razones y 
argumentos que antes nunca dió, ha querido 
quitarle importahcia al resto del Plan. 

Pues bien, voy a leer algunas conclusiones 
que el Ministro ha olvidado, del tan socorri
do informe y que, por cierto, no ,se refiereh 
sólo a la Escuela Consolidada. 

"10.- Que el funcionamiento del Plah 
Educacional ha tenido una definida y pro· 
funda orientación social que ha sabido in· 
terpretar y favorecer las necesidades y as' ,\ , 
piracione¡,¡ del nueblo de San Oar'08. En es-
te sentido, el Plan de ~xperimentación está 
realizando las aspiraciones y postulados des· 
de mucho tiempo formulados por el magia-

-terio primario organizado, en todas sttS· 
convenciones y congresos, postulados que . ,,~~ 
felizmente informan la actnal poUtiea edtt
eacional del Supremo Gobierno. 

. J 
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> 11. - Que los -numerosos estudios de ca
rácter social y profesional indican una. pre
ocupación .constante y organizada de reali
,zar en forma científica el ensayo pro pues
,to. " 

En la página 56 del mismo informe, se dice; 

"El Plílll de Experimentación Educacional 
de San Carlos ha logrado interesar a par
tidoé políticos, instituciones y al pueblo en 
general. Hay consenso unánime para apre
ciar sus principios y finalidades y su impor
'tanbia en " el desarrollo cultural del depar
tamento. Se aprccia a través de las opinio
nes citadas, en párrafos anteriores, el vuel
'co social que el Plan ha dado a la vida de 
San Carlos. El profesorado cuenta, además, 
con la estimación p.el pueblo, ganada a tra
;vés de su trabajo tesonero e inteligente . 
,Cabe, destacar que el magisterio ha sabido 
estimular el espíritu público de la pobla
ción de San Carlos por el mejoramiento de 
,las condicion~s culturales del departamen
,to, estableciéndose como lógica consecuen
cia, la cooperación que el Plan ha recibido 
en su desarrollo." 

La distinguida maestra señora María 
Marchant, integrante de la Comisión a que 
.me he referido tantas veces y en presencia 
d~l señor Ministro, repitió, más o menos, es
tos mismo conceptos, aclarando precisamen
te las opiniones del señor Ministro. ¿ Por 
qué el señor Ministro ha silenciado esta par
te de las conclusiones 1 

El señor Ríos Valdivia. (Ministro de Edu
caCión).- ¿Me permite ,una interrupción, 

,Honorable Senador? 
En efecto, como dice Su Señoría, ha habi

do una gran preocupación de los partidos 
políticos de la zona en relación con este Plan 
Educ.acional. No había querido dar cuen
ta al Honorable Senado de un acta firma
da por los presidentes de todos las tiendas 
políticas de San Carlos, con excepción de 
de las colectividades Socialista y Comunis
ta, que me fué entregada durante la visita 
que realicé a esa ciudad. Es un acta firma
da por los presidentes de los partidos Ra
. dical, Liberal, Conservador, Falangista, 
Agrario-Corporativo (y Agrario-Laborista, 

en la que declaran que son partidarios del 
Plan; pero expresan ciertos conceptos, que 
.no comparto totalmente, y que son del tenor 
siguiente; 

,. "De acuerdo con la ideas generales de la 
..democracia y en especial con las doctrinas 
de los partidos que representamos, solici
tar que se suprima en el Plan de Experí-

.' lllentación Educacional la acción política 
de la escuela, implantada por el señor 
Troncoso y sus colaboradores inmediatos, 
de manera que la escuela sea centro de en
señanza y de cultura al servicio de la socie
dad, y no un centro político de acción so,
cial prepotente y negativa." 
. "Manifestar. nuestro deseo de que se res
ten al Inspector Escolar de esta Zona Expe
rimental las facultades omnímodas de que 
este funcionario se encuentra investido, en 
virtud del artículo 8.0 del decreto 1.100, 
pudiendo, de acuerdo con el artículo cita
do, ponBr en disponibilidad a quien quiera 
de sus subalternos,- sin otra sujeción que su 
propia voluntad, que podría haber sido jus
~a, pero que ha resultado apasionada y 

vengativa en los numerosos casos de tras-
lados que se han sucedido, existiendo una 
verdadera dictadura ejercida contra el pro
fesorado' del departamento." 

En otro de los puntos de esta acta, se 
solicita la: salida del Inspector Escolar y de' 
sus colaboradores inmediatos. 

En vista de ésta y otras peticiones de la 
misma índole, ordené hacer una investiga
ción. 

Con respecto a lo manifestado por Su 
Señoría en relación con el informe de la 
Comisión, debo decir que en él hay dos as" 
pectos que despiertan curiosidad; la prime
ra parte del informe trata de los funda
mentos teóricos y de la dirección técnica 
del Plan, en la que se llega a las conclusio
nes que he citado al hacer mi exposición; 
después, .viene una serie de conclusiones 
que entrego al juicio del Honorable Sena
do y que estimo contradictorias COn lo que 
se sostiene en la parte sustantiva funda
mental del informe. 

El señor Allende.- Señor Presidente, a 
no ser que afirme algo totalmente inexacto 
o muy errado, desearía se me permitiera Re
guir el hilo de mis ideas, ya. que estoy im
provisando . 

Desd'e luego, agradezco la interrupción 
del señor Ministro, porque me recuerda al
go que no debió haber dicho el señor Mi
nistro, respecto de que una alta proporción 
- cerca del 50 por ciento - de maestros 

en San Carlos pertenecían a determinada 
tienda política - no dijo cuál -; pero, co· 
mo el Honorable señor Martínez, don Caro 
los Alberto, y el Senador que habla nos 
hemos preocupado de esta materia, los se
ñores Senadores y quienes lean este debate 
pensarán, lógicamente, que se trata de so
cialistas ... 
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El señor Errázuriz (don Maximiano). -
y no estarán equivocados. 

El señor Allende.- Y no se equivocarán, 
como avunta enérgicamente el Honorable 
.señor Errázuriz, que comprendo debe estar 
'en contra del Plan Experimental de San 
Carlos. 

Si esas cifras son exactas, ¡habría que 
preguntarse si fueron llevados allá d~sde 
distintas partes del país, para formar un 
"equipo de maestros socialistas. ,Es el se
ñor Víctor Troncoso militante del Partido 
Socialista f Declaro rotundamente que no. 

Yo me podría molestar o inquietar por el 
hecho de haber, en provincias y en Santiago, 
servicios - que conozco - en que todos los 
funcionarios son radicales, desde el porte
ro al jefe. En Chiloé, creo que sólo el cura 
párroco se libra de ser radical .. . 

El señor Durán.- Y apenas .. . 
-Risas. 
El señor A11ende.- Sin embargo, eso no 

me merece críticas ni me inquieta, cuando 
se hace sin sentido partidista, cuando no se 
ejerce presión sobre aquellos que no pien
san como el jefe del servicio. No obstante, 
puedo asegurar que, de 56 maestros que 
hay en San Carlos, sólo 14 son socialistas. 

Pero por sobre todo esto, hay que ano· 
tar la circunstancia de que todos los altos 
funcionarios del Ministerio de Educación 
tienen, posiblemente para bien del país, el 
mismo color político que el señor Ministro 
de Educación; y esto ocurre desde hace mu· 
chos años. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Tampoco se equivoca Su Señoría. 

El señor Allende.- Son muy pocos los 
funcionarios df otras tiendas políticas que 
están en las altas jerarquías del Ministerio 
de Educación; y no es por obra del señor 
Ríos Yaldivia. Presumo que será producto 
de la selección natural ... 

El señor Guzmán.- Así ha sido ... 
El señor Ríos Valdivia (Ministro de 

Educación).- Hay muchos buenos maes" 
tros entre los radicales, los conservadores, 
los comunistas, etc. 

El señor Allende.- Permítame terminar 
mis observaciones, señor Presidente. 

Como ya dije, debo agradecer la anterior 
interrupción del señor Ministro, porque me 
recordó un pasaje que, a mi juicio, no elS" 
taba bien en el tOM elev'ado del señor Ríos 
Valdivia. 

Ahora, que haya leído ese documento 
firmado por un grupo de dirigentes de los 
partidos llamados de la "reacción" y haya 
expresado que lo subscriben también diri-

gentes radicales de San Carlos. es extraño, 
aunque cierto. Esto último ya ~Q dijo el 
señor Ministro en su propio gabinete, eft; 

presencia de los Senadores señores Carlos 
Alberto Martínez y Salvador Ocampo: sa~ 
caré a Víctor Troncoso, porque es una con
cesión que haré a los partidos de la reac
ción, para que ellos me otorguen, en el Pazt' 
Lamento, los medios económicos necesarios 
para realizar el plan de San Carlos. . 

El señor ltíos Va.ldivia (Ministro de 
Educación). - Debo rectificar esas expre:
siones. Lo que yo dije en aquella ocasión. 
rué que estaba convencido de que la prin: 
cipal dificultad para la marcha del P' an 
estribaba en el jefe de la zona; que el Go~ 
bierno estaba interesado en 'continuar con. 
el ensayo; que yo no creía en los hombres 
irreemplazables, y que, desapareciendo el 
obstáculo para la marcha del Plan, esti
maba que éste seguiría adelante. 

Creo que no he cometido un error. 
, El señor Allende.- Declaro al señor Mi

nistro que creo tener tan buena memoria 
como él. N o invocaré el testimonio del Ho· 
norable señor Carlos Alberto Martínez ...:... 
de cuya veracidad nadie puede dudar y que 
se encontraba presente -, por el hecho de 
que pertenece a la misma tienda política 
mía. Habría invocado el del Honorable se
ñor Ocampo, de quien me separan tantas 
divergencias. Pero no quiero dar al asun· 
to un carácter personal. i 

Sólo hago notar que el Ministro dió sus 
opiniones en presencia de más de 20 perso· 
nas, y entre ellas, cuatro parlamentarios. 

Señor Presidente, para terminar este as· 
pecto de la materia en debate, en la página 
57 del informe a que se ha referido el sé
fior Ministro, se expresa, entre otros eon~ 
ceptos que el señor Ríos Yaldivia emitió, lo 
siguiente: 

"1. o Que . el Plan de Experimentación 
Educacional de San Carlos es un ensayo. 
educacional que interpreta las aspiraciones 
y principios sustentados y defendidos por 
el profesorado nacional. 

2. o Que el Plan se identifica con la po
lítica educacional y cultural del programa 
de Gobierno, al estar realizándo lo expr. 
sado en los puntos N .os 3.0 y 4.0. 

3. o Democratización de la enseñanza, 
que supone: 

a) Reconocimiento del derecho a la edu· 
cación para todos los habitantes del país, 
desde los cuatro hasta los quince años. Es
te derecho impone al Estado el deber eo-
rrelativo de atender, por su cuenta, la edu· 
cación de la infancia indigente o I}Dando· 
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.. nada, de establecer un sistema completo de 
la asistencia social escolar y de ampliar las 
oportunidades educacionales mediante la 
creaciÓn de los establecimientos necesarios 

. y la adecuada dotación de los existentes. 
b) Establecimiento de la obligación esco

lar hasta el cumplimiento del primer ciclo 
de la enseñanza media. 

4.0 Realización de un plan nacional que 
permitl a todos los sectores de la población 
gozar de los beneficios de la cultura en su 
más amplio significado. Este plan implica: 

a) Extirpació~del ánalfabetismo y semi
analfabetismo; . 

b) Capacitación técnica de la población 
adulta; 

c) Defensa de las condiciones biológicas 
de nuestro pueblo y eliminación de los ma
los hábitos sociales, por el desarrollo de la 
cultura física; el establecimiento de medios 
de recreación sana y e4.ucacionalmente pro- . 
vechosa y el desarrollo de un program·a de 
educación sanitaria; 

d) Difusión popular de las manifestacio· 
nes del arte, las ciencias y las letras". 

Pues bien, comprenderá el Honorable Se
nado que me es imposible entrar improvisa
damente a refutar o juzgar más ampliamen
te las proyecciones y críticas que el señor 
Ministro ha dado, en su discurso, a ciertos 
aspectos de orden. técnico y pedagógico. 
Cuando por primera vez hablé sobre esta 
materia, lo hice no sólo en atención a lo 
que representa y significa ese Plan Experi
mental - respecto del cual, como el Sena
do ha oído, la comisión ha emitido juicios 
tan importantes -, sino que, también, en 
el deseo de defender su continuidad y ga
rantizar el rodaje normal de su desarrollo. 
Además, porque me parecía injusto e1 ale
jamiento de'l profesor señor Víctor Tron~ 
coso, y porque ese mismo día la prensa in· 
formaba sobre el insólito decreto de un Go' 
bernador radical de esa región: el señor 
Quilodrán. 

El señor M:uistro de Educación, en fra
ses bien meditadas, elegantes y bien leí
. das, !ha expresado su convicción de que 
ningún hombre es insubstituible. Por ·eso é1 
justifica plenamente el traslado del profe
so)" señor Troncoso. Ha ree.onocido la capa
cidad técnica pedagógica y la sacrificada 
vida gremial de este viejo maestro; pero 
ha hecho referencia a algunas encuestas 
que, en forma indirecta, serían contrarias 
a ~u capacidad de jefe y a la forma cómo 
desemp~ña sus funciones. i Ah, señor Pre· 
l!idente y Honorable Senado! Si en este ins-, 

tante hiciéramos encuesta en este país, si 
preguntáramos cuántos son los partidarios 
del Gobierno ... 

El señor DUl'Ián. - Pocos tiene . 
E'l señor Guzmá:n.- Es una lástima qUé 

no cuente con algunos. 
El señor Allende.- Yo preguntaría, en 

los propios Servicios de Educación, cuán
tos son los m~estros que están conformes 
con las líneas generales que orientan la edu
cación del Estado. Y estoy seguro de que 
el 9i5 010 de ellos estarán en desacuerdo; em· 
pezando por el propio Ministro, quien, su
p-ongo, desea, como el ,que más, modificar los 
rumbos de la educaci6n pública: 

El señor Ríos Va;divia (Ministro de Edu
cación).- ¿Me permite, señor Senador! 

En realidad, estamos moddicando rum
bos. Oreo que si Su Señoría realiza una en
cuesta, no sólo entre el profesorado de la 
enseñanza del Estado, sino en toda la en
señanza -y no lo -digo con el ánimo de ha
lagarme a mí mismo-, la inmensa mayoría 
del profesorado estará de acuerdo con 101 
rumbos y postulados sobre los cuales el Go
bierno está orientando la educación. 

Está en marcha actualmente el plan de 
renovación gradual de la enseñanza seCun
daria; el desarrollo de la: enseñanza profe
sional; la creación de la Universidad Técni
ca del Estado, proyecto de este Go~erno; un 
plan de edificación escolar, para el cual se 
propondrá al Parlamento el financiamiento 
adecuado. 

Yen todo esto, Honorable Senador, el 
Ministro de Educación está realizando los 
principios aprobados en las convenciones 
y congresos del magisterio de Chile. 

E'l señor Allende.- No ludo de que el 
señor Ríos Valdiv~a, -que, a su condición de 
parlamentario y activo militante del Parti
do Radical, une la de ser un efectivo y vie
jo militante del .gremio de profesores, haya 
procedido así. Con ello, no ha hecho sino 
cumplir, ,al llegar a un cargo de importan
cia, como es el de Ministro, con la oQliga
cién que impuso a su conciencia, de luchar 
por los postulados de SU gremio . 

:úQ mismo hice yo, cuando fui Ministro 
de Salubridad. N o me enoI'lgullezco de ello; 
era mi obligación, y la cumplí. 

Pero no es a eso a lo 'que yo me refería, 
sino al valor de esas encuestas tomadas ais
ladamente, y a 'que ellas, consideradas como 
expresión disconforme con el Plan Educa
cional de San Carlos, están en contraposi
ción con las declaraciones formuladas por 
la Seccional San Carlos de la Asociación de 
Profesores . 
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El señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu
cación Pública) _- j La Seccional de San 
Carlos no representa a la opinión del pro
fesorado nacional, señor Senador! 

El señor Allende.- He dicho que "esas 
encuestas" -pOl'que supongo que se reali· 
zaronen San :Carlos- están en disconfor· 
midad con !o expresado por los prmes.ores 
de la región y disienten, también, de la 
opinién manifestada por el ol'lganismo su
perior de los maestros de Chile: la Unión 
de Profesores. . 

Sostengo que el señor Ministro no me h'a 
convencido en cuanto a las razones que tu
vo para trasladar al profesor Victor Tron
coso; y, mucho menos, en cuanto a las que 
tuvo para excluirlo de fa comisión que es
tudiará la reestructuración y m(}dificación 
del Plan Experimental de San Carlos. De
bió haberse aprovec;hado su experiencia de 
maestro y haberlo considerado para lacons. 
titución de esta comisión. 

No insistiré en los antecedentes técnicos 
de don Víctor Troncoso; ni en su va~ioso 
aporte a la educación cllilena; ni en su es
fUerzo último, desplegado junto al Sr. Na
vea, para presentar un proyecto de ley or
gánica de la Educación Pública. Sólo quiero 
ff'calcar que, a mi juicio no ha existido ni 
ex;ste ninguna razón que justifi'que la me
dida que comento y que pienso constituye 
un atropello a un buen funcionario o el co
mienzo de' la anu]a'Ción del desarrollo del 
P;an Experimental. 
Fin3;1me~te -ya que no 'deseo abusar de 

la pacle~Cla de los Honorables: Senadores
ID? referIré a CÓmo la pasión política ha do~ 
mIna~o. ~n .San Carlos, en esta lucha contl'8 
una . ~mClat~va de gran envergadura. 

DIJe aqm que por primera vez -yo lo re. 
cordaba así, por lo menos- un Gobernador 
se atrevía, en un insolente decreto, a disol
yer los Centros de Padres de Familia v di
Je, señor Presidente, que me hacía ~c~ de 
la I?;otest~ que el Director General de Edu
caClOn ~rlmaria,a través del Ministerio de 
EducaCIón, envió al Ministerio del Interior 
por este _atent~d.o sin precedente, protesta 
que el senor MInIstro de Educación hizo su
ya. 

El señor Ríos Va.ldivia. (Ministro de Edu
cación pública).- ¿Me permite, Honora
ble Senador? 

Yo envié una nota al señor Ministro del 
Interior pidiendo la inmediata derogación 
de ese decreto, que fué dictado en contra de 
las disposiciones vigentes, e inmediatamen
te ese decreto fué derogado. 

El señor Allende. - Señor Presidente, 
he di~o que el día en que h·ablé aquí, había 
'apareCIdo publicada en diversos diarios una 
nota, firmada por el Director General de 
Educación Primaria y que había heClho su
ya el Ministro de Educación, para protestar 
ante el Ministro del Interior por este aten
tado. 

Se pedía en esa nota la derogación del 
decreto, y éste se derogó. Pero b cuáles son 
los fundamentos de la derogación de este 
decreto 7 ¿Cómo se hizo la derogación ~ i ~ 
hizO hipócritamente! j Se hizo de una mane
ra que no puede considerars-e ~omo expre· 
sión de educación cívica: se hizo en forma 
hipócrita, poco viril! Esa es la verdad. 

}i~rente a la protesta del Ministro de Edu
cMión, frente a la protesta del Director Ge
neral de Educación PrimarIa, frente a la 
protesta de la Cámara y del Sena,do, ¿qué 
corre!.-pondía? Ami juic¡o, la destitución del 
Gohernador o la derogación del decreto por 
el propio Gobernador que lo había firma
do. j Pero (hay tantos resquicios administra
tivos, tanto subterfugio!: se llamó .a1 Gober
nador a Santiago; se conversó con él, en la 
intimidad del gabinete ministerial; es pro
babIe que' se le reprochara su torpe:.a o su 
ingenuidad, pero nada más ocurrió. Y el 
hecho es que el SecretalÍo de la Goberna
ción, que actua,ba de Gobernador interino, 
derogó el decreto, pero, al hacerlo, no dijo 
que lo derogaba porque en él se atropella
ban expHeitas atribueiones de otro Minis
terio, o no lo anuló simplemente, sino que 
Jo fundamentó expresando qlle ahora que 
existía otro jefe en la Zona Experimental, 
había una .ga:rantía para que los Centros de 
P.adres .de Familia tuvieran un normal des
arro1'o. 

Eso, a mi juicio, es inaceptable y repro
chable: es poner en la picota del despre
cio público a los maestros de San Carlos 
y a todos los padres de familia, que han. 
defendido con calor este plan experimen
tal, pasando por sobre la verdad de los 
hechos ocurridos. Yo protesté por el decre
to del señor Quilodrán, y dije que tenía 
confianza en la actitud del hombre que en 
ese instante desempeñaba la Cartera' del 
Interior, mi estimado amigo y Presiden
te del Partido Radica1, señor Alfredo Ro
sende. Después estuve en San Carlos y eo" 
nocí la forma cómo se había derogado ese! 
decreto. Entonces le comuniqué al señor 
Alfr~do Rosende que no estaba de' acuerdo 
COn esa actitud, y ahora, desde esta tribu'" 
na, expreso mi disconformidad con ese tipo 

.,' 
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de procedimiento, 'que refleja, sintetiza y 
evidencia lo que he sostenido, lo que tam
bién ha sostenido mi Honorable colega ei 
señ<>r <Carlos Alberto Martínez y que sabe 
toao el pueblo ·de San 'Carlos: que en el 
seno del Partido Radical de ese departa
mento hay una violenta lucha, proyectad'a 
hacia elecciones parlamentarias futuras, y 
que por intereses bastardos de predominio, 
se ha querido jugar con el Plan de Ban Car
los, como manera de consolidar posiciones 
de pequeños candidatos, cuya, estatura polí
tica no pasa de la estación de ese pueblu, 
pero cuya influencia, por desgracia, llega 
hasta los Ministerios. 

Todos sabemos que eso es así. Todos sa
bemos que viejos radicales, 'que fueron ~e
fes de 'las campañas presidenciales de don 
Pedro Aguirre y de los señores Ríos y Ga
briel Oonzález, han estado al lado de estq 
iniciativa y !han sido sancionados y expill
~ados de la Asamblea Radical de San Car, 
los, por ex'presar su pensamiento en con· 
formidad con ella. 

Porque se ha manteni,do en su puesto ~ 
un Gdbernador que, lógicamente, ha teni' 
do que concitar todo el odio público por 
su actitud atrabilÍl'l.ria; porql,le se ha man
tenido como la más alta autorida~ de un 
pueblo pequeño a un hombre pequeño, co
mo el Gobernador Quilodrán, cuyo único 
título es el de ser militante del Partido 
Radical, es por lo que yo sostengo, frente 
nI Honorable Senado y frente a mi amigo 
el señor Mini,stró de Educación Pública, que 
,en, ,este asunto !ha habido una fuerte y de
cidida pasión política; - y mis palabras se 
corroboran con lo 'que dije al comienzo y 
al abrir este debate. 

Si no Ihubiera oído de labios del propio 
señor Ministro de Educación que h3JbÍa exi' 
gencias de tipo político que lo obligaban a 
'Proceder en determinada forma, no me ha· 

, bría at.revido a afirmar de manera tan pe
rentoria, lo ,que 3JquÍ sostengo. Llevo lar' 
gos años en la vida pública chilena; siem' 
pre he respetado a los hombres de todas las 
tiendas políticas, y a mis adversarios ma· 
yormente; siempre he IUCihado con limp'ie· 
za por mis idsas. N o voy, pues, a tergiver
sar expresiones o traer a público debate, 
conversaciones privadas:. he traído el re
sumen de declaraciotl('s de un funcionario 
que actuaba en esos instantes como Mi
nistro de Educación. Y por ello, y tan sólo 
por ello, eX'Preso ante el Senado mi pro
funda convicción de que, para satisfacer el 
apetito incontrolado de algunos hombre¡¡ 

que militan en el Partido Radical, se ha pro
cedido con encono contra una iniciativa dl 
grandes proyecciones. 

Para afirmar lo que sostengo, me basta
lía Con leer una publicación impropia, lll· 

acepta/ble, inadmisible, de la que tuve opur
tunidad de imponerme en San Oarlos, y 
'que se editó, por desgracil!, en una~rensa 
donde tienen altas inf1uencias algunos par
ti.darios políticos del señor Ministro de Edu
cación. En ese artículo, ,que no leeré por 

, respeto al 'Senado, al señor Ministro, a la 
cultura y al Partido Radical, al cual no 
puedo suponer en actitud de apoyo incon, 
dicional a determinados hombres; en ei:le 
artículo, -digo-, cuyo autor todo el puc
blo de S'an Carlos conoce o presiente qu:ell 
es, se califica a la Escuela Consolidada, en 
la cual el señor Ministro ha reconocido el 
mejor medio para luchar contra la desas
trosa rea 'idad educacional chilena, de 
,"'Circ>o cousolidaldo"; y (Se dice, despuéR, 
que ahora que se 'ha ido Troncoso, debe 
levantarse la carpa para que se vayan Jos 
artistas de mala catadura, los tráIl!oyistas 
y payasos de la farsa educacional 

E,ste es el ánimo, señor Ministro, y la 
altura de miras con que cierta gente ha 
debatido en ese pueblo este problema d,j 
vastas 'proyecciones nacionales. Esa es la 
actitud que han tenido algunos hombres de 
su tienda política, señor ;Ministro, y por 
la cual a usted, por cierto, no lo hago res':' 
ponsable. Ese es el clima, señor Presidente, 
que ha vivido durante meses una pequeña 
población. j Ya est't pequeña pob'ación, como 
culminación de un proceso de injusticia, el 
Gobierno le deja de Gobernador a un mal 
funcionario, a un eñemi,go de la educación 
y de la cultura: al señor Quilodrán 1 

He dicho. 
E.I señor Alessandri Palma (Presidente) 

- Con la venia del Honorable Senado y 
de los señores ,senadores inscritos, conce
deré la palabra al Honorable señor ErrA
zuriz, don Maximiano. 

El señor ElTa.zuriz (don Maximiano).
He oído con el mayor interés el discurso 
del señor Ministro, y' me felicito por lo;:; 
conceptos que ha emitido, 'porque ellos con
firman en todas sus partes, lo 'que yo ma' 
nifesté en esta Sala, hace dos años. ! 

Cuando en diciembre de 1945 se reunió 
la C'omisión Mixta de Presupuestos, yo ob
tuve de ella que se negasen los fondos so· 
licitados para el experimento educacional 
de San Carlos, que,di0ho sea de paso, no 
eran, en su mayor parte, fondos para nin-
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guna iniciativa de adelanto, sino que esta: 
ban destinados a financiar un sobresueldo 
que se asignaba al profesorado de ese de
partamento. Por lo tanto, el haberlos nega· 
do, junto con representar una buena eco
nomía para el país, no hería en nada nin
gún plan de adelanto. 

En la Comisión Mixta a que me refiero, 
pedí que no se aprobara la destinación de esos 
fondos por tres motivos. Debo decir, an· 
tes qu~ nada, 'que me dec;'aré partidario d/3 

toda iniciativa que significara progreso y 
una renovación en. la Enseñanza Pública, 
pero cons:deraba poco oportuno ~o que se 
nos proponía, por estos tres motivos: des· 
de luego, porque me parecía mal concebido 
el Plan; segundo, porque le encontraJba de" 
fectos técnicos, y, en tercer lugar, porque 
~l personal designadQ para realizarlo, me 
parecía el menos indicado. 

Analizo rápidamente estos tres puntos, 
para demostrar cómo los hechos han COI'
firmado mis pronósticos. 

Plan mal concebido. 
¿ Cómo puede ser oportuno para un paíH 

pobre, como Ohile, el proponer un sistema 
educacional que para un solo departamen· 
to significa, como lo ha dicho el señor Mi
I;listro, un mayor gasto de cien millones 
de pesosf , 

El señor ,Allende. - f, Me permite uua 
interrupción f 

. El señor Errá.zUríz (don Maximiano).
Le rogaría a Su Señoría no int~rruill'pirmc, 
'P0l"que de ese modio, la sesión se va a 
pro) ongar demasiado. 

Luego, no me explico cómo ha podido 
ser concebido un plan, que, como ha di' 
<!ho el señor Ministro, cre,aba una escuela 
normal a veinte kilómetros de otra escuela 
que estaba funcionando perfectamente or
ganizada. 

En cuanto a la Escuela Consolidaila, que 
hemos oído elogiar en esta Sala, pronosti
qué 'que, inevitablemente, iba, por su ca" 
rácter híbrido, a crear un conflicto de au
toridades entre las Direcciones Primaria 

y 'secundaria. En efecto, si ella iba 
a tener ramos de Enseñanza SecundarilJ, 
no era aceptahle que estuviera bajo la tui
('ión de la Dirección de Educación Prima
ria' como muy bien ha dicho el señor Mi
nistroahora, y c,omo yo, sin ser Mi
nistro de Educación, preví hace dos años; 
y si los ramos agregados a los primarios 
iban a ser, lisa y llanamente de estudios 
~cundarios, ¿Iqué ventaja h~bía en que 

los niños entraran a esa escuela y no a un' 
liceo común? Comprendo qpe !Imeda ser 
conveniente prolongar la obligación, esco
lar más al:á del ¡Sexto Año de Educación 
Primaria, en beneficio de una instruccióll 
. complementaria, que enSeñe un arte o uu 
oficio, ya que 10 que el País necesita son 
obreros especializados; pero hacer ,que el 
niño ingrese a Primero {) Segundo Año de 
Humanidades, en la certez,a a¡bsoluta de 
que va a quedar en el camino, sin terminar 
esas humanidades, como está quedando hoy 
día la mayor parte de la juventud chilena, 
uo me parece 'que constituya un progreso 
desde ningún punto de vista. 

En cuanto a las defir.iencias téenicas que 
yo atribuía al Plan, el señor Ministro nos 
ha dicho - y esto no 10 sabía yo entonces 
con tanto detalle - que los principios es
tablecidos para el experimento educacional 
de San Carlos estaban en contradieción ~on 
las circulares de la Dirección General de 
Educación Primaria y, luego, que las teorías 
qu'e pregonaba el Inspector Escolar, jefe del 
experimento, él mismo no las observaba, 
o que si las hubiera observado, habría ido 
al fracaso seguro, porque estaban llenas 
de errores. j N o tenía el menor fundamen
to técnico esta iniciativa ni base siquiera 
digna de análisis, porque lo que COn tanta 
prosopopeya ya se anunciaba como adelan
to técnico, no era sino una pantalla para di
simular una labor de carácter exclusiva
mente político! Ese era el vicio fundamen
tal de esta iniciativa, y todo lo demás era 
sólo palabrería; era Un biombo tras el cual 
se _ disiTmu 'aba un plan político, porque ei 
senor roncooo no sólo era proselitista si
no perseguidor, e iba tras su finalidad' po
lítica sin miramientos ni contemplaciones. 

Dlje en esta Sala, (jorrobor~,ndo lo que 
había manifestado en la IComisión Mixta de 
Presupuestos, que el señor Víctor Troncoso 
era la persona menos adecuada para dirigir 
este experimento ; que no se le conocía éxi
to alguno en su carrera; que s·e sabía que 
dos veces había sido Diredor de Escuela 
Normal y las dos veces había tenido que ser 
destituído. 

T.-uego, se estableció en el Reglamento un 
articulo 8. o, al cual se refirió el señor Mi
nistro. Me pareció escandaloso cuando me 
llllpuse de él, en aquel entonces y dije al 
señor Ministro de Educación d: la época: 
"¡ ~~ro, señor, Ud. ha creado un segundo 
MInIstro de Educación! Tiene ahora un 
competidor en el Departam'ento de San Car
los, porque este artículo autoriza al Ir:lS
pector Escolar de esa 10caUdad para nom-
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brar como colaboradores en su departamen
.\ to a los profesores que él desee, alejando a 
" los que lioy ejercen esos cargos". Era inau

dito que Un Inspector Escolar tuviese las 
funciones propias de .un Ministro, de decidir 
traslados y nombramientos. Eso 'era lo que· 
más interesaba al señor Troncoso y ejerció 
esta facultad con criterio netamente par
tidista. 

Ahora que ha salido de ese puesto el s'e
ñor Troncoso, no me voy a referir a los 
innumerables carg'os de orden más menudo, 
que se le formulan, como 'el hecho de haber 
llevado a los mejúres puestos del experimen
to educacional 'a todos los miembros de su 
familia; el de no haber sido suficientemente 
acudoso en la administración de una cha
cra conf-ada a' su cuidado y el de haber co
metido desacatos contra las autoridades lo
cales; pero destaco la crueldad con que eli
minó de sus cargos a todos los profesores 
que no profesaban sus mismas ideas poli
tiSlas. 

Sólo dos años después de ha,ber yo formu
lado mis objeciones al Plan Educacional de 
San Carlos, el señor Ministro me ha dado 
la razón, al proceder en conformidad con 
lo que yo pedía entonces. 

Se ha necesitado que el Partido Radical 
vea eliminados a todos sus miembros de las 
escuelas de San Carlos para que el señor Mi 
nistro me dé la razón. En realidad, es tris
te comprobar que sólo por este motivo se 
vénga a hacer justicia; porque si no hubiese 
ocurrido esta eliminación de profesores ra
dicales por un dirigente so,cialista de las 
escuelas de San Carlos ... 

Elc señor Allende.- He dicho que el s'eñor 
'I'roncoRO no ha. sido jamás socialista. 

El señor EiITázuriz (don Maximiano).
He dicho que no sólo (lS un proselit.ista so· 
cialista, sino un perseguidor socialista, pues
to que eliminó a todos los que nO tenían esa 
ideología. ¿ Hay algo más claro que esta afir
mación? 

El señor Allende.- i Hay algo más cla
ro: la verdad! La verdad es lo que digo, 
y se lo demostraré a Su Señoría en una pró
xima oportunidad. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
.:...- Hago presente a los Hono.!'abl'e.s Sena
dores que despll'és del término de este deba
te deberán usar de la palabra'los Senadores 
que están inscritos. . 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Ya voy a dar término a mis o,bs'ervaciones, 

'eeñor Presidente, refiriéndome a la mo
ral ceu que se ~a procedido, a la razón que 
~a movido a hacer justicia. 

Si los socialistas no hubiesen eliminado 
a los profesores radicales en el departam'en
to de San Carlos, no habría ocurrido nada,~ 
ilada habría sucedido si hubiesen seguido di
vidiéndose el felldo educacional de esa zo
na, socialistas, radicales y comunistas, co
mo lo han hecho durante años 'en el resto 
del País. Y yu pregunto al señor Ministro,. 
que ha visto a profesores injustamente ale
jados de sus cargos y ha sufrido porque 
se trataba de sus correligionarios, ¿ no po
dría extender su mirada y comprend'er que 
la ,julilt.icia que reclama para los suyos de-

. biera darla a todos los profesores, cual
quiera que sea la tienda política a que per
tenecen? 

El señor Ríos Valdivia (Ministro de Edu
cación P'Ública).- ¿Me permite una inte
rrupción, Honorable Senador Y 

El señor Elrrázuriz (don Maximiano).
En estos momentos ... 

El señor RWs Valdivia (Ministro de Educa 
cación pública).- Su Señoría me hace una 
pregunta y desearía contestarla de inme
diato. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Muy bÍen. 

El señor Ríos Va.ldivia (Ministro de Edu
cación pública).- En realidad, no he sufri
do porque en San Carlos se haya separado 
de sus cargos a profesores radicales, ni m'e 
he referido. a eso. He procedido como debe 
proceder un Ministro que ve que frente a 
un probl'ema educacional de tras·cendental 
importancia, al cual se ha dado una propa
ganda q ne rebMa los límites del país, es
tamos en el camino de caer en el más so
berano ridículo, exponiéndonos a que ma
Fana vengan los propios maestros extran
jeros a Quienes se había repartido el folleto 
que hacía referencia al Plan, a constatar 
que lo que se llama.ba Plan Educacional de 
San Curios era una cosa inexistente. 

Conven{lido de ésto, y de que había erro
res -como lo ha d~cho antes el Honorable
señor Errázuriz - en la concepción del 
Plan, el Gobierno ha pedido su revisión y ha 
estimado necesario remover de su cargo al 
jefeq"e dirigía, hasta ese' momento, su 
aplicación. ¿ Para qué lo ha hecho T ¿ Para 
destruír el Plan 1 ¡No, Honorable Senador 1 
Lo ha hecho para que este plan se realice 
en forma científica y dentro de las normas, 
que deben orientar exp'erimentos de orden 
pedagógico. 

Asimismo, debo manifestar a Su Seño
ría que tampoéo comparto su opinión en 
orden a considerar innecesaria la e"Cllela 
consolidada. En todos los pueblos de Chi-
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le, cada vez que son visitados por los Mi
nistros de Educación, la petición de los pa
dres de familia es que se creen cinco, seis. 
siete u ocho establecimientos diferentes. I Y 
~l país' no puede soportar una organización 
educacional de esta naturaleza! Por eso, te
llemos que ,buscar la solución en un establlr 
cimiento de concentración educacional, co
mo es la escuela consolidada, en qU'e flin per· 
juicio alguno no pueden desarrollarse~ a base 
de la enseñanZa primaria, diversos tipos de 
enseñanza mp-dia hasta el primergr~do, 
mom'ento en que el muchacho que recibe 
instrucción puede salir a enfrentar la lu
cha por la vida bien dotado para el tra
bajo. 

Si de esooS niños hay algunos, en númer-o 
grande o pequeño, que por su vocación -
porque también se ha establecido por el 
Ministerio de Educación Pública el departa
mento de orientación educacional y vocacio
nal, para que se preocupe ·de este problema 
de tan trascendental interés-si hay niños, 
. digo, que estén bien dotados, seguirán sus 
t'stnrtios en las cabeceras de prüvincia, en 
donde, en internad:os del Fisco, se atenderá 
a las necesidades de aquéllos. cuyos padres 
no estén en condiciones de costear su ed~
cación. 

I.Ja escuela consolidada va a resolver un 
problema. . 

A lo que yo me referí es a algo que con
sidero un error: a que no puede pensarse 
que la escuela consolidada se establezca 
únicamente en San Carlos. Ahora estoy, pre
cisamente, preocupado de crear otras escue
las consolidadas, obedeciendo a la petición 
y al anh~lo de la masa general del país, que 
quiere educarse y dotar a sus hijos de ele~ 
mentos que les permitan tener éxito en la 
lucha por la vida. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Ya tendremos oportunidad de reanudar esta 
conversación técnica. Por el momento, quie
ro dar término a mis observaciones. 

Volviendo a l{) que decía, quiero agregar 
que, desgraciadamente, en el Ministerio de 
Educación Pública se sigue haciendo políti
ca más que acción educacional. Hoy, 23 'de 
julio de 1947, en Primaria, a los profesores 
y profesoras que acuden a las oficinas para 
cualquiera diligencia, primeramente se les 
exige que firmen los registr-os del Partido 
Radical l) del Partido Comunista, según sea 
la oficina cuyos servicios necesitan. 

El señor Jir6n.- I Eso es un error 1 
El señor El'l"ázuriI (don Maximiano).

í Ojalá lo fuera I Yo estoy más interesado 
que nadie en que sea un error. 

El señor Ríos Va.1divia (Ministr{) de EdU'" 
caci9n pública).- Si S'O. Señoría formula, 
una denuncia al Ministro de Educación Pú .. 
blica, pero en forma evidente, señalando en 
concreto el nombre de la persona responsa,. 
ble del hecho denunciado, no le quepa la 
menor duda de que será sancionado el fun
cionario culpable. 

El señor Errúuriz (don Maximiano). -
No puede haber denuncia más formal y pú
blica que la que estoy haciendo en este mo~ 
mento en el Senado. Y la formulo precisa~ 
mente aquí, a fiI:l de darle tQda la resonan
cia que merece. 

El señor Ríos Valdivia. (Ministro de Edu'" 
cación Pública).- Pero la denuncia de Su 
Señoría parece un tiro a la bandada. Yo 
ne.cesit<> que me dé nombres. Hay que pro· 
ceder en forma responsable. 

'El señor Aldunate.- Seguramente seriaD 
expulsados de inmediato todos los responsa~ 
ble, ... 

El señ{)r ElTá.zuriz (don Maximiano). -
Termino felicitando al señor Ministro por 
su discurso, y aplaudiendo la labor que ha 
desarrollad,o ahora en San Carlos, aunque 
tarde; pero, al mismo tiempo, le pido que , 
esta a<,t.tud adoptada en lo que respecta al 
Plan de San Carlos, sea la norma para co,..· 
rregir el vicio de la politiquéría que impera 
en el Ministerio de Educación Pública. De 
Su Señoría depende 'que cesen aM las in
justicias, los favoritismos y las posterga'" 
ciones. 

NEOESIDADES DE CmLOE.- OONVB.'" 
NIENOIA DE PONER EN EJEOUCIOH 
UN PLAN QUIN'QUENAL DE DESARRO ... 
LLO INDUSTRIAL DE LA PROVINOIA.,..,.. 

PETI010N DE .OFIOIO. 

El señor Bórquez.-Señor Presidente: En. 
la sesión del miércoles pasado hice algunas '. 
observaciones ·s·obre la provincia de Aysén; 
hoy las haré respecto a Chi:oé, una de lil!iJ-'" 
provincias más antiguas de la Repúbli~a, y." 
sin embargo la más abandonada. Antes de-.:':" 
hacer observaciones,! permítame, señor Pre,,:' 
sidente, que me aleje por un momento d&:, 
esta materia, para referirme a un asunt~} 
de interés general y que es origen de tOOo&!; 
los problemas que hoy tan hondamente afl~ !~~ 
gen al país. . .f;l) 

Señor Presidente, día a día, en la prellsaJ>fi 
en la radio, en manifiestos y declaracione4'V 
públicos, tanto !Su Excelencia el Presidenf(.j: 
te de la Repúb:ica como los hombres 'ele ~!¡(t 
bierno expresan su decidido empeño en pQ!!o::~ 
ner atajo a la inflaeión, y<'tope a los tn~el':¡:}~ 

, :_, r' ¡.~, . ,,1@ 
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d-os y salarios, prOtpósitos muy laud.ab~es y 
beneficiosos para el país si llegaran a cris
talizar; desgraciadamente, la opinión púbj· 
ca Ve en estas dec~ara'Ciones sólo buenos pro· 
pósitos, ya que los hechos dicen otra cosa; 
los empleados públicos o particulares, los 
-obreros y en general todos .los que viven de 
su trabajo, no toman en serio dichas pro
mesas,pues no ven de parte de quiénes las 
hacen un propósito seno, ni ven un plan 
,4efinido de acción que pueda llevar a la 

'rea1jzación de esas promesas, y, en vez de 
contribuir con sus ahorros a detener la in
flación, ,gastan diariamente más de lo que 
ganan, pues están seguros de que esto no 
lo detiene nadie. ¿,Cómo el pueblo, señor 
Presidente, puede tener confianza en los 
hombres de Gobierno, si ve que eBos no 
dan el ejemplo, de economía y moderación Y 
"Acaso no se ve claramente 'que por 
.asuntos de mínima cuantía se d:an ban
quetes a cualquier personaje, o que con
tinuamente se mandan comisiones al ex
tranjero, sin justificación aI'guna, ya que 
un país pobre como el nuestro no puede 
permitirse tal derroche? 

\ Señor Presidente, para impedir la infla-
,eión y poner tope a los sueldos y salarios 
11.0, hay más que un remedio: mayor traba
je). de parte de todos los ciudadanos, llá-

.. ;mell$e patrones, empleados u obreros; así 
tendremos mayor produflciónen todos los 
:rubros que necesitamos, y, como consecuen
.cia, la estabilización de sueldoli y salarios. 
Para todo esto es necesario que Su Exce~en
eia el Presidente de la República nos presen
,te un plan quinquenal en que podamos ver 
que de una vez se toma la resolución de ha
cer a.g·o por el país. No debe faltar dinero, 
pues nun.ca ha faltado para aumentos de 
.sueldos a los empleados públicos o particu
lares, en lo que anualmente se han inverti" 
do miles de millones, por cierto, sin que los 
beneficiados hayan mejorado su situación, 
,pues a todo aumento ha seguido un alza 

,-mayor de los productos, COn lo que todo nO 
h3 pasado de ser un espejismo, excepto 1>"a
ra aumentar la inflación, o sea, para arrui
nar la economía fiscal y particular. 

Yo creo, señor Presidente, que no debe" 
mos olvidar que Alemania, sin reserva da 
-oro, mantuvo su moneda siempre a la par, 
.solamente mediante al esfuerzo y trabajo 

) 'coordinado eficientemente de sus directo" 
l{ .re~. El p~ís necesita, y especialmente las 

provincias australes, que el Gobierno trace 
.·un plan quinquenal para ellas, invirtiendo 

"~) Jlllos cien millones en cada una. Ghiloé, con 
~'.'11lla inversión de veinte o treinta millones 

de pesos al año, podría devolver, en pro
ductos, al final de los. cinco años, una suma 
mucho mayor que la illvertida, Como lo de
mqstl'aré más adelante. 

.Mlora, señor Presidente, paso a puntuali
zar las más apremiantes necesidades de 
Ohiloé, empezand-o por. Ancud, la capital, 
para terminar en Quellón, última comuna 
de la provincia. 

Ancud.-Necesita que se construya a la 
brevedad posible un rompeolas en la punta 
San Antonio, único lugar abrigado, libre 
de lüs fuertes .vientos del norte reinantes en 
la región. Sin esta obra la ciudad no 'podrá 
nunca contar con la seguridad de embarque 
de los productos de la región. Su costo no 
puede pasar de d·os millones de pesos, su
ma insignificante si se compara can los 
enormes beneficios que reportaría. 

Edificio para EscuEf.a Normal.- A pesar 
de que esta obra tan necesaria y de ur1gen
te construcción está consultada por la. So· 
ciedad. Constructora de Establecimientos 
Educacionales, no se ha podido llevar 
a efecto por falta de fondos, por lo que es 
indispensable que el Estado los proporcio
ne, ya que adeuda a dicha institución mu
chos millones de pesos. 

Oaminos.- Para aumentar la producción, 
como e,} Gobierno lo desea y el país lo re
clama, Chiloé necesita caminos y más ca
minos. Puede decirse que la provincia ca
rece de ellos, pues los pocos estudiados es· 
tán apenas en sus comienzos. El más im
portante es el longitudinal, que ha de unir 
a Ancud con ,Castro, Chonchi y Quellón y, 
naturalmente, COn sus ramales a Quemchi, 
Dalcahué, Queilén, etc., todos al Este; pe
ro, para un futuro próximo, también es in
dispeusabJe estudiar y construir caminos al 
Oeste, los qUe pueden verse detalladamente 
en el plano que tengo a la vista, y que fué 
elaborad.o . en 1928, casi 20 años atrás. Es 
de urgencia terminar el camino a Ohacao, 
pues es. el punto de enlace, por medio da 
un ferryboat, con Ainco, térmmo del ca1!li
no de Puerto Montt, que ha de unir la pro· 
vincia de Chiloé con la de Llanquihue, fa
cilitando el transporte de pasajeros y mer
caderías y, evitando la navegación por el 
'Canal, que en invierno es bastante peligro· 
sa. El camino de Quetalmahué a Ancud no 
admite demora en su construcci6n, ya que 
esa zona es una de las más productoras. Es
to, al mismo tiempo, beneficiará a muchos 
pequeños agricultores. 

Sería muy conveniente para el rápido 
progreso de la provincia y pronta construc" 
ción de los caminos, dotarla de un regi-

\ 
\ 
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~iento de zapadores, destacando un b>ata~ 
llón a Anaud, otro en Castro y Un tercero 
en Quellón, el que podría hacerse cargo de 
la construcción de algunos caminos y puen
tes, y pC/slblemeute del ferrocarril. Sé que 
dedicar al Ejérclto a la construcción de 
c.bra'S públicas nO es muy del agrado de la 
Jetatura, pero yo pido que se haga pOr pa
trIotismo, ya ,que no sólo es acto patriótico 
el luchar por la patria, sino también lo es 
~ontribuir a su bienestar general, trabajan. 
d{) por su engrandecimiento. 

Ferrocarril.- Estimo de suma urgencia 
dotar al pequeño ferrocarril que une Ancud 
con ,CaStro, de buenas locomotoras y ca
rros, en proporción al desarrollo industrial 
de la zona que recorre, oomo asimismo de 
góndolas más grandes y confortable¡s para. 
el transporte de pasajeros, pues, tal COmo 
está ese ferrocarril, presta muy pocos ser
vicios. Confío en que el Señor Ministro de 
Vías, señor Merino, y el activo Director de 
loo Ferrocarriles, han de estudiar y resol-' 
ver COn interés lo relacionado COn este ser
vicio. 

Oamino en la Isla de Quinchao.- Puede 
decirse que este departamento carece de ca
minos, pues solamente hay un tramo de 10 
kilómetros que une a la progresista comu
na de Curaco con Achao. Se hace indispen
sable construir el camino longitudinal des
de el Balseadero en el canal de Dalcahue, 
hasta la punta 'Chequián en el sur. Gon este 
camino se. beneficiarán, además de los miles 
de pequeños agricultores qu:e viven en esta 
zona, todos los de las islas cercanas, Chau
linec, Alao, Apiao y grupo de las Deser
tores. Este camino longitudinal llevaría ra
males a Conchas Blancas y otros lu'gares de 
densa población agrícola. Es también de ur
gente n'ecesidad unir a Achao (por la pla
ya), con la Caleta de Palqui, lugar muy 
abrigado para cualquiera embarcación y que 
sería el complemento del puerto de Achao. 

Bospital.- La eiudad de Achaoestá so
licitando desde hace más o menos 15 años, 
la construcción de un Hospital para atender 
a la numerosa 'población del departamento, 
que no tiene medios de trasladarse a Puer
to Montt. A pesar de haberse ·consultado 
fondos para esta obra de beneficio social, 
nada se ha hecho todavía, esperando que el 
presupuesto del presente año consulte la 
<'anfidad necesaria para este fin. También 
es urgente proveer a la Gobernación de es
te departamento de una lancha motor, para 
el servicio y atención de la parte continen
tal y de numerosas islas que componen el 
departamento. Si no se da este elemento 
& la Gob'ernación, se condena a la autoridad 

a no ejercer sua funciones en forma efi
ciente, ya que no es posible visitar el de
partamento por otros medios. 

Obra necesaria y de poco costo es la ter
minación del malecón que defiende la ciu
dad de Achao y la prolongación de la ram
pa de esta ciudad y de Curaco. 

La obra más urgente para esta comuna 
es la construcción del grupo escolar, que ha 
de dar ~ayores facilidades a profesore¡s y 
alumnos· para el desarrollo de sus activida
des. Se cuenta con el terreno y sólo falta que 
la empresa constructora inicie los trabajos. 

Castro.- En este departamento hay obras 
de importancia que realizar, tales como ca
minos a La Chacra y comunas vecinas, y 
en especial el longitudinal que ha de unir 
a la ciudad con Quellón y Ancud. El molO 
de atraque, que ya está estu.diado, debe cons~ 
truirse cuanto antes, pues se cuenta (!on 
fondos para ello. Esta obra permitirá hacer 
la exportación de papas y otros producto. 
Iln buenas condiciones; además, permitirá 
tener almacenados 'en las bodegas que se han 
de construir los abonos, que son tan nece
sarios para la agriclütura, entregándose 
.oportunamente para su consumo, con lo que 
Se evitará el atraso con que se reciben a 
la fecha. 

En la Isla de Lemuy se hace indispensable 
arreglar el camino de acceso a Puqueldón y 
un 'pequeño tranque para agua potable;' 
ambas obras no costarán más de $ 200,000 y. 
como complemento habría Que arreglar los 
caminos que recorren la isla. 

En la comuna de Queilén habrá que ini
ciar el camino para unirlo al longitudinal 
de Quellón a Chonchi y terminar definitI-, 
vamente el malecón. La Sociedad Construc
tora debe hacer los estudios para que, una 
vez que el Gobierno la provea de fondos, 
inicie la construcción de un grupo escolar. 

La Comuna de Quellón. ~a de las más, 
progresistas d'e la provincia, necesita des-
de hace varios ,años la construcción de un 
grupo escolar, para lo 'que cuenta con los. 
terrenos necesarios. Por falta de dinero tam
poco se ha iniciado esta obra. Solicito tam
bién que se dé mayor actividad a la cons
trucción del camino longitudinal, pU'es al 
paso que va no se ve cuándo se le dará 
término. Es urgente que el Gobierno au
mente la cuota anual destinada a esa vía .1, 
de comunicación. 

Para el mayor rendimiento agrícola d~ 
esta provincia es necesario establecer de- ;' 
pósitos de guano en las cabeceras de tod~ . 
las comunas. tal como se hizo años atrás,: >g 
pues 'el actual sistema de proporcionarlo a;;:t 
los agricultores es ruinoso para elloS, ~:::t~ 
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,que cuando llega, es demasiado tarde. Si 
lite desea una mayor producción agrícola en 
todo el país, es previo dejar sin efecto los 

, <ltlrechos aduaneros que pesan sobre toda 
clase de abonos, porque los de producción 

'nacional son carísimo~ e insuficientes para 
abastecer a la agricultura del país. 

Coloniza.ción.- Sin duda alguna, Chiloé 
es la provincia que está mejor preparada 

, para recibir colonos, pues cuenta con más 
, de 300,000 hectáreas de terrenos fiscales, y 
allí se pued'en expropiar otras 300,00'0 a ba- , 
jo precio. Para este fin, se pueden aprove
char 106 terrenos de ambas orillas del Fe
l"ocarril de Ca6tro a Ancud, haciendo hi
juelas d'e 50, 100 Y hasta 200 hectáreas, que 
se podrían dar a los co:onos nacionales y ex
tranjeros, con grandes facilidades de pago, 
y aún gratuitamente a personas capacitadas 
que puedan empezar a producir rápida-

I mente. 
,Maderas prensadas.- Para que la colo

nización tenga seguridade6 de resultados 
efectivos, será necesario instalar en Castro 

1- una planta de maderas prensadas, a fin d" 
que los colonos tengan dond'e vender la ma
óera producto de su explotación, ya que 
todos o casi todos los terrenos para cóloni
zar, están cubiertos de bosques y la única 
forma de aprovecharlos es mediante la ins-

\ talaci6n de una fábrica de maderas pr'en
, sadas, elaboraci6n de lae mismas. et~. Ade
más, si no se instala est~ industria, hay 
el peligro que estos bosques 'se pierdan, ya 
sea por pudrición o por el fuego. 

La Corporación de Fomento de la Produc
ción, sola o en compañía de otra sociedad, 
es la llamada a efectuar esta operación. Si 
señalo a Castro para esta planta, es porque 
cuenta con el mejor puerto de Chiloé y pue-

" de recibir maderas 'por mar y tierra. 
Azúcar de betarraga.- Esta mdustria e51 

una de las principales fuentes de riqueza 
q',le Chiloé ,tendrá en el futuro, pues su cli

" 'lIla se prCf;ta admirablemente para su cul
, tivo, como lo han demostrado varioR ensayos 
~fectt::ados desde 1918 hasta la fecha, sien
do el' último del presente año en Castro. 

, ,Personalmente recibí muestras de betarra-',a con un peso de 1 a 3 kilos y con ley de 
';16 o!o de az,úcar. Se podría inf'talar una pe
;: queña fábrica con planta deshidratad ora, tal 
~.,ilo{lo s~ usa en Italia. Esta forma de traba-

jM"f$ conveniente para Ohiloé, pues una vez 
'\elRborada la betarraga se podría usar la 
:;:{planta para deshidratar papas a fin de ex
tportitrIas, ~vitando COD, e~to que el exceso 
r(.~t4~ p,roducclón de. esta~ ultimas se pudra por 
i1/ifalta de mercado InterIOr. 
J),~;,~f, POi' la prensa me he impuesto de que se 
[t~~ 

~~~:;ii¡' 

piensa instalar la industria de la betarraga 
t!acarina en el centro del país, lo que a mi 
juicio no se opone a la industria de Chiloé, 
con la ventaja de que en esta provincia no 
se perjudicaría ninguna producción nece
saria al consumo interno, como sucederá si 
se destinan 50,000 o más hectáreas en el 
centro del país, las que se restarían a las 
siembras de trigo y otroll productos. 

Ganadería.- Con la implantación de la 
industria de la betarraga en Chiloé se daría 
gran impu1.30 a la ganadería, pues los resi
duos del azúcar contribuirían a una mavor 
producci6n de ganado. Esta provincia, como 
10 dice el distmguido agrónomo señor Ger-
mán Greve, Jefe del Departamento de Agri
cultura de la Corporación de Fomento, tie
ne un gran porv'enir en la industria gana
llera, como tu.vo ocasión de constatarlo en 
la visita de estudio que hizo. En su informe, 
dice textualmente: "la calida,d de estos ga- , 
nados, tanto de los introducidos en l~ Isla 
('omo de los nacidos en ella y que forman 
la base de las lecherías, está a la altura de 
nuestros mejores ganados del continente". 

Refiriéndose al fundo "Palicura", del se
nor Kaman dice: "esta propiedad tiene 200 
hectáreas de praderae destinadas al pas
tereo, mantiene una dotaci6n de 150 cabe
zas de vacunos holandeses, tipo europeo de 
buena calidad, con una producción -media de 
10 a 12 litros de leche diarios en la tem
porada". Esto está indieando que las vacas 
de Chiloé son como las mejores del c'entro 
del país. 

Como puede ver el Honorable Senado por 
estos antecedentes, Chiloé puede ser provee
dora del ganado en el país, evitando la i.m
portación por lo menos en un 50 010, ya que 
si se procede .a la colonizaci6n, descampe de 
bosques e instalaciones para aprovechar la 
madera, E'egún ,el mismo señor Greve, Ohi
loé puede llegara producir 1'50,000 cabezas 
de ganado, lo qee signWcaría un gran be
neficio para el país y su .economía. 

Antes de poner. fin a mis observaciones, 
señor Presidente, tengoo que agradecer sin
ceramentea1 Honorable Diputado señor Ros
setti y al distinguido escritor señor Ben
jamín Subercaseaux, por el valioso concurso 
que han preRtado ambos, el primero en la 
C.ámara de Diputados, al pedir el nombra
miento de una Comisión para el estudio de 
las necesidades d'e Chiloé, y, el sr;~undo, con 
su meritoria propagoanda literaria de la pro
vincia y de sus hijos. 

Para terminar, señor Presiden~e, ruego 
que se envíe oficio a Su Excelencia el Pre
sidente de la República, pidiéndole que, 
si lo tiene a bien, disponga que se estudie 
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y lleve a efecto la inversión de 100 millo· 
nes de pesos en un plan quinquen~l para 
instalación y desarrollo de las industrias in· 
dicadas y construcción de obras públicas 
que se estimen más necesarias, especialmen· 
te caminos y más caminos. 

He dicho. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Se enviará. el oficio solicitado por el se'
fior Senador. 

El señor Durán.- Es el discurso mAs 
importante que hemos oído en e 'ta s··sión. 

El señor Alessandri Palma. lPresid'ente). 
- Terminados los Incidentes. 

Se van a votar las indicaciones pendien
tes. 
8UPRESION DE LA CORD DEL TRA
BAJO DE IQUIQUE.- PLANTA I!.UPLB
JlENTARIA DEL ESOALAJ'ON JUDIOIAL 

DEL TRABAJO 
El señor Secretario.- En primer lugar 

corresponde pronunciarse sobre una indica
~ción formulada por el Honorabl'e señor Ales
sandri (don Fernando) sobre reapertura del 
debate acerca del artículo 3.0 del proyecto 
de ley por el cual se fijan normas para el 
funcionamiento de la Corte d'e Trabajo de 
Iquique, cuyo personal ha sido incluído en 
la planta suplementaria determinada en la 
Ley de Presupuestos del año 1946. 

Dice la indicación: 
" A l'tículo 3.0- Producida la vacante de 

Secretario de la Corte del Trabajo de Iqui
que, este funcionario será reemplazado por 
el llamado a subrogarlo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 428 (429) 
del Código del Trabajo. A ;falta de sub ro
gante del Secretario de la Corte del Tra
bajo de Iquique, actuará el Secretario de 
la Corte de Apelaciones de Iquique, o, en 
su defecto, los subrogantes legales de éste". 

El señor Alessa.ndri Palma (Presiden
te).- Si al Honorable Senado le' parece, 
aprobaremoo esta indicación, porque hubo 
un grave error en la. tramitación del pro
y'lcto. 

Solicito el asentimiento ,unánime del Se
nado para proceder a la re apertura del de
bate sobre el artículo 3.0 del proyecto ci
tado. 

Acordado. 
Esta materia se tratará en el primer lu· 

gar de la Tabla Ordinaria. 
El señor Lafertte.- ,Por qué no en la 

Tabla de Fácil DespacJ\p7 
El señor Alessa.ndri Palma (Presiden

te).- Porque en este caso podremos tra
tarlo en esta misma sesión. 

El señor Lafertte.- Muy bien. Hay Ul'"' 
-¡rencia en despachar este aunto. 

MENSAJES ,SOBRE ASCENSOS El( LAS 
I'UE.l'tZAS ARMADAS 

El señor Secreta.rio.- El Honorable se
ñor Muñoz. Cornejo formula indicaci6J,l 
para que se destinen al despacho de lOia 
Mensajes sobre ascensos en las Fuerzas 
Armadas los diez minutos de esta 8efió~ 
anteriorell al tiempo acordado para tntar 
asuntos partieulares de gracia. 

El señor Alessandri Palma (Presiden· 
te).- Si el Honorable Senado le parece. 
así se hará. 

Acordado. 

ABOVEDAMIENTO y CANALlZACIOlf 
DE AGUAS EN RADIOS UUANOI 

El señor Secreta.rio.- El Honorable le· 
fior Grove formula indicación para que la 
Comisión correspondiente despache a. lA 
brevedad 'Posible el pr,oyecto sobre aboveda
miento, canalización, rectificación y ejecu- . 
ción de cauces de agua dentro del radio u.r
bano de las comunas, ya aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputadoo, en consi. 
deración a la gran importancia de él para 
la vida comunal. 

El señor Grove.- Eso es de mucha im
port.ancia, en realidad. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- Acaba de informar la Comisión. . 

Quedará incluído en la tabla de Fáeil 
Despacho de la sesión siguiente. 

REAPERTURA DEL DEBATE EN UNA 
SOLIOITUD DE GRAOIA. 

F.l señor Secretario.- El Honorable Re'" 

ñor Rivera formula indicación para re
abrir debate acerca de la solicitud presen" 
tada por la señora Inés Arévalo de Herre
ra, sobre concesión de pensión de gracia. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Queda para ser votada en la sesión 
secreta. 

TRANSFERENOIA DE UN TERRENO 1- (. '~ 
LA OAJA DE EMPLEADOS PüTI-\ j 

CULARES ;EN VIOTOlUA 

El señor Secret&rio.- El señor Presi· 
dente anuácia para la tabla de Fácil Des
pacho de la sesión del martes pr6~o. ~ 
proyecto de la Honorable Cámara de Di'" 
putados .sobre transferencia del doinin¡o 
de un terreno ubicado en la comuna y de-. 
parta mento de Victoria, a.,la. Caja. de .m. 
pleados Particulares. 
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INTEGRACIO'N DE OOMISION 

El señor Secretario.- El Honorable se
'ñor Guzmán ha renunciado a su ,cargo de 
miembro de la Comisión de Gobierno In
terior, y el señor Presidente propone en su 
reemplazo al Honorable señor Vásquez. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si le parece al H~morable Senado, 
se aceptaría esta renuncia y se nombraría 
en reemplazo al Honorable señor Vásquez. 

Acordado. 

SERVICIOS DE OORREOS y TELE
GRAF,OS DE LOS SAUOES 

El señor Ortega.- Pido, señor Presiden
te, que se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior para transcribirle el texto del 
telegrama dirigido por la Junta de Veci· 
nos de Los Sauces a la representación par
lamentaria de Malleeo, por medio d'el cual 
solicitan se representen al Gobierno las con
diciones notoriamente adversas en que des
empeña sus importantes funciones la Ofici
nade Corr'eos y Telégrafos de dicha locali
dad tanto por las deficiencias del local en 
que funciona como por la escasez del per-
sonal. . 

Aboga, asimismo, por que se preste pron~ 
ta atención a las justas demandas del per
sonal de dichos servicios,que reclama el 
aumento de, las escasas remuneracipnes que 
percibe. Firman el telegrama en referen
cia los vecinos don Juan Bustamante, 'en su 
carácter de Presidente de, dicho organismo, 
y don Leandro Cerna y José A.. Dieguez, 
como Secretario y Tesorero, respectiva
nlente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
1'e).- Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señor:Ía. 

SUPRESION DE LA CORTE DEL TRA
BAJO DE IQUIQUE.- PLANTA SUPLE
MENTARIA DEL ESOALAFON JUDI. 

OIAL DEL TRABAJO 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Solicito el asentimiento del Honora
ble Senado para continuar la sesión, en 
atención a lo avanzado de la hora. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El Honorable Se

Ilado, eJl sesión de 15 d'e julio 'dltimo, pro-

nunciándose sobre el proyecto relativo a la 
planta s~plementaria del personal de la Ju· 
dicatura del Trabajo, rechazó el artícuI() 
3.0 del proyecto que decía: ~ 

"Artículo 3.0- Producidas las vacantes 
oe Secretario de· la Corte del Trabajo de 
Iquique o de Jueces o Secretarios de Juz
gados del ramo de Tocopilla, San Felipe, 
San Fernando, Ouricó o Angol,estos fun
cionarios s'erán reemplazados por los llama
dos a subrogarlos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 428 (429) del Códi
go del Trabajo. A falta de subrogante del 
Secretario de la Corte del Trabajo de Iqui
que, actuará el Secretario de la Corte de 
Apelaciones de Iquique, o, en su defecto, 
sus subrogantes legales de éste. 

A falta del subrogante de un S'ecretario 
de los mencionados Juzgados, actuará PU ;,;u 
reemplazo, el Seeretario del Juzgado de Le
tras de Mayor Cuantía de la localidad o. en 
los subrogantes legales de éste. 

Esta d'eterminación la adoptó el Honora
ble Senado a insinuación de la Comisión in· 
formante. 

A indicación del Honorable señor Ales
sandri, dmi Fernando, se ha acordado re
abrir el -debate sobre este artículo. 

El mismo señor ,Senador, formula indica
ción para mantener el artículo y redactar
lo en la siguiente forma: 

ArtícUlo 3.0.- Pro,dueída la vacante de 
Secretario de la Corte del Trabajo de Iqui
que, este funcionario será reemplazado por 
el llamado a subrogarlo de conformidad con 
lo dispuesto en el 'artículo 428 (429) del 
Cé-digo del Trabajo. A falta de subrogan
te del Secretario de la Corte del Tnbajo 
de ]Jqui'que, actuará el Secretario de la 
Corte -de Apelaciones de Iquique, o, en su 
defecto, los subro.gantes legales de éste. 

El señor Maza.- i Muy bien! 
El señor Lafertte.- Queda muy bien, pOl'" 

que se citln los artículos del Cédigo. 
El señor Alessandri Pabrrt (Presidente), 

- Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobaría el artículo en la forma propues
ta. 

Aprobado. 

FONDOS PAR.A, EL LTOEO DE VALDI
VIA y PARA E:L SEMINARIO DE 

ANOUD 

El señor Secretario - Corresponde, en 
t!!eguida, pronunciarse, en terc:er trámite, 
sobre el proyecto de ley qu-e destina fondos 

\ 
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para el Liceo de Hombres de Valdivia y 
para el Seminario de Ancud. 

La Honorable üámar·a de Diputados co
munica que ha tenido a bien aprobar el 
llroyecto remitido por el Honorale Sena
do, con la sola modificación de !haberse 
substituido el inciso pr,mero de su artícu

. lo único por los siguientes; 
"ArtÍlct7.1o único.- El Presidente de la 

RepúbLca entregará al Liceo de Hombres 
de Valdivia yal Seminario de Ancud, la 
cantidad de quinientos mil pesos ($ 500,0(0) 
a cada uno, con el objeto de que lo invier
tan en la adquisición de material de en
señ~nza y elementos 'que fac¡liten su labor 
educacional. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al rendimiento 
de la. ley N.o 7,160, publicada en el "Dia
rio Oficial" de 21 de enero de 1942". 

L,o que tengo a h{)nra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 693, de 14 
de septiembre de 1944. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Juan A. Co1oma 

-Aniceto Fabres.- Prnsecretario. 
El artículo aprobado por el Senado y 

que la Cámara de Diputados ha modificado 
en la forma que ·acabo de dar lectura~ era 
el sig-uiente; 

"Artículo único.- El Presidente de la 
Repúb ica entregará con cargo a los fondos 
que produzca la nueva y reciente alza del 
precio de h bencina, al Liceo de Hombres 
de !Valdiv~'a y al Seminario de Ancud, la 
cantidad de ,quinientos mil pesos ($ 500,000) 
a cada uno. 

'Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El señor Maza.- L~ modificación sólo 
se refiere al financiamiento de la ley. El 
resto ha quedado igual. 

El señor Alessandri Pahrf\ (Presidente). 
-¿ Es partidario Su Señoría de que se 
apruebe esta modificación 1 

El señor Maza..- Sí, señor Pre~cidente. 
El señor Alessandri Pahr.l. (Presidente). 

- Si J e parece al Honorable Senado, se 
aprobará esta modificación. 

Aprobada. 
OBLIGATORIEDAD QUE TENDRIAN LAS 
PETIOIONE,S E~,CRITAS DEGNCE SE
NADORES PARA CELE,BRAR SESION 

(Art 15, N.o 12 del Reglamento) 

El señor Secretario.- Correspondería al 
Honorable Senado pronunciarse sobre la 
consulta .formulada en cuanto a las facul
tades del señol" Presidente para :Citar la 

~esión' especial en los casos en que le sea 
pedida por once señores Senadores. 

El señor Alessandri PalIrll, (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se en
viarí~ esta consulta a la Comisión que está 
estudiando la reforma del Reglamento, por
que estimo que no es necesario ·que el Se
nado se pronuncie sobre esto al existir esa 
ComÍ-Úón para que lo resuelva. 

El señor Ortega. - D~seo expresar mi 
opinión ~'obre esta materia en el moment~ 
oportuno, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿No podría Su Señoría formular sus ob
servacione;;-. en la Comisión cuando estudie 
esta mater:a? 

El señor Ortega.- .se trata de un asun
to de suma imporhncia, señor Presidente~ 
y desearía que mis observaciones las oyera 
la Sala. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Entonces, se podría dejar pend~ente es
te asunto. 

Acordado. 
SESION SECRETA 

-Se constituyó la· Sala. en sesión secreta. 
a las 19 hOlI~, .3 minutos, para ocupa.rse del 
proyecto que crea um. cargo de Cónsul de 2.& 
cIMe para el señor E.igardo Garrido Merino; 
de MOOli?ajes sobre ascensos en las !'uerzas 

Armac',1I3 y de asuntos particulares de gra.. 
cia. 

-Se adoptó resolución .en los asuntos de 
gracia re'Aciona.dos con la4 siguientes par
sonas: 

Lu:sa Vogel v. de Hein, Berta Elena Cas-
tex Rivera, Inés Arévalo de Herrera, 

Jorge Ramírez Cañas, Luis~ Mamones v. 
de Hopfen,blatt, Rüque ICastro GutiélJ"ez, 
Luis A. Núñez Mateluna, Florentino Mora
raloo Ramírez, Luis Rodríguez Velaseo,. 
Erasmo Ooncha Sanhueza, Oscar Campos 
1<1 igueroa, Ricardo Vallejo Carv~jal, Ar
mando 'Cortínez Mújica, Dagoberto Godoy 
Fuentealba, .samuel Barros. Calvo, Emilia
no 'Costa Pellé, F'ederico LorcaFlores, Luis 
Pinc:heira Oliva, Amelia Vallejos Encina v. 
de Cordero, J osé Astorquiz~ Líbano, Mer
cedes Rojas v. de Cavada, Alberto Patiño 
Mac Iver, Nieves Pesse v. de Ekdahl, Flo
l'indo 'Celis Droguett, :Alejandro Gacitúa 
Muñoz, Luisa RamÍrez v. Carvallo y Do
rila RamÍrez Valdivieso. 
_~ lemnt6 ~a seGión la. las 20 horas 8 

mmutos. \ 

Guillermo IRivadeneyn. :a. 
J efe de la Redaeeión 
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